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INTRODUCCiÓN 

:!mtéxrco está hoy día. Inmerso en una sene de cambios. 
sobre todo en lo que se refiere a su vida politlca y a la 
consolidación de sus InStituciones Jurídico electorales. Se 

encuentra dentro del tan clamado proceso de tranSICión democratlca, y hoy mas que 
nunca, requiere de establecer de manera permanente. un sistema Jurídico electoral 
claro, precIso. imparcial y que no represente amenaza a los derechos pOlíticos del 
ciudadano. 

El Profesor Ovilla, al dar introducción a su libro Teoría Política 
resalta, de singular manera, la Importancia del estudio de la cienCia política para el 
profesionista y estudiante de Derecho. Derivado de la cienCia politlca y extendiéndonos 
un tanto más hasta tocar el ámbito de la renovación de los titulares de los órganos de 
gobierno, como consecuencia del sistema politico republicano, cuyas características, a 
decir de otro reconocido profesor, el Licenciado Felipe Tena Ramírez, son la elección y la 
remoción, nos da pie a considerar también la importancia del estudio de la materia 
electoral para el licenciado en Derecho, sobre todo si reparamos en la idea de que en la 
actualidad política y social de México, las instituciones electorales han venido, estim y 
prometen adquirir más solidez e importancia, percibido esto desde el punto de vista 
primordialmente jurídico. 

El dos de julio del dos mil se celebraron en México las últimas 
elecciones del siglo XX, las cuales revistieron gran importancia para la vida politica, 
social y jurídica del Estado Mexicano, no sólo porque, como resultado de ellas se dio un 
cambio de partido político en posesión del órgano de gobierno ejecutivo federal, 
agregándose éste a los cambios ya conocidos en la Cámara de Diputados y de 
Senadores, sino porque se han suscitado interesantes fenómenos y acontecimientos 
derívados de los cambios juridicos que contienen tan nombrada transición democrática 
del Estado. 

Aunado a lo anterior, y del auge desatado en México por los 
procesos electorales, principalmente desde el punto de vista jurídico, la lucha a nivel 
político se ha visto cubierta casi en su totalidad con la creación del Instituto Federal 
Electoral como un órgano autónomo, independiente y ciudadanizado, encargado 
exclusivamente de organizar las elecciones, y con las reformas a la Constitución, al 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales (COFIPE), y con la creación 
de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, ahora la 
lucha por el poder se ha ido concentrando cada vez más en el ámbito jurídico, tomando 
como armas a elementos del Derecho, marcando una notable diferencia con el 
desarrollo de los procesos electorales anteriores, lo que redunda en un mayor 
perfeccionamiento en la técnica jurídica de esta materia. 



INTRODUCCIÓN __________________________ '1I 

Es importante saber que debido a la falta de estudios doctnnales 
formales y accesibles a los estudiantes y estudiosos del Derecho, es que la matena 
electoral representa una veta Interesante de conOCimientos lundlcos. puesto que la 
normatlVldad que nge a los procesos electorales. asi como a la actiVIdad de solUCión a 
conflictos derivados de dichos procesos. revisten caractenstJcas muy especiales. ya que 
se ven condiCionados por factores como son la necesidad de conclhar cuestiones de 
caracter lurldlCo. apegadas a los pnnclplos constitucionales de legalidad y de segundad 
jurid1ca, con cuesttones eminentemente politlcas, tales como bnndar a los distintos 
actores polítiCOS confianza en el desarrollo de la actIVIdad de organización de las 
elecciones, mismas que siempre se han prestado a suspicaCias, ya mereCidas o creadas 
por razón de Intereses, o bien, la necesidad de consolidar la tranSICión a la democracia o 
también la necesidad de lograr dar celen dad al desarrollo de los mismos. 

ConSiderando entonces todo lo señalado, es que el estudio de la 
materia electoral debe darse no sólo durante un proceso electoral. Sino también en una 
SituaCión permanente de desarrollo y perfeccionamiento, pues en la medida en que esa 
perfección y divulgación del conocimiento del Derecho Electoral se vaya haciendo, mayor 
será la confiabllidad en la organización y desarrollo de las eleCCiones. y sobre todo se 
logrará que todas las controversias que con motivo de eleCCiones se generen. sean 
resueltas por órganos especializados en la dicción del Derecho, y no por las tan 
recurridas formas políticas. 

Alejándose por un momento de una definición o concepto exacto, 
podemos afirmar que el Derecho Electoral es un medio por el cual se puede dar certeza 
a los procesos electorales y a las demas actividades relacionadas con la renovación de 
los poderes legislativo y ejecutivo, tanto federal como local y municipal. 

Su importancia radica precisamente en que surge como una 
respuesta para cubrir las necesidades de un marco juridico que garantice que las 
elecciones se desarrollen de una manera transparente y verificable, y siempre 
protegiendo el derecho de los gobernados mediante la aplicación de los principios de 
legalidad, constitucionalidad y seguridad jurídica. Sin embargo, como sucede con todo 
acto de autoridad, no siempre es así, pues con su propio actuar existe la posibilidad de 
que se vea limitado o transgredido algún o algunos derechos en perjuicio del gobernado. 

Cabe precisar que en este tipo de relaciones jurídicas. los actores 
o figuras que toman parte directa son básicamente los ciudadanos, los partidos políticos 
y las autoridades electorales, ya en su carácter ejecutivo como es el IFE, o 
jurisdiccionales, como es el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
(TEPJF). Los partidos políticos, si bien se pueden ver perjudicados por un acto de 
autoridad, es indudable que son mucho menos vulnerables que los gobernados de 
manera individual. pues es bien sabido que cuentan con el respaldo de ser un ente 
colectivo y sobre todo de ser un organismo de interés público, como lo señala el artículo 
41 de nuestra Constitución Política Federal vigente. 

Sin perder el sentido de equidad, que tiene como directriz la 
ciencia juridica, debemos partir de la idea que uno de los fines del Estado es 
salvaguardar los derechos humanos, las garantías individuales, los derechos políticos y 
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los demás derechos de sus gobernados y generar los mecanismos para tal efecto. Por 
eso estimamos pertmente en esta InveStigación, analizar, estudiar y establecer. pnmero. 
tos derechos politlcos del ciudadana. y dentro de ellos. el derecho de ser votado en 
particular, su posible conculcación y tos medios para su salvaguarda. Por las razones 
vertidas en este documento. el tema que estudiamos es ~EI JUICIO para la Protección de 
los Derechos Politice Electorales del Ciudadano como Garantla del mismo para ser 
Votado", 

Nos trazamos como objetivo general, realizar un anahsls del ¡UICIO 
para la protección de los derechos politico electorales del ciudadano, para ver sus 
alcances y detenTlInar si es realmente el medio por el cual, el gobernado que cumple 
con los requisitos establecidas constitucionalmente para acceder a un carga de eleCCión 
popular. puede ver protegido ese derecho, y que na le sea limitada a negada tal 
posibilidad por razón de su filiación politica o su falta de ella. 

Consecuentemente, la presente investigación también entraña 
Objetivas más especificas. coma son conocer la naturaleza juridica del juicio para la 
protección de las derechos política electorales del ciudadano: precisar SI la figura jurídica 
en estudia, entraña un juicio O un recurso; asimismo. determinar en qué momento se 
violan los derechos de los ciudadanos que desean acceder a un cargo de elección 
popular y establecer quiénes violan y protegen tal derecha, así como establecer la 
conveniencia de la procedencia del Juicio de Amparo contra actos de una autoridad 
electoral por violaciones procedimental es durante la tramitaCión del juicio para la 
protección de los derechos político electorales del ciudadano. 

Los problemas que se desprenden del tema a estudio, tal y coma 
se ha planteado en renglones previos. adquieren facetas mejor definidas según la óptica 
que se tenga: así pues. planteamos el estudio de los partidos políticos como organismos 
de interés público, y que en un momento dado son quienes limitan, de acuerdo can sus 
normas internas, a los gobemados para acceder a cargos de elección popular. Derivada 
de ello determinamos si esta limitación constituye una violación a los derechas del 
ciudadano. además de que puntualizamos si es que se da tal violación por alguna otra 
autoridad [Instituto Federal Electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación) buscándose lograr la precisión de cuál es ésta y de cuál es el media para 
proteger este derecho de todo ciudadano mexicano. 

. Aquí, sería válido mencionar algunas cuestionamientos más que 
se plantearon al comenzar la investigación y que se responden durante el desarrollo de 
este trabajo. La Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral 
denomina como "Juicio" al procedimiento que se establece para proteger los derechas 
político electorales del ciudadano, par lo que al estudiar la naturaleza jUridica de la figura 
en comento. precisamos que se trata efectivamente de un juicio, y no de un recurso, 
otorgada al ciudadana para contrarrestar un acto de autoridad que le es desfavorable. 

Otro problema que se aborda fue que para el caso de que algún 
acto de autoridad electoral afecte la esfera jurídica del gobemado, la Ley de Amparo 
señala que no procede tal. Por su parte, la ya citada Ley General de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral, establece que la sentencia que resuelva un juicio para 
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la protección de los derechos politlcO electorales del ciudadano. tiene el carácter de 
Irrecurnbte y que sólo debe tramltarse el JUicio, siempre y cuando se hayan agotado 
todos los recursos que la propia Ley le otorgue al ciudadano. para combatir el acto de 
autondad motIVo de la controversIa. Pero. ¿qué sucede cuando durante el trámIte del 
JUICIO en estudiO se revelan violaciones al procedimiento? (.Esto darla razón para 
solicitar a un TrIbunal Federal amparo contra la refenda vlolaclon?, 

Éstos son, de pnmera mano, los planteamientos que 
estableCimos. esperando resolverlos con la Investtgaclón que con este Informe termina. 
con plena conCienCia que de los temas examinados surgen muchas más Interrogantes 
que merecen ser resueltas, como es el caso de desentrañar la naturaleza lun·dlca del 
Instituto Federal Electoral. la adecuada denominación de la Ley General del Sistema de 
Medios de Impugnación en Matena Electoral Yo la necesidad de formular una teoría del 
acto electoral. asi como de las nuhdades y otras tantas que por razones de delimitación 
del tema en estudiO. no tratamos. pero se mencionan sin que hiCiéramos un debate 
profundo de ellas. pues ameritan un estudio particular para su tratamiento. 

Por otra parte. consideramos prudente realizar una descripción 
metodológica de la investigación que llevamos a cabo. de acuerdo a la clasificación que 
sobre el particular existe. Así pues. tenemos que por su finalidad ésta fue una 
investigación pura. ya que no se persigue una aplicación y utilidad inmediata de los 
resultados que en posteriores páginas se presentarán. aun cuando si se hace una 
propuesta para reformar el articulo 175 primer parrafo del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales vigente a la fecha. 

Ahora bien. por su profundidad se llegó a un nivel explicativo. ya 
que desde un principio se buscó ir mas allá de la descripción de conceptos y fenómenos 
jurídicos y políticos, o del establecimiento de relaciones entre estos conceptos. para 
establecer y determinar las causas y antecedentes que dieron origen al Derecho 
Electoral en México y por ende. al juicio para la protección de los derechos político 
electorales del ciudadano. En la misma linea y como ya se anotaba. el estudio se realizó a 
nivel federal. por lo que su amplitud es macrosocial. 

Por lo que se refiere a su carácter, la investigación es netamente 
cualitativa. ya que no se recurrió al análisis de datos estadisticos ni se realizó un trabajo 
de campo. En cuanto a su alcance temporal, éste es diacrónico. toda vez que se examinó 
el tema en cuestión desde su desarrollo histórico. predominando en todo momento la 
visión de conjunto. con la finalidad de establecer la evolución del Derecho Electoral 
Mexicano como disciplina jurídica y más particularmente, las causas que originaron este 
juicio, todo ello desde la Constitución de la Monarquia Española hasta la fecha. y por 
tanto las implicaciones que actualmente tiene para los ciudadanos mexicanos. 

Hecha la descripción anterior, procederemos a señalar los 
enfoques. los métodos. las técnicas y los instrumentos de los que nos apoyamos para 
dar cauce cientifico a esta labor. Con ánimo de no tomar una visión limitada que pudiera 
sesgar de alguna forma nuestro trabajo, es que hicimos uso de los tres enfoques 
basicos usados en la ciencia jurídica. es decir el luspositivista, el lusnaturalista y el 
lusmarxista, pues consideramos que los tres entrañan caracteristicas que en nuestra 
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opinión no Implican necesanamente una disociación, y que par el contra no nos 
permitieron hacer un análisIs más completo a Incluso, parafraseando el pensamiento de 
Anstóteles, encontrar e1lusto mediO que puede resultar benéfiCO para los obJetrvos que 
nos planteamos desde que comenzamos con esta InveStlgaclon 

Continuando con la Idea expuesta. menCionamos que como base 
para gUIarnos hiCImos uso del método científico, ya que es éste el "común denominador 
del proceder de todas las CJenCI8S- a deCir del autor Maunclo JaMe' y es obvia su 
necesidad para dar una justificación cIentífica a este trabaJo. Como complemento a éste. 
utilizamos tambrén al método hlstónco que empleamos báSIcamente para el desarrolla 
de Jos elementos hlstóncos que fueron considerados como nuestros antecedentes para 
arnbar al tema central de estudio. Otro método partIcular del cual hICImos uso 
constantemente durante nuestra investigación fue el analítlco ya que al entrar al estudio 
del JUIcio para la protección de los derechas politlco electorales del cIudadano, lo 
descompusimos en sus partes integrantes para examinarlas por separado y así tener 
una mejor visión cognoscitiva del mismo. 

Como técnicas se emplearon la .investlgaclón documental, pues 
evidentemente el tema en cuestión requiere, más que de un enfoque cuantitativo y de 
campo, un soporte integrado a base de la doctnna jurídica que consultamos. misma que 
se encuentra detallada dentro de la bibliografía correspondiente. 

Una nota especial merece la interpretación de la Ley. cuestión 
que es necesaria e imprescindible en todo estudio versado sobre la ciencia del Derecho. 
Aquí, siguiendo el pensamiento del profesor García Maynez. para el uso de la 
hermenéutica jurídica, empleamos el método gramatical, en primera instancia, siempre 
que la Ley a interpretar fue lo suficientemente ctara. En los casos en que na pudo ser asi, 
se utilizó, el método lógica, para lo cual nos remitimos a la lectura. en su caso. de las 
exposiciones de motivos, o bien a las discusiones parlamentarias de la Ley o Leyes en 
cuestión. Cabe precisar que el Código' Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y la Ley General de Medios de Impugnación en Materia Electoral señalan en 
sus artículos 3 segundo párrafo y 2, respectivamente. que su interpretación se hará 
conforme a los métodos gramatical, sistemático y funcional. recurriendo en todo caso a 
los principios generales del Derecho. 

Señalamos también el usa de equipo de computo, en especial de 
los programas "Windows 95", "Word 97", "Excel 97" y "Power Point 97", como 
instrumentos operativos para la captura y organización del material recolectado, así 
como del "lntemet 6 para la consulta de alguna información. 

Dados los planteamientos que entraña este trabajo cuya informe 
presentamos a continuación, establecemos los puntos que se desarrollaron, mismos 
que quedan desglosados de manera sucinta en los siguientes renglones: 

En el primer capítulo. bajo la denominación de Antecedentes 
Históricos, realizamos, sin pretender hacer un estudio muy profundo de la historia del 

1 JaJife. Mauricio. Métodos de Investigación .... pág. 227 
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Derecho en MéxICO, una reVISión retrospectIVa de los dlSt.mtoS ordenamientos jurídicos 
que han dado cause a la reglamentación del Derecho Electoral en el país, así coma las 
caracteríStlcas que dieron forma a la matena electoral en cada uno de ellos en sus 
dlstlntas etapas, comenzando con la Constitución Politlca de la Monarquía Española, 
también conocida como de MCadlzM

, así como en las Constituciones de 1824. las 
centrahstas de 1836 y de 1843, la de 1857 y nuestra Constitución de 1917, todas 
ellas en su caracter de ordenamientos supremos del Estado Mexicana. enfocándolo 
aqui. pnmeramente, como un estudia del Derecho Electoral en general. Postenormente, 
a partir de la Constitución de 1917 y hasta la fecha, con el actual Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales {COFIPEj así como con la Ley General del 
Sistema de Medios de Impugnación en Material Electoral. desde la ópttca de los 
ordenamientos secundarios que han tenido lugar en este siglo para finalmente llegar a 
las reformas hechas a la Constitución y a las Leyes electorales secundarlas en el año de 
1996 con las que surge el Juicio para la protección de los derechos político electorales 
del ciudadano. Establecimos y describimos pnmero la reglamentaCión del Derecho 
Electoral durante su evolución en las distintas Constituciones que han regido en el 
Estado mexicano y con nuestra Constitución vigente, y mas adelante establecimos y 
describimos las reglas que han determinada al juicio para la protección de las derechos 
político electorales del ciudadano. 

En el capítulo dos hicimos acopio del marco teórico que da los 
cimientos para nuestra disertación posterior sobre la materia en estudio. En este 
apartado de define el concepto de Derecho Electoral y aquéllos conceptos afines a éste, 
como son los derechos político electorales. resaltando la importancia de su estudio en la 
realidad política y jurídica de México. Abordamos de inicio, los distintos medios de 
impugnación que en materia electoral contempla la Ley, destacando sus características 
generales y particulares de cada uno de ellos para dar pié así. al conocimiento del juicio 
para la protección de los derechos político electorales del ciudadano. del cual se deriva, 
de manera inmediata. el tema principal de investigación. 

El objeto del tercer capítulo es el juicio para la protección de los 
derechos político electorales del ciudadana de manera particular, partiendo de 
establecer su naturaleza jUridica y haciendo un análisis para determinar si se trata de un 
juicio o de un recurso. Después de esto entramos al conocimiento de los requisitos de 
procedencia para esta figura jurídica y se destacó el procedimiento que implica el 
trámite del mismo, así como algunas de las características que tienen sus sentencias, 
tomando en consideración que el Juicio en estudio, protege el derecho a votar, ser 
votado y la libre asociación con fines políticos. Cabe hacer mención, que el estudio en su 
conjunto está enfocado particularmente al derecho que tienen los ciudadanos a ser 
votados por revestir un especial interés para la materia electoral. 

Con mayor amplitud, el capítulo cuatro se ocupa del juicio para la 
protección de los derechos político electorales del ciudadano. pero esta vez a partir de 
un punto de vista critico, a efecto de dar respuesta a los cuestionamientos formulados 
como motivo de este estudio, como fueron el determinar si el derecho del ciudadano 
para ser votado constituye una garantía constitucional, o de una garantia individual. a 
pesar de no estar contemplado dentro de la parte dogmática de la Constitución que 
actualmente rige a nuestro Estado, y siguiendo los pensamientos de algunos de los 
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autores de la materia. el determinar SI el JUICIO en si mismo, es la garantía para 
preservar el derecho político del ciudadano de ser votado. ASimismo se estudiaron las 
distintas formas por las que se pueden violar los derechos politico electorales del 
cIudadano. en el sentido de saber cómo, por qUIen y balo qué circunstancias. puede ser 
violado el derecho de todo ciudadano para ser votado, y finalmente se rematé resaltando 
la figura del TnbunaJ Electoral del Poder Judicial de la Federaclon 

No omitimos comentar que dentro de este capitulo se hace una 
propuesta para reformar o adicionar el Articula 175 primer párrafo del Código Federal 
de InstitUCiones y Procedimientos Electorales, en el sentido de ellmlrlar la limitación 
impuesta por la Ley de restringir el registro de candidatos a un cargo de elección 
popular exclUSIVamente 8 las solicitudes hechas par un partida política, para concordar 
as; con lo dispuesto a nivel constitucional, particularmente en que todo ciudadano tiene 
el derecho politico de ser elegido para un cargo público, mediante voto popular, siempre 
y cuando cumpla con 105 reqUisitos necesanos y que estos reqUisitos no deben ser 
contrarios en ninguna forma. a los principios doctrinanos de la Constitución, a nivel 
individual, asi como a las bases que sustentan la vida politica del Estado Me,(icano. 

Como corolario. vertemos las conclusiones que se obtuvieron de 
la elaboración de este trabajo de investigación y con las cuales esperamos culminar de 
buena manera los objetivos trazados para el desarrollo del mismo . 

• 
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CAPiTULO I 

ANTECEDENTES HISTÓRICOS 

7r a evolución del Derecho Electoral. allguel que en las d. emás 
.." ,ramas del Derecho. y en general del conOCimiento humano. 
~se ha VISto determinada por los d,strntos episodios 

históricos que le han dado forma, hasta denvar en las instituciones y sistemas 
electorales que ngen actualmente, y que fieles al inflUjO del deventr históriCO, garantizan 
su periectlbclidad. 

1. 1. EVOLUCiÓN DEL DERECHO ELECTORAL EN MÉXICO 

En esta parte, se expondrán de la manera más sucinta posible, 
los distintos ordenamientos jurídicos mexicanos que contienen normas electorales. así 
como los pensamientos que dieron sustento ideológico a los mismos. considerando que 
son tantos, y tan diversos los momentos y testimonios históricos, comenzando con la 
Constitución de la Monarquía Española o de Cádiz, y continuando con las distintas ideas y 
concepciones que sobre los sistemas electorales se tuvieron y aplicaron. y todas ellas, 
algunas de manera favorable y otras de forma negativa, fueron dando forma al sistema 
político electoral que hoy nos rige. 

No se omite señalar que la presente disertación tendrá como 
guía para su exposición, a las Constituciones que a partir de 1812 han tenido vigencia 
en nuestro país, es decir la citada Constitución de Cádiz de ese año, la Constitución 
Federal de 1824, las Siete Leyes Constitucionales de 1836, las 8ases Orgánicas de la 
República Mexicana de 1843, la Constitución Federal de 1857, y la Constitución 
Mexicana de 1917 vigente hasta la fecha. A partir de esta última y dado que es la 
Constitución con más tiempo de vigencia, a pesar de sus reformas, se considerarán a 
las leyes electorales federales expedidas a partir de dicha Constitución y hasta el Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales vigente, haciendo énfasis en esta 
última parte a las distintas reformas políticas que han tenido lugar. 

No obstante lo anterior, se apoyará también en la clasificación en 
cuatro etapas que señala el profesor José Fernando Cjesto Martínez Porcayo, que van 
de 1812 a 1856, de 1857 a 1872, de 1873 a 1977 y de 1977 a la fecha. 

El sistema monárquico español que se extendió a América 
mediante la Colonia, estableció en las provincias bajo su dominio, al virreinato como 
forma de gobiemo. Este tipo de gobiemo sesgaba toda posibilidad de acceso del pueblo 
a cualquier cargo público, pues ni siquiera permitía la posibilidad de que eligieran a sus 
gobemantes, situación por demás natural, considerando el pensamiento y las bases 
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Ideológicas de ese tiempo, como el final de los grandes penados absolutistas y 
colonlahstas europeos. 

Los Ayuntamientos establecIdos por Heman Cortés que 
comenzaron a partir del de la VIlla Rica de la Vera Cruz. fueron las unlcas fIguras que por 
sus caractenstJcas permItieron un contacto mas cercano y dIrecto con 105 pobladores 
SIn embargo, hasta ese momento no eXIstían reglas precIsas para su formaCión e 
Integración. Los conquIstadores pnmero. SIgUIendo su voluntad y arbltno, establecieron 
las comunas municIpales. es deCir formaban poblaCIones con un cierto número de 
veCinOs y SI así lo deCidían establecían en ellas cuerpos municipales o Ayuntamientos. La 
eleCCión de los funclonanos municipales en ese entonces se encontraba a cargo de los 
gobernadores, dictaban estos últimos, las normas Jurídicas u ordenanzas que habrían de 
respetarse en tal MunicIpio. 

El profesor Florencia Barrera Fuentes conSidera que la creación y 
establecimiento de los Ayuntamientos por Cortés, correspondió mas a una medida 
política dirigida a eqUilibrar su fuerza con la de Diego de Velazquez. y no a un movimiento 
de corte lurídico con el propósito de establecer una adecuada forma de gobiemo. Por tal 
motiva, el régimen y características de los Ayuntamientos creados por Cortés tomaban 
modelo en los Ayuntamientos españoles de la edad media ya conOCidos por éL Con el 
tiempo estas figuras jurídicas de gobierno fueron tomando arraigo en México. 
predominando hasta nuestros dlas. 

En complemento a lo anterior, las Leyes de Indias reglamentaban 
la integración de los Ayuntamientos para la Nueva España, y establecian dos supuestos 
para determinar la integración de éstos de la siguiente manera: aJ si la población en 
cuestión había sido fundada por capitulación o asiento con determinada persona, ésta y 
su hijo o heredero debían de nombrar a los regidores, conforme a las disposiciones de 
Felipe 11: y b] cuando la población no había sido fundada por capitulación, entonces los 
vecinos deberlan nombrar a los regidores en sesión de cabildo abierto, siguiendo 
entonces el mandamiento de Carlos V. Una vez nombrados los regidores, éstos a su vez, 
nombraban a los alcaldes. Es de especial mención que después de pasadas das vidas en 
los pueblos fundados por capitulación, y después de la primera elección en los otros, los 
puestos de regidor se llenaban según 105 principios del Derecho común, lo que generó 
que el cargo de regidor quedara abierto únicamente para aquella persona que tuviera 
las medios económicos suficientes para ofertar una cantidad en dinero por el cargo, es 
decir, literalmente se comerciaba la titularidad del cargo de regidor, llegando al caso que 
en las villas y comarcas de la Nueva España, dicho cargo era ofrecido públicamente, 
mediante pregón y pública almoneda, por los oficiales de la Real Hacienda. 

1. 1. 1. LA CONSTITUCiÓN POLiTlCA DE LA MONARQUIA ESPAÑOLA O OE CAOIZ 

La primera legislación electoral que puede ser considerada como 
tal fue la que se emitió mediante de la Constitución de Cádiz de 1812 para las 
elecciones de Ayuntamientos. diputados a Cortes y representantes a las Juntas 
Provinciales. A partir de ese momento. se elaboraron diversas disposiciones de 
carácter electoral en las constituciones siguientes, asi como decretos, convocatorias a 
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elecciones y aclaraciones, emitidas ellas a lo largo del siglo XIX y pnnc1pl03 del XX. y que 
a decir de Georgette José Valenzuela fueron: 

( I una consecuencIa del estado anarQUlCo Que la nación VIVIÓ. 

ademas de ello (son] producto de las luchas de los diferentes grupos en su afán por 
hacer prevalecer su proyecto de nacIón A medida Que los animas se fueron apacIguando 
y el pals alcanzo un mlnlmo de estabIlidad pOlltlca para emprender el despegue 
económICO. las dIsposIcIones electorales fueron dismInuyendo hasta el estalhdo de la 
RevolucIón en Que de nueva cuenta y en un lapso de 10 anos [de 1911 a 1921). se 
promulgaron nuevos ordenamientos en materIa electoral' 

Volviendo al punto en cuestión, hemos de deCir que enmarcada 
por el movimiento Insurgente de Independencia, salló a la luz en 1812,In Constitución 
Politlca de la Monarquía Española. conocida comúnmente como la Constitución de Cádlz. 
Éste es, como señalábamos. el primer ordenamiento Jurídico que establece reglas 
electorales debidamente elaboradas para la elección de Ayuntamientos, tanto en 
España, como en las colonias españolas en América. EstablecIó una visible diferencia 
respecto de las usanzas anteriores, pues tomaba como base para el establecimiento de 
Municipios al número de habitantes de cada población. Señalaba un minimo de mil 
habitantes para la existencia de un Municipio, aunque dejaba la posibilidad de la 
excepción a esta regla general al mencionar que también podrian establecerse en todo 
lugar donde conviniese que lo hubiera. 

En dicha Constitución se manejaban paralelamente los 
lineamientos para la elección de autoridades municipales, es decir Ayuntamientos y para 
la elección de diputados a Cortes que para ese momento en particular, y dado el sistema 
monárquico absolutista español, eran las únicas cargos de elección popular existentes. 

Par lo que se refiere a la integración de los Ayuntamientos, se 
establecía la elección indirecta en primer grado, de esta manera, en el mes de diciembre 
de cada año. se debían reunir los ciudadanos de cada pueblo para elegir a los electores, 
quienes a su vez elegian al alcalde. a los regidores y a las síndicos procuradores, para 
que entraran en funciones el primero de enero del año siguiente, También en este 
ordenamiento legal se señalaban los requisitos para poder ocupar los cargas 
municipales, así como su duración. las facultades y las funciones de los mismos. 

A pesar de que aqui ya se encontraban reglas particulares para el 
proceso de elección de las funcionarios del Ayuntamiento, aún persistían diversas 
omisiones, vaguedades, e incluso contradicciones en algunos de sus preceptos. Muchas 
de estas omisiones se vieron corregidas y subsanadas por el decreta de fecha 23 de 
mayo de 1812, expedido par las Cortes de España para la formación de las nuevos 
Ayuntamientos y en el cual, con más claridad, se establecieran las reglas para que los 
pueblos solicitaran la creación de un Municipio, si no lo fueren. así como la proporción 
que debia existir entre la población y el número de alcaldes, regidores y síndicos. para la 
misma. Sin embargo. dada que estos ordenamientos legales no eran muy acordes con la 
conveniencia del Virrey de la Nueva España. y ante la amenaza del movimiento 
independentista, realmente no tuvieron vigencia o aplicación prolongadas. 

'José Valenzuela, Gecrgette. Legislación Electoral Mexicana .... pág. 18 
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Paralelamente. el diputado. don Miguel Ramos Anzpe. propuso a 
las Cortes penrnsulares que las provrnClas españolas en Amenca. tuvieran su propia 
representación regional. figura ésta equiparable a lo que hoy se conoce como Congreso 
Local. cOnV1rt1éndose asi. en el precursor de las drputaclones proV1nclales, mismas que 
fueron finalmente adoptadas por las Cortes españolas despues de Innumerables batallas 
Ideológicas, 

La creación de esas diputaciones locales, no fue de mucho 
agrado para los diputados españoles, pues el pensar en otorgar facultades a un órgano 
establecido en la Nueva España para legislar slgnrficaba una gran amenaza al domlnro 
español en Aménca. sobre todo considerando la eferJescencla del mOVimiento de 
Independencia en MéxIco. Por tal razón, trataron de darle a las diputaciones provinciales. 
atnbuclones de órganos administratIVos de carácter deliberativos. y no como de 
auténtlcos órganos leglslatrvos. ademas de que al pennltJr que las provinCias generaran 
sus proPiOS cuerpos legales, aportaban una forma de gobierno federal. que se opone 
Ideológicamente a la monarquía absolutista y centrahsta que hasta entonces tenia 
España como forma de gobierno. 

Así, se autorizó el establecimiento de diputaciones provinciales en 
la Ciudad de México, San Luis Potosí. Guadalajara, Mérida, Monterrey y Durango. Sin 
embargo, por decisión del Virrey Calleja, quien se oponia francamente a la aplicación de 
la Constitución de Cadiz, sólo se constituyó la de Ménda. 

De manera general. las elecciones de diputados a Cortes, 
primero, y de diputados provinciales después, fueron indirectas en tercer grado y para 
ello. se fonnaban tres especies de juntas: al parroquiales, bJ de partido y e) de provincia: 
se establecía que quienes debían presidir los actos electorales eran los jefes políticos o 
los alcaldes primeros. que podían ser elegidos entre los seglares o ~clesiasticos. 

ademas de que para ser diputado era necesario tener una renta anual proporcionada, 
con posibilidades de reelección mediante otra diputación. 

Las diputaciones provinciales estaban reguladas por los artículos 
324 al 337 de la Constitución de Cádiz, en ellos se establecía que cada diputación 
constaría de un presidente. un intendente y siete individuos mas. que serian elegidos 
cada dos años por los electores de partido, al día siguiente de que hubiesen sido 
nombrados los diputados de Cortes. Asimismo, establecía que para poder ser electo 
como integrante de las diputaciones provinciales, se debía cumplir con los siguientes 
requisitos: ser ciudadano en ejercicio de sus derechos; tener mas de veinticinco años de 
edad; ser originario de la provincia respectiva, o bien tener en ella una residencia mínima 
de siete años: ademas de no tener otro cargo por nombramiento del rey. y contar con 
los medios económicos suficientes para vivir con decoro. 

El procedimiento para la elección de los integrantes de las 
diputaciones provinciales era el mismo que se establecía para los diputados a Cortes. Se 
trataba de una elección indirecta en tercer grado. según lo establecían del artículo 27 al 
103: se realizaba mediante las tres juntas antes mencionadas, denominadas de 
parroquia, de partido y de provincia. La primera de ellas estaba compuesta por los 
ciudadanos residentes de un territorio determinado o parroquia: por cada 200 de ellos 
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se nombraba un elector parroquial. Si algún poblado contaba con menos de 200 
electores. entonces se nombraba un compromisariO parroquial por cada 20 veCinas. y 
de esas compromlsanos se reunían once para nombrar al elector parroqUial. 

Cabe acotar sobre este particular. segun refiere el profesor José 
Femando Otesto Martinez Porcayo con cierto sentido anecdotlco. que el cnteno para 
determinar a los pobladores de una determinada parroquia era que se conSideraban asi 
a todas las personas que alcanzaban a escuchar el sOnido de la campana de la IgleSia o 
parroqUia respectiva. 

El dia de la elección se ofiCiaba una misa, al término de la cual los 
ciudadanos Integrantes de las juntas parroqUiales. tenían la oportunidad de denunciar si 
se les había presionado. amenazado o sobomado para que votaran a favor de 
determinada persona, al final de la elección los escrutadores anunciaban en vaz alta el 
número de votos y las nombres de los ciudadanas electos. que a su vez Integrarían las 
juntas de partida. Reunidos en la cabecera de cada partido las electores parroquiales, 
ahora integrantes de la junta de partido, elegían en triple proporción a los candidatos a 
diputados de Cortes, o bien a los integrantes de las diputaCiones provinCiales. según el 
caso, además de los electores de partido que integrarían a las Juntas de provincia. 
Hecho lo anterior, los electores de partido concurrian a la cabecera de provincia para 
finalmente elegir a los diputados ya de Cortes. ya de provincia. en proporción de uno por 
cada 70.000 habitantes. o por fracción que excediera de 35,000 habitantes. Queda 
aquí de manifiesto la mayor elaboración con que fueron presentados los sistemas 
electorales para los diputados a Cortes y para los diputados provinciales y que 
constituyeron las primeras normas electorales de aplicación en la Nueva España. 

1. 1. 1. 1. EL DERECHO ELECWRAL EN LA INSURGENCIA 

Dos cuerpos legales son los que reglamentaron los 
procedimientos electorales durante la etapa insurgente en México. Éstos fueron el 
Reglamento para la reunión de un Congreso expedido en Chilpancingo por don José 
María Morelos en 1813 y el otro fue la Constitución de Apatzingan. Es curioso que para 
este momento se reglamentaban las elecciones de los poderes legislativo y judicial, en 
contraposición a lo que sucede ahora, donde los órganos de gobierno que se renuevan 
por elección popular son el ejecutivo y el legislativo, lo cual es lógico. considerando las 
circunstancias que predominaban en ese momento histérico. 

Los ordenamientos legales citados fueron influenciados para su 
creación por las Constituciones de Francia, de los Estados Unidos de Norteamérica y en 
mayor medida por la de la Monarquía española de 1812, es por eso que en esencia 
esos ordenamientos legales conservan los principios ya establecidas por la Constitución 
de Cádiz. 

Sin embargo, el regJamento para la reunión del Congreso y la 
Constitución de Apatzingán tienen algunas diferencias. como es el hecho de que el 
primero permitía la reelección de diputadas libremente, mientras que el segunda la 
limitaba para que al menos mediara el periodo de una diputación para volver a ocupar 
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dicho cargo. Otra diferencia era que. mIentras que en la Constitución de Apatzmgén se 
consideraba el número de población para determinar el numero y designacIón de 
diputados. en el reglamento ya no fue así. puesto que dadas las condIcIones de tensión 
bélica eXistentes en ese momento. era realmente ImpoSIble realizar un censo que 
permitiera proporCionar datos poblaclonales confiables que Sll"Vleran de referenCia en la 
aSignación de diputados. Por tal razón. Morelos dIo InstruCCIones para que en los 
lugares dominados por los Insurgentes. se votaran electores parroquiales como pnmer 
paso para Integrar el Congreso, y en un afén de tomar providencias precautonas. 
estableció en el reglamento una diSposIción para nombrar suplentes por aquellas 
provinCias que no pudieran nombrar dIputado propletano. con la salvedad de que los 
suplentes podrian convertirse en propletanos SI así lo decidía la provinCia respectiva. 

Lo relevante es que se conservaron en esenCia los principios 
electorales de la Constltuclón de CédlZ, como es el hecho de que se continuó utilizando el 
procedimiento electoral de elección indirecta en tercer grado para la aSignación de 
diputados, esto es, mediante juntas de parroqUia, de partIdo y de provinCIa. El 
Reglamento establecfa en su articulo 66, como reqUisitos para ser elector de parroquia 
los siguientes: ser ciudadano en ejercicio de sus derechos: tener más de 25 años y 
residir en la feligresia correspondiente al momento de la eleCCión. De la misma manera 
se establecía el deber de celebrar actos religiosos antes de la elección y hacerles la 
pregunta a los ciudadanos de si no había existido cohecho o sobomo para emitir su voto 
a favor de determinada persona. Posteriormente. cada elector, por medio de cédulas. 
expresaria el nombre de los tres ciudadanos que juzgara mas idóneos para el cargo, 
después el secretario recibiría las cédulas y las leería en voz alta. Una vez determinados 
los electores parroquiales, ellos continuarían con el procedimiento. el clJal era similar al 
ya descrito en lineas antena res al referirnos a la Constitución de Cádlz. 

Podemos concluir esta etapa diciendo que si bien los insurgentes 
elaboraron el Reglamento para la Reunión de un Congreso Constituyente para el 11 de 
septiembre de 1813, asi como la Constitución de Apatzingan, en los que se buscó fijar 
las reglas para la elección de los poderes legislativo y judicial, estos ordenamientos 
legales reproducían casi íntegramente a la Constitución de Cédiz, en lo que a elecciones 
se refiere, salvo las diferencias que ya han quedado enumeradas. 

Una vez consumada la Independencia en 1821, se estableció 
como forma de gobierno una monarquía constitucional moderada, en la que habria una 
Junta Provisional de Gobierno, la cual quedaría a cargo de forma temporal e interina del 
nuevo Estado, en tanto se elaborara una constitución que sentara de manera firme las 
bases para su nueva forma de gobierno. Esta Junta Provisional de Gobierno. como 
órgano colegiado, asumiria también de manera temporal la función legislati'Ja. 

Ademas de la Junta de Gobierno, se estableció la existencia de 
una Regencia, tambIén como órgano colegiado, integrado por tres personas, entre los 
cuales se encontraba lturbide, y cuya función expresa era la de coadyuvar con la Junta, 
para convocar a la formación de un Poder Constituyente. En medio de diferencias, sobre 
si la convocatoria debía ceñirse a la Constitución de Cádiz, o tomar otras directrices, la 
Regencia elaboró un proyecto de sistema de elección que marcaba visibles diferencias 
con los sistemas utilizados con anterioridad. Estas eran primero la supresión de la 
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elección indirecta en tercer grada, por la del voto directo; segundo, ~e eliminaba el 
cnteno demográfica para determinar la aSignación de diputados. sustituyéndose por el 
de clases soclaJes; tercero. se proponía el adoptar un sistema de blcameral. alta y baja. 
Integradas. la pnmera. par representantes del clero. del eJército. de las ciudades y de las 
prOVincias. y otra. la bala. por 120 diputados eJegldos de acuerdo con la Importancia e 
ilustraCIón de cada clase soclaJ. 

De lo anterior, destaca un antecedente que proponía el voto 
directo. pues a pesar de que na seria tomado en cuenta para Integrarse al cuerpo legal 
que entraria en Vigencia, señala por pnmera vez, que se trató el asunto. 

El proyecto presentado por la RegenCia fue estudiado y analizado 
por la Junta de Gobierno, quien determinó hacerle las modificaCiones que siguen: no se 
aceptó el voto directo. con se filándose así el sistema de eleCCión Indirect.a en tercer 
grado bien conocido en ese entonces. Se optó por una división politlca por partidos, 
circunscripciones y provincias. dejando de lado el cnteno demográfico que había 
sostenido la Constitución de la Monarquía Española. Asignó un numero dEterminado de 
habitantes por divisIones geográficas, y para completar el que correspondía a cada 
región. se dio preferencia a clérigos, militares '1 abogados. permitiendo Incluso que éstos 
representaran a las clases con bajo nivel de ilustraCión. Rechazó el sistema de das 
cámaras, en su lugar se establecieron das salas, dejéndose al azar la determinación de 
cual de ellas correspondería a lo diputados. Se reconocieron representantes en 
provincias que anteriormente no los tenían. ya porque hubieren sido creadas mediante 
decretas derivadas del movimiento de insurgencia. a bien parque se hubieren adherido al 
Plan de Iguala. como fue el casa de las provincias sureñas. Finalmente se reconociero~ 
las diputaciones provinciales creadas y electas. conforme a la Constitución de Cádiz. 
mismas que ya se encontraban en funciones. 

EI17 de noviembre de 1821. fue expedida una convocatoria para 
elecciones. en la que también se establecía que el 21 de diciembre, todas [os ciudadanos 
mayores de 18 años. en sus respectivos municipios, deberían de nombrar a los 
electores que a su vez elegirían, el 24 del misma mes, a todos los alcaldes, regidores y 
síndicos, renovando así. todos los ayuntamientos del Estado mexicano. depositándoles 
también el deber. a aquéllos. de fungir cama electores. ya de partida, de provincia a bien 
de diputados, según el caso, para determinar a las integrantes del Congreso 
Constituyente por instalarse. 

No obstante lo anterior, y debida a la gran ambición de poder que 
demostraba Iturbide, se dieron grandes vicisitudes que terminaron por dilatar la 
instalación formal del Congreso Constituyente de manera oportuna. Por tal razón es que 
fue finalmente hasta el 17 de junio de 1823 que se emitió una convocatoria a 
elecciones, mediante un decreta en donde se establecían las reglas para el proceso. 

Hasta este momento podemos concluir que se siguió 
conservando la elección indirecta en tercer grado, establecida por la Constitución de 
Cádiz. con la novedad de que se otorgó participación a los Ayuntamientos para nombrar 
a los electores de partido. es decir. una vez electos los funcionarios municipales coma 
primer grado en la elección. éstos a su vez elegían a las electores de partido en el 
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segundo grado de la elección Para ello se tomo nuevamente el cnteno demograflco 
para la determinación de diputados. quedando a razón de 50 000 habitantes por cada 
diputado. y por cada fracción que llegara a la mitad de esa cifra se elegiría otro diputado: 
en las provincias cuya poblaCión no llegara a los 50 000 vecinos. se designaría de todas 
formas a un diputado. Y finalmente. rerteramos, se conselilaba la elecclon Indirecta en 
tercer grado. camblí3ndosele umcamente el nombre por Juntas pnmanas. secundanas y 
de provlncra. 

7. 1.2. LA WNSTITUCIÓN DE 7824 

Por lo que se refiere a la Constitución de 1824, ésta adoptó la 
forma de goblemo de una RepÚblica RepresentatIva, Popular y Federal. fijando las 
sigUientes reglas en matena electoral: 

En el Proyecto de Plan de la ConstitUCión Política de la Nación 
Mexicana de mayo de 1823, en el Acta Constitutiva de la Federación y en la Constitución 
de 1824. se mantuvo la eleCCión indirecta en tercer grado. can Juntas electorales 
primarias. secundanas y de provincia, tal y como se ha mencionado. Se siguió además el 
principio de tomar a la población cama base para determinar el numero de 
representantes para diputados, así como a dos senadores por cada Entidad Federativa. 
y se estableció el sistema bicameral o de dos cámaras: la de diputados y la de 
senadores. La nueva Constitución estableció, como primer momento en la historia de 
México, que el poder ejecutivo recaía sobre un individuo llamado Presidente de los 
Estadas Unidos Mexicanos y de un Vicepresidente, que te"ía la función básica de ser 
suplente de aquél. 

Cama decíamos, para el poder legislativo se estableció un 
sistema de dos cámaras. Los diputados serían electos, uno por cada 80,000 habitantes 
o por fracción mayor a 40,000, con su respectivo suplente. si una entidad federativa no 
contaba con esa población, nombraría de todos modos a un diputado. Para cumplir con 
ese tipo de asignación de diputados se estableció la elaboración de un censo en todo el 
Estado Federal. La elección de los diputados fue nuevamente indirecta en tercer grado. 
El senado estaría compuesto por dos senadores de cada estado, los que serían electos 
a mayoría absoluta de votos por sus legislaturas locales, y serían renovados por mitad 
cada dos años, con sus respectivos suplentes. 

Tanto el Presidente como el Vicepresidente. eran electos por el 
sistema indirecto en tercer grado, el cual guardaba notorias diferencias con el sistema 
indirecto conocido y aplicado para la elección de diputados. Primeramente los 
ciudadanos de cada Entidad Federativa elegían a las diputados de la Legislatura Local 
respectiva. Una vez integrada la Legislatura Local. ésta se encargaría de elegir, a 
pluralidad absoluta de votos, a dos individuos que serían a la postre el Presidente y el 
Vicepresidente. Hecho esto. se le enviaba el resultado de la elección, en pliego 
certificado. al Consejo de Gobiemo, para que éste, si había reunido cuando menos a dos 
de las tres cuartas partes de las Legislaturas Locales, los abriera en sesión pública del 
Congreso y diera a conocer así a los ganadores. Correspondía a la Cámara de Diputados 
calificar las elecciones y computar los votos de los congresos locales. El que reuniera la 
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mayoria absoluta de 105 sufragios sería el Presidente, pero SI dos IndNlduos tuvieran 
dicha mayoría, lo sería el que tuviera más votos, en tanto que el Vicepresidente seria 
electo tomando en cuenta al segundo elegido. Un punto especial a considerar es que se 
establecía que el Presidente no podría ser reelecto SinO después de un penado de 
cuatro años, que era el tiempo de duración de un eJerClcro presidencial. 

Por lo que se refiere al Poder Judicial. la elección de los MInistros 
de la Suprema Co~e de Justicia. que eran once en total, se haría en un mismo día por 
las Legislaturas de las Entidades Federativas. a mayoría absoluta de votos, sigUiéndose 
el mismo procedimiento que para la elección del Presidente. Para lo cual, la Cámara de 
Diputados se encargaría de calificar la elección y de computar los votos. previa revIsIón 
que hIcIera una comISIón deSIgnada en su seno para tal efecto. De esta forma. el 
individuo que obtuvIera más de la mitad de los votos sería declarado Ministro. de no ser 
así. la Camara elegIría de entre los individuos can mayoria de sufragios. 

Promulgada la Constitución de 1824. se emitió una Ley 
reglamentaria en materia electoral. la cual guardaba gran similitud con la anterior. 

Cabe mencionar que el establecimiento del voto directa en las 
elecciones fue. desde el inicio del México independiente. tema de estudio y controversia. 
ya que se consideró el mas ideal para reflejar nítidamente la voluntad popular, en 
contraposición al voto indirecto donde la voluntad del puebla como electores basicos se 
veía diluida en otras manos. Como hemos visto el sistema utIlizado hasta ese momento 
fue el del voto indirecto, situación que consideramos, sin afan de justificarla, obedecfa 
probablemente a la conveniencia que representaba un sistema ya conocido por el 
grueso de la población. y que de modificarse implicaría un cambio radical en el modo de 
realizar las elecciones, eso sin contar con la participación que la iglesia tenía durante el 
desarrollo de las mismas. 

Entre los defensores del voto indirecto se encontraba el diputado 
Manuel Crescensio Rejón, miembro de la Comisión de Constitución, quien primeramente 
afirmó que el voto directo no contribuía a la representación genuina, ya que la ignorancia 
de los electores comunes podía desviarles su elección, con el tiempo Rejón modificó sus 
ideas, y en el Proyecto de Constitución presentado a la legislatura de Yucatán en 1840. 
propuso el voto directo. En él se mencionaba que la elección indirecta nunca podía ser 
verdaderamente popular, ni traducirse en una relación organica entre el elector y el 
elegido. 

De igual manera, el doctor Mora, quien fuera ideólogo del 
liberalismo, mostró su pronunciamiento a favor del voto directo. pero lo limitó a los 
ciudadanos que fuesen propietarios y tuviesen por lo tanto un patrimonio económico del 
que pudieran vivir con decoro. Este pensador estaba convencido de que una de las 
prácticas más nocivas era la del igualitarismo en el ejercicio de los derechos ciudadanos. 
al hacerlos extensivos y comunes a todas las clases sociales, pues tenía la convicción de 
que no todas las personas estaban en capacidad de ejercer sus derechos como 
ciudadanos. por lo que concluía y pedía que en el ejercicio del derecho de ciudadanía. 
quedaran excluidos todos los que no podían inspirar confianza y los no propietarios. Por 
lo que desde ese momento. se observa una limitación evidente a los derechos político-
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eJectorales del ciudadano, tanto para votar, como para ser votado por al hecho de la 
apanenCla personal o de su falta de pertenencias. 

ZavaJa, qUIen fuera un ilustre radical, abundó más en las Ideas y 
conceptos del doctor Mora. al menCionar que siendo la ley que regulaba las elecciones 
una copia de la de Cortes de España. se dejaba un ampho campo que todo tipo de 
ciudadanos pudieran votar y ser elegidos, lo cual conSideraba como una base perJudicial 
para un pueblo con una población Ignorante de las funCiones y atribuCiones que debían 
tener sus funcionan os, ideas estas que terminaron por permitir que continuaran las 
diSposiciones legales electorales que establecían el voto Indirecto. 

Consecuentemente. se expidió otra Ley Electoral el 12 de JUJIO de 
1830. la cual fue destinada a servir de norma para la elección de diputados por el 
Distrito Federal y los Territorios. Este ordenamiento volvía a la elección Indirecta en 
tercer grado, a traves de la elección popular y de dos Juntas. y tenía como peculiaridad 
poner en manos de los Ayuntamientos la ejecución y vigilancia del proceso en su primera 
fase. 

Dicha Ley constaba de 65 articulas. siendo esta la más extensa 
de todas las que se habían promulgado en su genero. La cual estableci¿ la elección de 
dos diputados propietarios para el Oistrito Federal y uno por cada Territorio, con sus 
respectivas suplentes. Esta ley se expidió bajo el gabiemo de don Anastasia Bustamante. 

1. 1.3. LAS SIETE LEYES CONSTITUCIONALES Y EL CENmALlSMO 

En abril de 1835 Y ante la llegada de 105 centralistas al gobierno, 
el Congreso de entonces, inició la tarea de reformar la Constitución Federal de 1824 
con la misión principal de suprimir el federalismo. En este Congreso los conservadores 
dominaban la asamblea. había caído el gobierno liberal de Gómez Farias y al frente del 
gobierno se encontraba Antonio López de Santa Anna. 

La Constitución conservadora que final menta fue aprobada. se 
conoció como de las Siete Leyes Constitucionales o Centralista, la cual adoptó en 
materia electoral, y con relación a la integración del Congreso, normas divergentes a las 
establecidas hasta ese momento. Se tomaba como base para la elección de diputados a 
la población, a razón de 150.000 habitantes o fracción de 80,000. Se le cambió 
denominación a las Entidades Federativas por la de Departamentos. y se señaló que 
aquéllos que no tuvieran ese número de habitantes. eJegirían un diputado aun así. La 
elección sería indirecta y en tercer grado como hasta entonces, y serfa calificada por el 
Senado, concretándose este cuerpo a declarar si en el individuo concurrían o no las 
cualidades exigidas por la Constitución. El Senado se integraba con 24 individuos y para 
su elección, la Cámara de Diputados, el gobierno en Junta de Ministros y la Suprema 
Corte de Justicia, elegirían a de votos, un número de personas igual al que formaría el 
Senado, en el que se tomaban en cuenta todos los votos de dicho órgano colectivo. 

Por lo que se refiere al Poder Ejecutivo, esta Constitución señaló 
que el procedimiento para su elección, se realizaría de la siguiente manera: en el mes de 
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agosto del año antenor a la renovaCión, el Presidente de la Republlca y su Conselo de 
MInistros, el Senado y la Suprema Corte de Justicia, eleglnan cada uno, una tema de 
Individuos, la cual seria enviada a la camara de Diputados, qUIen se encargaría de 
escoger de entre las tres Irstas, tres candidatos cuyos nombres serian dados a conocer 
a todas las Juntas Departamentales para que estas hiCieran la eleCCión del Presidente, 
misma Que seria calificada con la declaratona correspondiente por la Cómara de 
Diputados. 

Como se puede observar, la POsibilidad de particIpar activamente 
en cuestiones polltlco-electorales estaba muy restnnglda o practlcamen':.e vedada para 
la mayoria de los cIudadanos, lo que resultaba eVidentemente en la negacIón de los 
derechos politlcos de cualquIer ciudadano. y como lo refiere el profesor Vicente Fuentes 
Diaz atinadamente, 8 ••• las normas constitUCionales de caracter electoral, hijas del 
centralismo, anulaban de raiz todo Intento de democratizaCIón electoral. Con excepción 
de los dIputados, en la que ,ntervenia un sector de ciudadanos para la deSignacIón de los 
electores pnmanos ... "l 

En este sistema centralista se creó el llamado Supremo Poder 
Conservador, integrado por cinco personas que con la excusa de buscar un equilibrio 
constitucional. se erigió en un poder polltico extraordinarIo, con facultades superiores 
para anular Leyes y Decretos, declarar la incapacidad fís"lca o moral del Presidente de la 
República, suspender las sesiones del Congreso hasta por dos meses, declarar nulos los 
actos del poder Ejecutivo y de la Suprema Corte de Justicia, suspender a ésta, ordenar 
al Presidente de la República la renovación de su gabinete y otras atrIbuciones que lo 
convertian en un cuerpo omnipotente. 

El 30 de noviembre de 1836 el Congreso aprobó la Ley para la 
elección de diputados, que vendría a ser la Ley electoral del centralismo y la cual 
constaba de 53 articulas, divididos en cuatro capitulas. En ella. se establecía que la 
elección seria indirecta en tercer grado, mediante elecciones primarias, secundarias y la 
de diputados, a efectuarse en fechas precisas. Un dato interesante en esta Leyes que 
establecía que nadie podía negarse a desempeñar un cargo electoral porque sena 
sujeto a multa O cárcel. 

En las elecciones primarias se nombranan a los electores 
primarios o compromisarios y concurrian a votar los ciudadanos en general, mediante 
boletas que se les serian entregadas por los Ayuntamientos. Estas autoridades se 
encargaban de formar el padrón electoral cuatro semanas antes de la elección. En 
dichas elecciones podían votar todos los ciudadanos que fueran mexicanos por 
nacimiento o por naturalización siempre y cuando tuviesen, cuando menos, una renta 
anual de $100.00, que debena provenir de un negocio o bienes inmobiliarios. 

Mientras que las causas de imposibilidad legal para votar eran las 
siguientes: 1] tener causa criminal pendiente; 2] ser deudor de fondos públicos; 3) estar 
impedido por la profesión del Estado religioso; 4) ser vago o malviviente o bien no tener 
modo de vivir; y 5) explotar juegos prohibidos, 

• Fuentes Djaz Vicente. Op Cit pág. 56 
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Para la integración de los Ayuntamientos se elefjían solamente 
compromlsanos. en lugar de alcaldes. regidores y sindico. figuras éstas que fueron 
supnmldas. 

1. 1.4. BASES DE LA DRGANlZACIGN POLiTlCA DE LA REPÚBLICA MEXICANA. 

Ya que las Siete Leyes ConstJtuclonales sufneron desde el 
pnncipio de la repulsa púbhca. Santa Anna hizo que el Consejo de Gobierno Instara al 
Poder Conservador para que declarara que era voluntad de la Nación reformar la 
Constitución Centralista. Con esta Idea, los diputados José Maria Jlménez, Pedro 
Barajas, Demetrio Del Castillo, EustaquIo Fernández y José Femando Ramirez, 
presentaron en junio de 1840, un proyecto de reformas a la ConstJtuclón, en donde 
proponían en matena electoral, que se simplificara el complejo y absurdo mp.canismo de 
elección para la designación del Presidente de la República, de los Ministros de la Corte 
y de los Senadores y Diputados. Según el proyecto de reforma, los Diputados serian 
"elegidos popularmenteM

• La elección del Presidente se inrClaba en las juntas 
departamentales. en cuanto a la proposición de los Individuos. de entre los cuales el 
Congreso seleccionaría al mandatario, y ya no en los altos circulas gobernantes. como lo 
establecía la Constitución en vigor a reformar. 

El proyecto presentado por la mayoría introducía un elemento 
nuevo en la elección: los llamados colegios electorales. como organrsmos que debían 
tener el carácter de permanentes para efectuar la eJección de Presidente de la 
República. Gobernadores, Senadores y Diputados. Estos colegios electorales se 
integrarían con los individuos, que elegirían los ciudadanos en las elecciones primarias, 
pero no decían cuantos. Para tal efecto se señalaban como requisitos ser mayor de 35 
años, vecino del Departamento que lo eligiera y poseer un capital físico o moral que 
produjera una renta de $1.500.00 anuales. 

Sin embargo, el Congreso fue disuelto y en su lugar se estableció, 
el 23 de diciembre de 1842. la Junta Nacional Legislativa. de la cual surgieron las Bases 
de Organización Política de la República Mexicana el 14 de junio de 1843. Dichas Bases 
Orgánicas eran el resumen de que todo lo era el gobiemo central y el Presidente. 

La nueva Constitución no introducía ninguna novedad en el 
sistema electoral. y sí, por el contrario, reafirmaba el omnímodo poder del Presidente 
para intervenir mas directamente en las elección de Diputados y Senadores. Para ello. 
se tomó como base un proyecto que. en un primer intento por reformar la Constitución. 
proponía el modelo de colegios electorales como organismos permanentes encargados 
de hacer el nombramiento de los Diputados sobre la base de la elección indirecta, que 
seguía en pie sin ninguna alteración que la aligerara en su sobrecargado mecanismo. 

Se disponía que la Cámara de Diputados se renovaría por mitad. 
cada dos años. a través de la elección primaria, secundaria y de diputados en juntas 
departamentales. en tanto que el Senado seria integrado por 63 miembros, 
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Por su parte. el Presidente de la Repubhca seria electo por las 
Juntas Departamentales. como un simple trámite. compuesto de la elección en ese 
organismo y del cómputo de los vatos par la Camara de Diputados. 

DerIvada de esta Constitución centralista. se elaboró el 80ecreto 
-que declara la forma y tos días en Que deben verificarse las eleccIones para el futuro 
Congreso

8

, expedido el 19 de JuniO de 1843 y cuya objetivo fue el de reglamentar la 
elección de Diputados, Senadores y Ministros de la Suprema Corte de JustiCIa. 

Tal Decreto no entrañó cambiO SignifIcativo alguno. La única 
novedad que Introducía era la relativa al deber Impuesto a los Diputados electos de 
presentarse en los Mlnlstenos de Relaciones y Gobemaclón para asentar su nombre en 
un registro, así como para hacer constar el Departamento de donde procedían. Otro 
elemento que se Introdujo fue el de exigir una renta anual de qUinientos pesos como 
requisito para los electores pnmarios y secundarios, suma que antenormente llegaba 
hasta los $ 2,000.00. 

En suma, en toda la etapa centralista. la legislación electoral fue 
resultado del régimen absolutista y conservador, encarnado por las dos constituciones 
de esa etapa, y cuya caracteristica dominante fue el requiSita impuesto a los electores 
para poder ejercer sus derechos, de poseer una renta anual cuyo monto variaba entre 
los $ 500 Y los $ 2,500 anuales, exigencia que el federalismo jamás planteó. Esta 
disposición, conocida también como ~sistema censatario", privó a una gran cantidad de 
ciudadanos de actuar como electores, lo que redujo más aún la base popular de los 
procesos electorales, constriñéndolos a grupos minoritarios y selectos, agraciados por 
la posesión de un patrimonio. 

Posteriormente, enmarcada por la guerra contra Estados Unidos, 
se llevó a cabo la reunión de un Congreso Constituyente para restaurar la Constitución 
Federal de 1824, mediante decreto del 22 de agosto de 1846. En materia electoral se 
presentaron dos novedades únicamente, pero de gran trascendencia: la adopción del 
voto directo y la generación de la teoría de la representación minoritaria. la cual fue 
precursora de la teoría de la representación proporcional que tiempo después también 
se aplicaría. ambas propuestas fueron hechas por don Mariano Otero. Cabe precisar 
que la reforma relativa al voto directo fue relegada a una Ley secundaria. En su 
propuesta, don Mariano Otero señala en relación al voto directo y la representación de 
minorías. que el sistema electoral era tan imperfecto que dejaba la representatividad 
popular en una mera ilusión, ya que unas minorías decían representar a las mayorías, y 
la realidad era que las dejaban sin acción legal y sin influjo en cuanto a opiniones e 
intereses y por ello, las precipitaban a la revolución. También afirmaba que el sistema 
representativo era mejor en tanto que el cuerpo de representantes se pareciera más a 
la nación representada. 

1.1.5 LA CDNSTTTUCIÓN DE 1857 

Con el triunfo de los liberales, en el Constituyente de 1856-57, el 
tema electoral más debatido fue el del voto directo. Propugnaban por democratizar las 
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InstItuciones y promover una mayor partlClpaClón del puebla en la vIda politlca nacIonal. 
mediante el sufragIo universal y directo, y para lo cual plantearon la Idea de acabar con 
el anacrónICO sistema de elección indIrecta, empleada hasta entonces y que chocaba 
con las Ideas de verdadera representación planteadas por don Manano Otero unos años 
antes, . 

Al adqUlnr el voto la caractenstJca de unIVersalidad, todos los 
ciudadanos, por el Simple hecha de serlo y sIn dIstingo alguno. SIn otra limItación que no 
fuera la de los impedimentos legales expresamente Indicados en la Constitución y en las 
Leyes electorales, y por ende la pOSibIlidad de acudIr a las umas en la eleCCIón popular 
pnmaria. Este avance. Junto con las cada vez mas Intensas y pUlantes Ideas sobre la 
elección directa. constituyeron la vanguardia en cuanto a temas electorales se refiere en 
esa época. 

No obstante lo antenor. no se logro inclUir en la Constitución la 
elección directa. Sus principales defensores. FranCISco Zarco e Ignacio Ramirez. 
realizaron estupendos discursos en donde menCionaban que se engañElba al pueblo 
haciéndoles creer que eran electores, consiguiendo únicamente separar el espíritu y 105 
intereses del pueblo. Don Ignacio Ramírez mencionaba que aunque la Constitución 
declaraba a todos los habitantes iguales en derechos. con las mismas p,~errogativas de 
ciudadano, como son el derecho de votar en las-elecciones populares y poder ser votado 
para todos cargos de elección popular; que la soberanía reSide esencial y 
originariamente en el pueblo. quien tiene en todo momento el inalienable derecho de 
modificar su forma de gobierno. la elección indirecta no hacía otra cosa que convertir a 
estas ideas y principios en una ilusión o en un engaño. Finalmente y después de agrestes 
discusiones y varios discursos como los pronunciados por Zarco y Ramírez. el Congreso 
Constituyente estableció en el artículo 55, que la elección para diputados seria indirecta 
en primer grada y en escrutinio secreto, en términos de lo dispuesto por la Ley electoral 
reglamentaria. 

Por otra parte. y congruente can las ideas liberales planteadas. 
que también dieron sustento y forma a las Leyes de Reforma. el Constituyente. al 
establecer los requisitos que debían llenar 105 diputados. plantearon la exigencia de que 
no debían pertenecer al Estado eclesiástico. 

También estableció el unicamerismo. depositándose el ejercicio 
del Poder Legislativo en la Cámara de Diputados. Con relación a la elección del 
Presidente de la República. se volvió a actualizar el tema del voto directo. El proyecto de 
Constitución, en su artículo 79. propuso la elección de Presidente de la República en los 
mismos términos de la de los diputados, o sea mediante voto indirecta y en escrutinio 
secreto. Dicho provecto fue aprobado el 17 de octubre de 1856. Cabe mencionar que 
en ninguna de las dos elecciones. para diputados V Presidente de la República, se impuso 
taxativa alguna para su reelección. 

Para la elección de diputadas los ciudadanos asignaban, en 
elección popular, a los electores primarios, y éstos se encargaban de integrar una Junta 
Electoral única, cuya misión particular era la de elegir a aquéllos. 
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En el caso de la elección del Presidente de la Repúbhca. los 
electores primarios. en una Junta Olstntal Electoral única. aSIgnaban a una persona 
para Pnmer Magistrado de la Nación. Las propuestas eran presentadas al Congreso de 
la Unión, mismo que asumía las funciones de ColegiO Electoral. hacia el cómputo de 
votos y la declaratona correspondiente. 

En resumen se puede decir que los avances que Introdulo la 
Constitución Politlca del 57 fueron el estableCimiento del sufragiO universal para todos 
las ciudadanos. por una parte y por la otra, el hecho de que en la elección Indirecta de 
diputados y de PreSidente de la Repúbhca se redulo de tres a un grado. 

El mismo año, el Congreso Constituyente aprobó en el mes de 
enero de 1857, la Ley Orgánica Electoral. la cual fue caractenzada por ser una obra 
apresurada de la autoría de Santos Degollado. qUIen se esforzó par ajustar el proyecto 
de Ley a su eje constitucional, buscando además introdUCir elementos que resultaron 
novedosas para ese tiempo, tales como la aplicación del término Kdlstrlto~ a la que hasta 
ese momento se le llamaba Hjurisdicción electorar, mIentras que a las subdiVIsiones se 
les dio el nombre de secciones electorales, nomenclatura que hasta la fecha se continúa 
utilizando y que resulta muy conveniente. Se propuso conferir carácter permanente a las 
Juntas Electorales Distritales, sin embargo, esta propuesta fue rechazada por el 
Congreso, pues buscó evitar que con el paso del tiempo se convirtieran en cuerpos 
privilegiados. Se fijó por primera ocasión. la obligatnriedad de publicar los padrones 
electorales para reclamar la inclusión o exclusión de un ciudadano en el mismo. de tal 
suerte que si el empadronador no resolvía sobre la reclamación presentada, lo haría 
ante la mesa directiva de casilla sin recurso posterior, además se estableció que esta 
última debía anotar, al lado del nombre del elector, la palabra Hvotó". También 
desapareció la junta provisional y su función quedó en manos de un instalador nombrado 
por el Ayuntamiento, quien realizaría su función con dos secretarios y dos escrutadores 
escogidos de entre los primeros siete electores que se presentaran a votar. De no 
realizarse así, el instalador lIamaria a los vecinos, y si éstos no concurrian, se retiraria 
del lugar avisando al Ayuntamiento de lo ocurrido. 

Las cédulas de votación que ahora conocemos como boletas 
electorales, que no eran utilizadas por el elector, dejaron de otorgárseles o 
adjudicárseles arbitrariamente a algún candidato como votos válidos, pasando así a 
considerarse como votos nulos. En ella podemos apreciar una nueva disposición que 
tiene aplicación y vigencia hasta nuestros días. Igualmente, se otorgaron facultades a las 
Juntas Electorales de Distrito para dar instrucciones a los diputados, con el fin de que 
éstos legislaran de manera que satisficieran el interés del pueblo. De la misma manera 
se estableció la obligación del Congreso de la Unión para erigirse en Colegio Electoral, 
can el único efecto de computar los votos para Presidente de la República y hacer la 
declaratoria correspondiente. 

Se reglamentaron las facultades otorgadas a las juntas 
electora/es para anular una elección, especificándose las causas que podían invalidarla, 
las cuales esencialmente se reducían al cumplimiento de los requisitos legales en el 
elegido, los requisitos legales en los electores y la observancia de los procedimientos 
electorales. Se fijaron sanciones a quienes dejasen de cumplir, como funcionarios 
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electorales, la misión que les señalara la Ley. El castigo conSlstia en la pérdida de 
derechos politicos y en la inhabilitación para acceder a empleos oficiales remuneradas. 
Esta Ley tomaba como base a la población para la elección de diputados federales. a 
razón de 40,000 o fraCCión que excediera de 20.000 para cada uno. El derecho al voto 
activo y pasivo se fijaba conforme a la calidad de ciudadanos señalada por la 
Constitución y a los demás requIsitos consignados en el mismo ordenamiento legal. 

En cuanto al Congreso, éste podía engu"Se en Colegio Electoral 
sólo para calificar y hacer la declaratoria de la elección presidencial. 

Durante la discusión del proyecta se tocaron temas como el 
relativo a la residencia y arraigo de los diputados por distnto. El grupo de los 
conservadores impulsaba el crIterio de que no importaba que el candidato a diputado 
residiera o fuera onginano del distrito por el que se proponía para ser electo, y sólo 
pedían que fueran del Estado o del Territorio respectivo. mientras que los liberales 
destacaban la importancia de la residencia. Finalmente. el ConstItuyente hizo triunfar la 
tesis, precursora de la actual legislación. de que el diputado debe tener cIerto arraigo en 
su distrito. Otro punto de discusión fue el hecho de permitir que cualquier funcionario del 
gobiemo pudiera ser candidato a diputado federal, siempre y cuando se separara de su 
cargo con la suficiente antelación: 

A partir de este momento ya no hubo modificacion alguna en 
materia electoral hasta que fue sustituida por la Ley de 1918. iniciada por el presidente 
Venustiano Carranza, es decir, la Ley promulgada por el presidente Commontort el 12 
de febrero de 1857, mantuvo una vigencia de más de medio siglo. 

1.1.5.1. EL PORFIRISMO YLA REVOLUCiÓN MEXICANA. 

Un tema de corte eminentemente políticD-€lectoral de gran 
significado durante la historia de nuestro país es el de la no reelección, mismo que ha 
tenido un tratamiento distinto en función de las circunstancias Gue conformaban el 
momento histórico. Indudablemente durante la dictadura porfirista es cuando adquiere 
mayor relevancia dicho tema, tan es así que es una de las razones que desencadenó la 
gesta revolucionaria y por ende resultó ser uno de los temas más importantes a tratar 
en el periodo de la reconstrucción de las instituciones, al triunfar la revolución en su 
primera etapa, con la salida del General Díaz. y durante las etapas posteriores, y que aún 
a la fecha, la no reelección constituye un parte aguas dentro de la vida política y electoral 
del pais. 

Cabe recordar que Porlirio Diaz enarboló la bandera de la no 
reelección presidencial y de los gobernadores cuando comenzó su campaña para 
acceder al poder, y que una vez en él se perpetuó en éste. Más precisamente diremos 
que el Plan de Tuxtepec. con el cual Diaz justificó sus levantamientos contra el 
presidente Juárez, en su articulo segundo. consignaba el siguiente principio: 
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Tendran el mIsmo caracter de ley suprema la no reeleccIón del 
Presidente de la Aepúbhca y de 105 gobernadores de los Estados, mIentras se conSIgue 
elevar este prIncipio al rango de reforma consutuClonal. por los medios legales 
estableCidos por la Constitución 

Éste terminó por ser Inseñado en el texto Constitucional el 5 de 
mayo de 1878, al reformarse el articulo 78 de la Constltuclon de 1857, que hasta ese 
momento permltJa la reelección, cuando en su texto, ya modificado, decia: 

El Presidente entrara a ejercer su encargo el prImero de 
dIciembre y durara en él cuatro años, no pudiendO ser reelecto para el periodo 
Inmediato. ni ocupar la Presidencia por nlngun motIvo, Sino hasta pasados cuatro anos 
de haber cesado en el eJercIcIo de sus funCIones 

Luego de compartir el poder por cuatro años con el general 
Manuel Gonzalez. Diaz comenzó a realizar mamobras a fin de permanecer en el mismo, 
Pnmeramente hizo que algunas legIslaturas locales presentaran al Congreso de la Unión 
un proyecta de reforma al articulo 78 constitucional, para que el penado presidencial 
pudiera prorrogarse hasta por dos años. baJo el procedimiento estableCida por el 
artículo 127, Juego de ella manrobró para que la reforma permitiera la reelección por 
dos periodos sucesivos. 

Como saldo del porfirismo. se dejó al pueblo con un severo atraso 
cfvico y atrofia politica del pais, paralizando la democracia, sin partidas polítiCOS, un real 
sistema electoral y hábitos colectivos de militancia organizada en la politica. 

El propio presidente Díaz, para engañar al pueblo y a la opinión 
pública, que era cada vez mas firme en sus exigenCias contra un régimen 
gubernamental que estaba por llegar a su fin, manifestó públicamente su intención de 
permitir elecciones para renovar al poder ejecutivo y permitió a la Camara de diputados 
elaborar un proyecto de reforma que prohibiera la reelección. Dicho proyecto fue 
encargado directamente al Diputado Bulnes, quien en ese momento era el que 
mostraba una mas evidente aversión al régimen porfirista, Toda la propuesta que 
presentó Bulnes el 4 de abril de 1911, se puede resumir en la siguiente frase: ~EI 

Presidente de la República, el Vicepresidente de la misma y los Gobernadores de los 
Estados nunca y por ningún motiva podran ser reelectos." 

El 22 de abril de 1911 se inició la discusión de la reforma al 
articulo 78, relativo a la no reelección presidencial y el 24 de abril del mismo año, por 
una mayoria de 164 votos contra uno, fue aprobada la reforma a ese articulo, De 
manera paralela el licenciado Miguel Lanz Duret hizo hincapié en la necesidad de contar 
con partidos políticos. ya que consideraba que la único capaz de darle solidez orgánica a 
la vida politica de un país eran éstos. Para ese momento comienzan a tomar forma las 
ideas de creación de un sistema con partidos políticos, dentro de la estructura política y 
electoral del país, 

Ya una vez derrotado el reeleccionismo, y aun con severos 
conflictos en el país, se erigió triunfante Francisco 1. Madero. sin embargo el principio de 
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la no reelección fue consolidado en la asamblea de Queretaro de 1917, donde se elevó a 
rango constItucIonal. Tambrén se prohIbió la elección, para el penado Inmediato. a qUIen 
hubIese elercldo la presIdencIa con caracter de rntenno, Ideas éstas propuestas por 
FrancIsco J. Mugrca. 

En 1911 se llevó a cabo también una reforma constItUCional. en 
la que uno de los aspectos Importantes que comprendió fue el voto dIrecto, tema que 
tiene un signIfIcado especial para el presente trabaJo. pues al tratarse en éste un 
problema denvado de 105 derechos político-electorales del cIudadano. y uno de los cuales 
es el derecho a votar, resulta eVIdente su trascendencia como antecedente hlstánco 
directo del tema central a tratar en nuestro estudiO. 

Tal y como lo comenta el profesor Vicente Fuentes oiaz, el voto 
directo. como base de una genuina representacIón politlca. quedó al fin plasmado en la 
iniciativa que los senadores Miguel S. Macedo y EmIlio Rabasa presentaron el 9 de 
octubre de 1911, la cual dice lo siguiente: 

El ciudadano no puede sentirse Interesado nl apaSIonado en un 
mOVimiento electoral en que su voto nada significa. SI no ha de ser él uno de los electores 
secundariOS. y su interés es tanto menor cuando mayores ve las p"obabihdades del 
fraude, de la intriga y aun del cohecho a que tanto se prestó el voto Indirecto. El 
cIudadano ve que su papel no es el de elector, sino el de instrumento: que su inteNenclón 
no cuenta en el resultado final y corre peligro de hacer de una alta función una 
complicidad positiva, y ve la casilla electoral no sólo con desdén Sino con de:5precio yaun 
con indIgnación. ImportancIa de la participación act;iva del ciudadano y de la protección 
de sus derechos politicos.3 

Asimismo transcribimos aquí el texto de la ir:iciativa antes 
referida, que en 105 artículos 55 y 76 decía lo siguiente: 

Articulo 55. La elección de diputados sera directa y en los 
términos que disponga la ley electoral". "Inciso A del Art. 58. El senado se compondré de 
dos senadores para cada Estado y dos por el Distrito Federal. La elección de senadores 
será directa. La Legislatura de cada Estado declarará electo al q'Je hubiere obtenrdo la 
mayorfa absoluta de los votos emitidos o elegirá entre los que hubieren obtenido mayorfa 
relativa, en los términos que disponga la Ley Electoral. Por cada senador propietario se 
elegirá un suplente. 

Articulo. 76. La elección de presidente será directa y en los 
térmInos que disponga la ley electoral. 

Esteban Maqueo Castellanos sostuvo al igual que Ignacio Ramírez 
en el constituyente del 57, que los mexicanos, con la calidad legal de ciudadanos, 
analfabetas o letrados. tenían el derecho y la obligación de votar en las elecciones 
populares conforme al artículo 35 constitucional. y que en esas condiciones disfrutaban 
ya del derecho al sufragio. 

> Ibidem. pág. 91 
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-[FrancIsco] Alfara rebatió a Maqueo Castellanas expresando que 
na discutía la constitucionalidad del voto universal. pero que esto na obligaba a añadir al 
sufragio el carécter de ser directo [ ... ) Propuso un media restnctrvo condicional para 
obtener el derecha al voto directo. condiCión que seria la de que el ciudadana acreditara 
haber concluida su educación pnmana. H • Esta limita la unIVersalidad del voto pero na su 
calidad de directo. 

Así se conVlr"tló en reahdad. traduciéndose en principio 
constitucional. una de las bases esenCiales del actual sistema electaral mexicano. el vota 
directo. Cimiento Imprescindible de lo que debe ser la voluntad del pup.blo en materia 
electoral. 

Para hacer efectiva la aplicaCión de la Ley. el diputada Ramón 
Prlda propuso un mecanismo electoral que difeMa en ciertos detalles de la Ley Electoral 
Federal del 19 de diciembre de 1911. En su proyecto. presentada el 16 de abril de 
1912 señaló la sigUiente: 

En el proyecto que tengo el honor de presentar. se propone que 
el Colegio lo formen los miembros de la Junta Electoral. asociados de los mayores 
contribuyentes sobre Inmuebles. adoptando asi el sistema mas en boga. por haber Sido 
el que mejores resultados daba: 

Dicha iniciativa fue aprobada sin debate tanta en la Cámara de 
Diputados coma en la de Senadores. No presentaba, en efecto ningún problema. puesto 
que sólo se trataba de adaptarla al principio constitucional del voto directo. 

1.1.6. LA CONSTITUCiÓN DE 1917 

Una de las preocupaciones de los autores de la Constitución de 
1917. en materia electoral, fue la de establecer un sistema democrático que a base del 
libre juego de los partidos políticos y de la participación del pueblo, permitiera la elección 
de los gobernantes, con estricto apego a la voluntad nacional. 

Además, don Venustiano Carranza abolió en la etapa 
preconstitucional, la figura de la Vicepresidencia de la República que había sido restituida 
en 1904 por las científicas. 

El articulo 59, reformado después en 1933, para prohibir la 
reelección inmediata de los diputados y de los senadores, no consignó en 1917 ninguna 
disposición que impidiera la reelección indefinida de 105 legisladores federales. 

Debido a la intervención del diputado Cándido Avilés, en su 
intervención dentro de la sesión del dja 9 de enero de 1917, se modificó el texto. a fin de 

• Ibidem pág. 94 
• Citado por Vicente Fuentes Diaz en Op. Cit pág. 96 
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supnmlr la facultad que se otorgaba a las Legislaturas Locales para eeclarar electo 
senador. al que hubiese obtemdo la mayorta absoluta de votos o para elegir de entre dos 
al que tuviese más sufragios. Este procedimiento Implicaba que la calificación final de la 
elección de los senadores, seria una función que correspondena al propiO Senado de la 
República. 

La forma de gobierna democrétlce del sistema que en ese 
momento se planteaba. se vio reafirmado con la Constitución actual de nuestro pars, ya 
que ésta establece diversos requisitos para que los ciudadanos puedan erercer los 
cargos de elección popular, por ejemplo se cUidó que éstos no estuvieran en cargos 
civiles o militares en el momento de ser nominados, de manera que no los aprovecharan 
para su selección. 

Cabe destacar que en esta Constitución, originalmente no se 
hada alusión a los partidos políticos, SIguiendo con la linea establecida en 1901 para 
dejar que fuese una Ley secundaria, conocida como Ley Electoral Federal. la que se 
ocupase de ellos. 

Desde la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
de 1917 y hasta la fecha, derivadas de distintas reformas a que ha sido sujeta, se han 
elaborado distintas Leyes secundarias en materia electoral. Estas leyes han sido las 
siguientes: 

1) Ley para la Elección de los Poderes Federales del 2 de julio de 1918 con el entonces 
presidente Venustiano Carranza; 

2) Ley Electoral Federal del 7 de enero de 1946 de Manuel Avila Camacho: 

3) Ley Electoral Federal del 4 de diciembre de 1951 de Miguel Alemán: 

4) Ley Federal Electoral del 5 de enero de 1973 de Luis Echeverria: 

5) Ley Federal de Organizaciones Politicas y Procesos Electorales (LFOPPE) del 28 de 
diciembre de 1977 de José López Portillo: 

6) Código Federal Electoral del 9 de enero de 1987 de Miguel de la Madrid: 

7) Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales [COFIPE) del 14 de 
agosto de 1990 de Carlos Salinas de Gortari: y 

8) Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral del 22 de 
noviembre de 1996 

A partir de este momento continuaremos nuestra retrospectiva 
tomando ahora como base para su desglose a los ordenamientos secundarios que han 
sido elaborados a partir de nuestra actual Constitución y de sus reformas en materia 
electoral. 
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1. 1.5. 1. LEY PARA LA ELECCiÓN DE LOS PODERES FEDERALES DEL 2 DE JULlD DE 
1918 

Una vez siendo Presidente de la República. y pasado un año de la 
promulgación de la COnStltuclón, don Venustlano Carranza envió un proyecto de Ley 
Electoral al Congreso. misma que fue la pnmera en crearse después de la revolución. En 
dicha Ley se comenzaba a dar partiCipaCión a los partidos politlcos dentro de la 
organizacIón de las eleCCiones, como resultado de las Ideas cada vez mas pUjantes de 
generar una mayor partiCipaCión ciudadana y de ampliar los honzontes democráticos a 
partir del Impulso de los partidas políticos. Ademas, en este ordenamiento se nata una 
mayor preocupación por la organizacIón del padrón electoral. por tal razón se proponía 
la formaCión de un Consejo de Listas Electorales, con carácter estatal y que debla 
renovarse cada año mediante un sorteo en el que tendrían partICipaCión tanto los 
Ayuntamientos como los candidatos. 

Asimismo se señalaba que la preparación de las elecciones 
quedaba a cargo de las autoridades muniCipales, segun lo establecían los articulas 27 al 
36 del tercer capítulo de dicha Ley. Una característica similar a la que pnva hoy en día 
en el país, es el hecho de que los electores disfrutaran de garantias semejantes a las 
actuales, ya que si uno de ellos perdia su credencial de elector podía acudir al Consejo 
respectivo, antes del tercer domingo de junio (ya que la elección sería ese día J, para 
obtener una nueva. Hasta este momento no se establecía un mecanismo especial para 
combatir la negativa del Consejo para expedir una credencial de elector a un ciudadano. 

En su artículo 30 establecía que [os Ayuntarrientos estaban 
obligados a publicar la lista de ubicación de casillas e[ tercer domingo de junio, y llegado 
el día se debía instalar la casilla permitiendo a los cinco primeros electores que se 
presentaran en el lugar, designar a los directivos de mesa, lo cual en la práctica provocó 
diversos enfrentamientos entre grupos políticos. Es de destacar que por primera vez se 
le confirió al voto e[ carácter de secreto, siguiéndose un mecanismo de votación 
semejante al actual, en donde los representantes de los partidos o los mismos 
candidatos, podían quejarse de las anomalías que advirtieran, sin embargo, y aun cuando 
fue un gran avance para su época, esta Ley en su conjunto no se llevaba a la práctica 
debido a la falta de auténticos partidos políticos organizados y operantes, además de la 
ausencia de educación cívica en los ciudadanos, pues como también mencionamos, 
apenas se comenzaban a desarrollar las ideas que apuntalaban la importancia de los 
partidos políticos. 

Esta nueva Ley establecía que se elegiría un diputado por cada 
sesenta mil habitantes mediante el voto directo, universal y secreto. en tanto que se 
eligirían dos senadores por cada Entidad Federativa de la República y el Distrito Federal. 

En cuanto a los partidos políticos, esta Ley dedicó por primera vez 
un capitulo a ellos. señalando los requisitos para su existencia legal. Para ello se requería 
un mínimo de cien ciudadanos. La asamblea constitutiva nombraba una directiva y debía 
aprobar un programa político y de gobiemo. El partido tenía como obligación publicar, 
por lo menos, ocho números de un órgano de propaganda durante los dos meses 
anteriores a cada elección, y no podían llevar nombre ni denominación religiosa. ni 
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formarse exclusIVamente en benefIcIo de determInada raza. nrvel socloeconómlco a 
creencIa religIosa o de cualquier otro tipo. 

Al momento de aprobarse esta nueva Ley. solo eXIstía un partIdo 
político como tal. que era el Partido liberal Constltuclonahsta [PLC). Luego de éste 
surgieron otros partidos, como el Partido NacIonal Agransta. el Partido Nacional 
CooperativIsta y el PartIda Labonsta MexIcano. srn contar algunos otros partIdos 
regionales. Ante tal situacIón esta Ley por si mIsma, no contnbuyo a la consolidacIón de 
verdaderos part.tdos. ni significó un gran adelanto civlco. por lo que las elecciones se 
sigUIeron realizando en medio de VICIOS y terronsmo. 

El profesor Fuentes Díaz señala que la verdadera evolución 
politlca de ese tiempo se dio con el surgimiento del Partido NaCional Revolucionario 
(PNR) en 1929 y con las reformas de 1945. 

Para el ano de 1926 se planteó la primera reforma al artículo 83 
de la Constitución de 1917. Esta fue aprobada por el Congreso de la Unión en octubre 
de ese año, con 199 votos a favor y siete en contra, la cual tenia el único propósito de 
preparar el regreso del general Álvaro Obregón a la presidencia de la república, 
SituaCión que aunque no se manejó abiertamente. su certeza era un secreto a voces. La 
reforma decia lo siguiente: 

No podrá ser reelecto el Presidente ( ... ] para el periodo 
siguiente. Pasado éste, podré desempeñar nuevamente el cargo de presidente sólo por 
un perlado más ... 

La segunda reforma al artículo 83 se dio un año después, el 10 
de octubre de 1927. mediante iniciativa del senador Higinio Álvarez para que el periodo 
presidencial durara seis años en lugar de cuatro. Dicha iniciativa se aprobó en el Senado. 
y posteriormente en la Cámara de Diputados. sin mediar discusión. 

En 1932 el Partido Nacional Revolucionario [PNR) planteó al 
Congreso de la Unión un grupo de reformas constitucionales con miras a prohibir la 
reelección presidencial de modo absoluto y a establecer la reelección alterna de 
diputados y senadores, con mediación de un periodo, con la modificación del artículo 59 
de la Constitución. También se amplió el periodo de los diputados de dos a tres años, 
cambiándose así el artículo 51 de la Carta Magna, y se varió la forma de elección del 
Senado. que hasta entonces se eligía por mitad, para que en lo sucesivo fuese integral y 
con duración en el ejercicio de seis años. conforme al artículo 54 de la propia Ley 
fundamental. 

Otras reformas consistían en que el artículo 83 prohibió la 
reelección del Presidente de la República y el 84 mencionó las formas de sustitución del 
Presidente en caso de falta absoluta, así como para cubrir sus faltas temporales. 

Tanto en la Cámara de Diputados como en el Senado de la 
República. donde el debate fue breve y sin mayor relieve. se valoró con diversos 
razonamientos polfticos y jurídicos. la conveniencia de regresar al sistema 
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antirreeleccionista en el caso del Presidente, ningún argumento se expresó en contra de 
la no reelección continua de los diputados y senadores. Estas reformas constitucionales 
entraron en vigor en abnl de 1933. 

1. 16.2. LEY ELECTORAL FEDERAL DEL 7 DE ENERO DE 1946 

En el mes de diciembre de 1945. Manuel Avlla Camacho enVIó un 
proyecto de nueva Ley Electoral Federal al Congreso de la Unlon. Con él pretendía 
concordar el tema electoral con el creCiente desarrollo cíVIco del país. Para ese 
momento había un partido predominante en el país: el Partido Revolucionario 
Institucional [PRIJ. Por su parte, el Partido Acción Nacional, que fue fundado en 
septiembre de 1939, se convirtió en un partido permanente de oposición. Asimismo, se 
comenzó a dejar de lado la época de la formación de partrdos que surgían y 
desaparecían una vez pasado un proceso electoral, pues los partidos que comenzaron a 
surgir mostraban un carácter más estable, con programas y pnncipios mejor definidos. 
Ante esa situación, Ávila Camacho consideró que la Ley electoral de 1918 ya era 
obsoleta para la realidad mexicana de ese entonces. sobre todo por la fuerza que 
comenzaban a cobrar los agrupamientos políticos y por la critica social que pedía un 
cambio real a la forma en cómo hasta entonces se habían realizado las elecciones, 

Una de las más importantes novedades que contenía la Ley 
Electoral Federal era la relativa a la integración de organismos electorales cuya función 
era la de preparar, vigilar y llevar al cabo, en unión de partidos políticos y ciudadanos, las 
elecciones, para lo cual se determinó la formación de Comités Electorales Distritales con 
competencia en cada distrito electoral: después de ellos vendrían las Comisiones 
Locales Electorales, con competencia en función de cada entidad federativa, y en la 
cúspide de la pirámide se establecía la Comisión Federal de Vigilancia Electoral, En los 
treS organismos se daba participación a los partidos políticos. 

Otra de las novedades consistió en la formación de un Consejo del 
Padrón Electoral, cuya actividad principal era formar las listas de electores, sentando las 
bases de un padrón permanente y correcto, así como expedir las credenciales de 
elector. 

Esta misma Ley contemplaba de manera un tanto más detallada 
la reglamentación de los partidos políticos y el reconocimiento de su derecho a 
participar en todas las fases del proceso electoral, rodeándolos de garantías que nunca 
antes se les había dado. lo que era una consecuencia natural al paulatmo crecimiento, 
desarrollo y fortalecimiento de los partidos políticos. ~En general, esta Ley presentaba un 
conjunto de normas que tendían a hacer posible que las elecciones fueran realizadas de 
forma ordenada, limpia y lícita.ntI 

El profesor Fuentes Oiaz, apunta que de todas las propuestas 
antes mencionadas, la aportación más importante de esa Ley fue la que se refirió a los 

• Fuentes Dlaz. Vicente. Op. Cit. págs. 136 y 137 
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parttdos politlCOS, ya que entre otras cosas, ese proyecto eXlglo a los partidos cubnr 
requIsitos mas especificas, como son Integrarse con un minlmo de treinta mil afiliados y 
tener mil miembros en cada una, en cuando menos, las dos terceras partes de las 
entidades federativas: obligarse a normar su actuación publica por la Constitución, hacer 
constar en su acta constitutiva la prohibición de aceptar pactos o acuerdos que los 
subordinaran a una organización InternaCional o a partidos polltlcos extranjeros: no 
:antener en su denominación alusiones de carácter racial o relJgloso: encauzar su 
acción por mediOS pacíficos o bien formular una declaraCión de pnnclplos y un programa 
polltlco para poder ser considerados con el caracter de nacionales. 

Además de los requisitos antenores, deberían cumplir con el de 
haber efectuado asambleas constitutivas en las dos terceras partes de los estados, 
mismas que serian venficadas ante notario público para que éste mismo protocolizara la 
declaraCión de principios. el programa y los estatutos del partido. También quedaban 
obligados a hacer una publicación mensuaJ y contar con oficinas permanentes. Entre sus 
derechos se preveia la posibilidad de hacer una coalición con otro partido pOlitico para 
una sola elección, Este proyecto fue aprobado el 31 de diciembre de 1945. siendo el 
mayor avance logrado hasta ese momento en materia electoral. 

En esa época también apareció un antecedente a la reforma que 
establecía el derecho de voto de las mujeres. Consistió en la adiCión que se le hizo a la 
fracción I del artículo 115 constitucional, en diciembre de 1946 que permitió que las 
mujeres pudieran participar en las elecciones municipales. Dicho párrafO quedó así: 

Articulo 115 ... en las elecciones muniCipales participaran las 
mujeres en igualdad de condiCiones que los varones, con el derecho de votar y ser 
votadas. 

Es así como la mujer había logrado el reconocimiento a su 
derecho al voto, primero en el ámbito municipal y luego a nivel nacional, como 
narraremos en líneas siguientes. 

Las primeras reformas aplicadas a la Ley Electoral Federal del 46 
se realizaron el 3 de diciembre de 1951, cuando aumentaran el requisito para el 
registra de partidos políticos respecto del número mínimo de afiliados. de treinta a 
setenta y cinco mil. 

Fueron reestructurados los organismos electorales por lo que la 
Comisión Federal Electoral cambió su composición pues de integrarse con dos 
representantes del Ejecutivo FederaJ. dos del Poder Legislativo (un senador y un 
diputado) y dos representantes de partidos políticos nacionales, pasó a conformarse 
por un representante del Poder Ejecutivo, el Secretario de Gobernación, en calidad de 
presidente del organismo. dos personas del Poder Legislativo y dos más de partidos 
políticos con tendencia ideológica opuesta. 
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1.1.6.3. LEY ELECTORAL FEDERAL DEL 4 DE DICIEMBRE DE 1951 

Las elecciones federales de 1952 presentaron características 
especiales, pues con ella se estrenaba en su aplicación la Ley Electoral Federal de 1951, 
aunque no presentó cambios sustanciales con respecto a la antenor. Mas bien la 
partlculandad de esta elección fue que con ella se terminaba el ciclo de la OposIción 
caudllllsta. 

El tema del derecha al voto de la mUjer a nivel constituCional fue 
tratada desde el mes de diciembre de 1937 con una IniCiativa hecha por el General 
Lazara Cérdenas al Congreso de la Unión, pero que no fue concluida al no consumarse el 
proceso legal, debido a que algunas Legislaturas Locales no enviaron su voto aprobatono 
a la reforma conStltucional. Posteriormente, en diciembre de 1952 se presentó en la 
Cámara de Oiputados la iniciatrva del PresIdente Adolfo RUlz Cortlnes, retomando el 
tema de reformar el articulo 34 constitucional. Es así coma se adoptó el derecha al voto 
de la mujer, el cual es definitivamente llevada a la práctIca can las reformas que fueron 
aprobadas por la Cámara de Diputadas en la sesión del 22 de dICIembre del misma año, 
dándole un reconocimiento de igualdad jurídica y politica a la mUJer. 

En 1953, al entrar en vigor la reforma CItada. el sIstema electoral 
encontró mas amplitud. ya que otorgó constitucionalmente el derecho de voto a la mujer, 
que se encontraba hasta ese momento, limitado al ambito muniCipal. tal y como 
señalamos en un pérrafo precedente. Con este hecho se enriqueclo la democracia. la 
vida politica y el campo de acción de la mujer mexicana. "De esta manera la democracia 
mexicana sentó ampliamente sus bases y dio nuevo aliento a las instituciones 
democráticas, ya que la finalidad de esta reforma no fue obtener un mayor número de 
sufragios, sino enriquecer la democracia y la vida política del país.'" 

En el año de 1954 se presentó otra reforma a la Ley de 1951, 
con la cual se elevó el requisito para el registro de nuevos partidas políticos 
estableciendo un mínimo de 75 mil afiliados. 

Una de las modificaciones trascendentes a la Constitución que 
actualmente nos rige es la adición hecha al artículo 54, en junio de 1963, ya que en 
diciembre de 1962 el entonces Presidente de la República. Lic. Adolfo López Mateas, 
presentó a la Cámara de Oiputados una iniciativa de reformas y adicciones a la 
Constitución, introduciéndose modificaciones a los artículos 54 y 63 que permitían el 
acceso de las minorías políticas al Congreso de la Unión. 

En su texto original, el articulo 54 establecía que para elegir 
diputados, se haría de manera directa y en los términos que disponía la Ley Electoral, 
pero en 1962 se reformó el sistema de representación en la Camara de Diputados, 
introduciéndose en 1963 el sistema de Diputados de Partido. Se crea así un mecanismo 
de representación de minorías, creado en respuesta a las demandas de los grupos 
contrarios al sistema. Con la adición de 1963 se estableció que esa elección se 

, Orezco Gómez. Javier. 8 Derecho Electoral Mexicano pág. 135 
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complementaria con la de diputa~os de partido. nacIendo así en MéxIco esta nueva 
figura JurídIca y politica. 

La reforma a la ConstitucIón del mencIonado artlcylo 54 otorgó 
crnco diputados a todo aquel partido que obtuvIera el 2.5 por cIento de la votaCIón y otro 
dIputado más por cada 0.5 por crento adIcIonal, hasta un máxImo de 20 diputados de 
partido, aunado a los que se hubIeran obtenIdo en los drstntos por mayoría, en el 
entendido de que los partidos que obtuvIeran mayoria en más de 20 dlstntos 
electorales. no tendrían derecho a que se les reconociesen diputados de partida. 

Posteriormente. en 1963 se adIciono un cuarto párrafo al 
articulo 63. el cual mencionó que incurría en responsabIlidad la persona que habiendo 
sIdo elegida como diputado o senador no se presentara, Sin causa justificada, a 
desempeñar el cargo para el que fuese electa en el un plazo de treinta días, 
responsabilidad que también alcanzaba a los partidos políticos que acordaran que sus 
miembros elegidos o por elegirse no se presentarían a desempeñar sus funCIones. 

Esta reforma tuvo gran importanCia dentro de la historia del 
Derecho Electoral mexicano porque adoptó ideas nuevas dirigidas a cubnr las demandas 
de que en la Camara de Diputados existieran diversos representantes de los partidos 
con mas arraigo ideológica. hacienda mas tangible la pluralidad política, sin que ésto 
implicara que dicha reforma no fuera perfectible 

Para Diego Valadés la importancia de esta reforma M' reside 
fundamentalmente. en la circunstancia de reconocer personalidad a los partidas 
políticos y de otorgarles un caracter constitucional: 

La propuesta reflejó un sistema electoral mixto que armonizó el 
antiguo sistema de curules obtenidas por mayoría relativa, con las que ahora se darían a 
los candidatos según el porcentaje de votación obtenida por su partida y por ellas 
mismos, de manera proporcional, para llegar asi a la constitución de los diputados de 
partida. El nuevo sistema se puso en práctica en las elecciones de diputados federales 
de julio de 1964, y una de sus principales aportaciones fue la introducción por primera 
vez, del concepto de partido pOlitico dentro de la Constitución. 

En 1972. Y debido a la debHidad de la oposición. se reformó de 
nueva cuenta este artículo, con lo que el sistema experimentó nuevos ajustes, pues el 
Presidente de la República Luis Echeverría Álvarez presentó la modalidad de diputados 
de· partido, concediendo cinco diputados a cada partido que hubiera obtenido el 1.5 por 
ciento de la votación nacional y aumentando al máximo de diputados que cada partido 
podía obtener a 25. 

Previamente, y a raíz del movimiento estudiantil de 1968 se 
realizó una reforma electoral que dio paso a la ciudadanía a los 18 años, modificando el 
artículo 34 constitucional casi al final del sexenio del licenciado Gustavo Diaz Ordaz, 
cuestión no tan novedosa. pues desde 1812 se habra permitido votar a los mayores de 
18 años, tal y como se mencionó anteriormente. 
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Sobre este part.lcular. la Constitución" de 1917 señalaba en un 
pnnClplO la edad de 21 años para ser ciudadano en el caso de ser soltero y de 18 años 
para los casados. esta diStinCiÓn fue eliminada en la reforma decretada el 18 de 
diciembre de 1969 que sena raba de manera general, la edad de 18 anos. 

En dicha reforma a la fracción 11 del articulo 55 constitucional, se 
redUJO la edad minlma requenda para ser diputada, de 25 a 21 años y la de senador de 
35 a 30 anos. Estas reformas tienen su origen en los cambiOS estructurales de la 
SOCiedad actual. que permiten a las personas adqUlnr expenencta y madurez a una edad 
mas temprana. 

En este punto aclararemos que en 1973 con el Presidente LUIs 
Echeverria Álvarez, se efectuó otro grupo de reformas de caracter electoral el cual 
omitimos en virtud de que los distintos autores consultados no proporcionan 
información al respecto. 

1.1.6.4. LEY FEDERAL DE DRGANIZACIDNES PDLiTlCAS Y PROCESOS ELECTORALES 
DEL 2B DE DICIEMBRE DE 1977 

En 1977 se realizaron modificaciones al sistema representativo, 
elevando a rango constitucional a los partidos políticos, agregandote cinco párrafos al 
articulo 41 constitucional. 

La apertura política que implicó la reforma electoral de 1977 se 
ha considerado cama un gran avance. ya que al modificar los artículos 52. 53 Y 54 de la 
Constitución, estableció un sistema mixto de representación con dominante mayoritario, 
conformándose la Cámara con 300 diputados elegidos mediante circunscripciones 
uninominales en distritos de mayoría, y 100 diputados de representación proporcional. 
elegidos en circunscripciones plurinominales denominadas regiones. 

Esta reforma también incluyó el sistema del doble voto, uno para 
la elección mayoritaria y otro para la proporcional, que a decir del profesor Manuel 
Barquín, fue tomada del Bundestag alemán. 

Dicha Ley estableció una barrera para impedir la participación 
dentro del sistema proporcional al partida mayoritario o a aquellos otros que obtuvieran 
una votación que tes permitiera tener hasta 60 o más diputados de mayoria, electos en 
las 300 circunscripciones uninominales. Además existió un limite para impedir el acceso 
al sistema de representación proporcional, que consistió en haber obtenido un mínimo 
del 1.5 por ciento de la votación nacional. 

Esta reforma permitió que la oposición pudiera llegar a obtener 
una cuarta parte del total de los diputados. pues hasta 100 podian ser electos por el 
sistema de representación proporcional. 

Otro aspecto de esta reforma fue que se incorporaron dos 
figuras dentro del todavía vigente e inalterado sistema autocalificativo que prevalecía en 
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esa época. Estas fueron la creación de un Colegio Electoral para la Camara de Diputados 
de 100 miembros y la partiCipaCión de la Suprema Corte de JustiCia en los procesos 
electorales en la llamada "Justicia electoral" 

En lo concerniente a la JustiCia electoral. se creó el recurso de 
reclamación, el cual permitió que los par1;tdos politlcos pudieran Impugnar los resultados 
del ColegiO Electoral de la Cámara de Diputados, en el que la Corte. SI consideraba que 
hubieron violaCiones Importantes dentro del proceso electoral, entonces hacia una 
recomendaCión jUridica, la cual desde su IniCIO careció de la fuerza vrnculatorl8 que 
tendría una sentencia. 

Esta iniciativa de origen presidencial también propuso modificar el 
articulo sexto relativo a la libertad de expresión, junto con las reformas y adiCiones sobre 
los partidos politicos y el proceso electoral. En su exposición de motivos señaló la 
neceSidad de ~garantrzar en forma equitativa a los partidos politlcos nacionales la 
disposición de los medios que les permitan difundir con amplitud sus principIos, tesis y 
programas. N8 

Esta reforma constitucionalizó a los partidos politicos dándoles 
una concepción especial como entidades de interés público. otorgimdoles pnorldad 
sobre el interés privado. y señalando cuáles debían ser sus funCiones. 

( ... ) a través del tiempo se pasó de un sistema mayoritario 
genuino a un sistema mayoritario con diputado de partido en el año de 1963. para que 
finalmente, desde 1977 dar inicio a un sistema mixto compuesto por el Sistema de 
mayoría relativa y el sistema de representación proporcionaL" 

1. 1.6.5. CÓDIGO FEDERAL ELECTDRAL DEL 9 DE ENERO DE 1987 

En el Diario Oficial del 19 de junio de 1986 se publicó un Decreto 
can el cual se daban instrucciones al Secretaria de Gobernación para que convocara a 
todos los partidos políticos nacionales, a las asociaciones políticas. a las organizaciones 
sociales. a las instituciones académicas y a los ciudadanos en general para participar en 
las audiencias públicas sobre la renovación política e[ectoral y [a participación ciudadana 
en el gobierno del Distrito Federal. Dicha renovación se refería a [a reforma de la 
legislación electoral. para ello se celebró una consulta durante los meses de julio y 
agosto de ese año. 

Como resultado de la consulta política nacional. el Presidente de 
la República mandó el 3 de noviembre de 1986. una iniciativa para reformar los 

. articulos 52, 53 Y 54, primer párrafo y fracciones 11, 111 Y IV, 56, 60 Y 77, fracción IV de la 
Constitución. Tenía cama objetivo modificar el sistema de representación popular en la 
Cámara de Diputados. aumentando el número de diputados de representación 
proporcional. 

" Orezco Gómez Javier. El Derecho Electoral Mexicano. pág. 32 
"Ibidem pág. 47 
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de suma Importancia 
A decir de Manuel Barquín. baslcamente se Introducian dos aspectos 

La Inlclatsva ya menCIonada propon la que la preparacIón. 
desarrollo y vigilancia de los procesas correspondiera al Gobierna Federal Esta IniCiativa 
tamblen menCIona la neceSIdad de crear un organo lunsdlcclonal. Imparcial e 
Independiente. con competenCIa para conocer de las Impugnaciones que se origInen en 
el procesa electoral La InlClat.lva hacia compat.lbles el Sistema de aUt.ocalrflcaclon y la 
jurlsdlcclon cont.enCloso-electora! del órgano especlalrzado. ya Que las decIsiones del 
misma SOlO pueden ser Impugnadas ante el Colegio Elect.aral de la Camara de 
DIputados. 

La reforma se publicó en el Dlano Oflcral de la FederacIón del 15 
de dlcrembre de 1986. En el articulo 52 se menCionaba que la Integración de la Camara 
de Diputadas seria compuesta por 500 miembros, 300 de mayorla y 200 de 
representación proporcIonal. El artículo 53 en su ultimo párrafo, fiJÓ el número de 
circunscripciones plurinominales o de representación proporcional en Cinco. El artículo 
54. modificada en sus fraCCiones 11, 111, Y IV, especlftcó que participarían en el sIstema de 
representación proporcional todos los partidos que hubieran obtenrdo el 1.5 por ciento 
de la votación. El artículo 56 modificó la forma de renovar el Senado, señalando que se 
elegiría a la mitad de la Cámara de Senadores cada tres años. retomando el sistema 
establecido originalmente en la Constitución de 1917. que en su artículo 58 contenía 
estos mismos términos. situación que había sido interrumpida desde el 29 de abnl de 
1933. al establecerse la renovación total del Senado. 

El último párrafo del artículo 60 dispuso que la preparación. 
desarrono y vigilancia de los procesos electorales correspondería al Gobierno Federal, 
mediante la Comisión Federal Electoral. que seguiría siendo preSidida por el secretario 
de Gobernación. También disponía la creación de un órgano jurisdiccional electoral con 
el fin de conocer de los recursos que se interpusieran derivados o con motivo de la 
realización de procesos electorales, y de cuyas resoluciones sólo procedía su 
impugnación ante el Colegio Electoral. 

Este Código incluía disposiciones para dar más participación a los 
partidos politicos dentro del proceso electoral. al mismo tiempo que establecía mayores 
garantias a sus derechos. Entre sus disposiciones destacaron las obligaciones de los 
partidos de dar a conocer sus plataformas políticas en todas las circunscripciones 
electorales donde participaran. Por otra parte les otorgó el derecho de acreditar un 
representante ante la Comisión de Radiodifusión. para que contribuyera en la 
elaboración de los programa~ de su partido. 

En lo que se refería al régimen financiero de los partidos politicos, 
se manejó por vez primera la asignación del financiamiento publico conforme a la 
cantidad de votos y escaños que éstos obtuvieran en las elecciones. Para eno, era 
necesario que justificaran anualmente ante la Comisión Federal Electoral, el empleo de 
dichos recursos. 

'0 Barquín Átvarez. Manuel. Sistemas Bectorales... pág. 327 
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Otro aspecto relevante fue que para hacer mas confiable el 
padrón electoral se estableCió su reVISión anual y permanente actualización. Para tal 
efecto se determinó que seria vigilado por los partidos polltlcos mediante un subórgano 
denominado Comité Técnico de Vigilancia, cuyas funCiones se vieron descentralizadas en 
las Comisiones Estatales y en los Comités Olstntales 

Respecto a la preparación y desarrollo de la elección se diSpuso 
que cada comité dlstrltal deterrmnaria el número de casillas que se deberlan instalar en 
cada sección, delandose de lado la norma antenor que Indicaba que solamente se podía 
Instalar una casilla por sección electoral. 

En lo concerniente al proceso electoral y a los organismos que lo 
preparaban, conducían y vigilaban, se efectuaron modificaciones. ConSiStieron, según el 
articulo 158, en dividir al proceso electoral en tres partes: la preparación de la elección, 
la jornada electoral y la etapa posterior a la elección. El Código especificó que la 
preparación, el desarrollo y la vigilancia de las elecciones es una funCión de orden público 
y cuya responsabilidad correspondía al gobierno federal, con la participación de los 
partidos. También se eliminó el sistema del doble voto para la elección de la Camara de 
Diputados, es decir, para diputados por mayoría y por representación proporcional. 
disponiéndose en el articulo 244, que únicamente se votaria en una sola t.oleta. 

Los recursos se dividieron en dos tipos. aquéllos que procedian 
durante la etapa preparatoria de la elección: revocación, revisión y apelación; así como el 
de queja, que procedía para impugnar los cómputos distritales y la validez de las 
elecciones. Con esto se eliminaron los anteriores recursos de aclaración, 
inconformidad, protesta y reclamación. Se estableció que el recurso de revisión procedía 
contra actos o acuerdos de las comisiones locales electorales y de los comités 
distritales, así como en el caso de las resoluciones que dictaba el Registro Nacional de 
Electores, sobre la aclaración de inscripción. El recurso de revocación procedía en 
contra de las resoluciones de la Comisión Federal Electoral y se interponía ante ella 
misma. El recurso de apelación procedía contra las resoluciones que emitiera la 
Comisión Federal Electoral al conocer del recurso de revocación. 

Por su parte, el recurso de apelación procedía contra las 
resoluciones que recayesen a los recursos de revisión y de revocación en contra de las 
decisiones que acordaba la Comisión Federal Electoral, conociendo de ellas el Tribunal 
de lo Contencioso Electoral. El recurso de queja, que actualmente no existe, procedía 
para hacer valer las causas de nulidad de las elecciones de un distrito a de la votación 
emitida en una o varias casillas y se interponía para impugnar el acta de cómputo 
distrital. Cuando la impugnación era dirigida en contra de los cómputos efectuados en 
las casillas, la queja debía preparase mediante la interposición de una protesta a los 
resultados contenidos en el acta final de escrutinio de la casilla. La competencia para 
conocer del recurso de queja correspondió al Tribunal de lo Contencioso Electoral. 

En este Código Federal Electoral se determinaron can precisión 
los sujetas que estaban legitimados para interponer los recursos, la forma en que 
deberían ser interpuestos y los plazos y lineamientos a que se sujetaba su 
substanciación. Asimismo, limitó el tipo de pruebas que se podían ofrecer durante la 
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tramitación de los recursos a documentales públicas con las reglas que precisaba el 
Código Federal de Procedimientos Civiles. Deterrrunó Igualmente, los tipOS de 
resoluciones que se podian emitir, asi como su contemdo y efectos. 

La última de las reformas que se Incorporaron con el Código 
Federal Electoral fue la creación del Tnbunal de lo ContencIoso Electoral. como 
'::lrganlsmo autónomo de carácter administrativo, competente para resolver los 
recursos en materia electoral que han sido mencionados, y cuyas resoluciones sólo 
podian ser modificadas por la Camara de Diputados, actuando como ColegiO Electoral, 

Podemos concluir que con este Código se dieron Importantes 
avances en la matena juridico electoral, de entre las que destacan haber creado un 
Tribunal Electoral que se encargó del cumplimiento jurlsdlcclonal de los actos 
constitutiVOS del proceso electoral, denominado Tribunal de lo ContencIoso Electoral 
{TRlaJEL), con capacidad suficiente para que dictara resoluciones obligatorias y 
vinculatonas en la materia. aun para 105 propios Colegias Electorales, asi como el hecho 
de que sentó las bases para un sistema de medios de impugnación en la materia, 
suprimiendo el polémica recurso de reclamación ante la Suprema Corte, para dejar en 
su lugar Jos cimientos que contribuinan a la creación de un sistema jerarquizado y 
sistematizado de medios de impugnación en materia electoral, conocidos con el nombre 
de recursos electorales, que danan definitividad a cada una de las etapas del proceso 
electoral. 

Un punto que resalta de la reforma de 1987 es que se volvió a la 
tradición constitucional de 1917. en donde la calificación de las elecciones de los 
miembros del poder legislativo, era facultad indiscutible de las propias Cámaras del 
Congreso de la Unión. Estableció como causa de nulidad de la elección, que se impidiera 
el acceso a las casillas a los representantes de los partidas políticos o de los candidatos 
debidamente acreditados. 

Con relación al tema de estudio, a partir del 15 de enero de 
1988 entró en vigor la modificación al articulo 73 fracción VII de la Ley de Amparo. en 
los siguientes términos: 

Artículo 73.- El juicio de amparo es improcedente ... VII.- Contra 
las resoluciones o declaraciones de los organismos y autoridades en materia electoral. .. 

1.1.6.6. CÓDIGrJFEDERAL DE INSnruclDNES y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DEL 
14 DE AGOSTO DE 1990 

En 1990, con la creación del COFIPE y hasta 1996 algunos 
autores clasifican las reformas electorales a la Constitución y a la Ley electoral 
secundaria en las siguientes: 

A. El primer grupo de reformas del 6 de abril de 1990 con las que se modificaron siete 
artículos constitucionales, que son el 5', 35, fracción 111, 36, fracción 1, 41, 54, 60 Y 73 
fracción VI base 3 1

. 
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Como consecuencia de esas reformas se promulgó el 14 de 
agosto de 1990 el Código Federal de Instltuclones y Procedimientos Electorales 
(COFlPE), el cual hasta la fecha ha sido reformado en Cinco ocasiones: septrembre de 
1993, diciembre de ese mismo año. dos veces en mayo de 1994 y una vez en 
noviembre de 1996. 

Con la creación del COFIPE se plasmaron por vez primera los 
pnncrplOS rectores de todo proceso electoral: certeza, legalldad. Imparclalldad. 
obletrvidad y profesionalismo. Para hacerlos ¡uridlcamente operativos se aseguró su 
reallzaclón práctica de dos maneras: a) en la nueva estructura de los órganos 
electorales con la creación del Instituto Federal Electoral, y b) como garantias 
electorales ofreciendo una base constrtucional para la aCCión contenciosa electoral. 

El articulo 60 constituCional ya reformado, precisó el alcance de 
la calificación de los colegios electorales que consisten en aphcar el principio de 
legalidad. revisando la elegibilidad y conformación de la Ley de las constancias de 
mayoria y de asignación proporcional. y reduce la Integración del ColegiO Electoral de la 
Camara de Diputados de la totalidad de los presuntos diputados de 500 a 100 para su 
auto calificación. 

También hubo reformas en lo referente a la materia contencioso 
electoral con la modificación del articulo 41 constitucional. Las innova-;iones que 
introdujo la reforma fueran: a] la ampliación de los medios de impugnación para otorgar 
definitividad a cada etapa del proceso electoral; b) la desconcentración del Tribunal 
Electoral que funcionara en pleno o en Salas Regionales: y c) la creación de la figura del 
juez instructor. 

B. El segundo grupo de reformas constitucionales correspondieron a las del 3 de 
septiembre de 1993 que cambiaron siete preceptos: el 41, 54, 56, 60, 63, 74, 
fracción I y 100. 

De entre ellas destacó el que versa sobre la calificación electoral 
contenida en los articulos 60 y 74, fracción l. Con ella se suprimió el procedimiento de 
autocalificación de diputados y senadores por medio de los colegios electorales de sus 
respectivas camaras. Ahora la calificación definitiva de las elecciones de estos cargos 
quedó sujeta primero al Instituto Federal Electoral (IFE], y si hubieren disconformidades, 
a las salas del Tribunal Federal Electoral [TRIFE) y en último término a la Sala de Segunda 
instancia del TRIFE con resoluciones definitivas e inatacables. 

Como se aprecia, nuevamente se presentaron reformas en la 
materia contencioso electoral, con la modificación a los artículos 41 y 100 de la 
Constitución, recomponiéndose la competencia del TRIFE. de tal manera que sus 
resoluciones serian definitivas e inatacables como órgano autónomo y máxima 
autoridad jurisdiccional electoral, pues hay que recordar que hasta antes de esta 
reforma podían ser revisadas por los Colegios Electorales de las Cámaras. quienes en un 
momento dado podrían determinar su modificación. Todas estas reformas en materia 
contencioso electoral a los medios de impugnación y a los sistemas de calificación de 
elecciones han resultado muy benéficas, pues permitieron que la materia electoral 
adquiriera mayor pulcritud a nivel técnico jurídico, 
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Tambrén se reestructuró la argan.zaclon del Tribunal Federal 
Electoral con la creación de la Sala de segunda InstanCia que fue Integrada por cuatro 
miembros de la Judicatura federal. electos por dos terceras partes de los 
representantes presentes en la Camara de Diputados. a propuesta de la Suprema Corte 
de JusticIa de la Nación. Esta segunda Sala conoceria de las Impugnaciones que 
denvaran del nuevo sistema de calificación electoral, de esta manera el Poder Judicial 
Inter.tlnQ también en el proceso electoral. 

C. El tercer grupo de reformas es el que se presentó el dia 19 de abril de 1994 y que 
Incidió de nuevo en el artículo 41 de la Constitución, Con él se menCionó, en lo relativo a 
la observación electoral, la presencia de VIsitantes extranjeros. También contempló 
nuevamente. temas relatrvos a la calificación de las elecciones y a la Justicia electoral. 

Esta nueva reforma en matena de justrcla electoral consistió en la 
modificación del parrafo deCimoséptimo del articulo 41 de la ConstitUCión, en donde se 
perfeccionó la manera de designar a 105 magistrados del Tribunal, la cual fue 
complementada, ya con más precisión, por la reforma a fa legislación secundaria que se 
ocupó del Tribunal Electoral. en el articulo 269 del COFIPE que reguló la forma de elegir 
a sus magistrados. Además estableció que para cubrir las ausencias temporales o 
definitivas de los magistrados de las salas central y regionales, serían electos seis 
suplentes. Por su parte, el artículo 272 de la reforma al COFIPE señaló '1uevas bases 
para integrar la Comisión de Justicia. Cabe señalar también que en materia de medios 
de impugnación se establecieron nueve causales de nulidad de la votación en las casillas. 

En el ámbito político. los candidatos presidenciales y dirigentes del 
Partido Revolucionario Institucional (PRI]. Partido Acción Nacional (PAN]. Partido de la 
Revolución Democrática (PRO]. Partido Auténtico de la Revolución Mexicana (PARM]. 
Partido del Trabajo (PT]. Partido Demócrata Mexicano (PDM]. Frente Cardenista de 
Reconstrucción Nacional (FCRN] y Partido Verde Ecologista de México (PVEM] signaron 
el "Pacto para la Paz, la Democracia y la Justicia". 

En la tercera reforma electoral del sexenio de Salinas de Gortari, 
se modificó la composición del Instituto Federal Electoral, promoviendo su 
ciudadanización. También con ella se aumentó la penalidad de los delitos electorales y se 
hicieron algunas adiciones en materia de observadores electorales . 

• La ciudadanización de los órganos electorales merece una 
consideración especial, pues refleja un avance muy importante en lo que a imparcialidad 
en la organización de elecciones se refiere. Es necesaria mencionar que fue en la Ley 
Electoral Federal de 1946, cuando se estableció con puntualidad que la preparación, 
vigilancia y desarrollo del proceso electoral quedaba bajo la responsabilidad del gobierno 
federal, creéndose en aquella época la Comisión Federal de Vigilancia Electoral. Esta 
disposición fue elevada a rango constitucional hasta la reforma de 1986, cuando en el 
artículo 60 se estableció dicha facultad a cargo del Estado, coma ya hemos mencionado, 
para ser integrado con posterioridad al artículo 41 de ese ordenamiento supremo. 
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1.2. DEL JUICIO DE PROTECCION DE LOS DERECHOS POL/rICO ELECTORALES DEL 
CIUDADANO 

El JUICIO para la protección de los derechos politlco electorales del 
ciudadano es en realidad una figura nueva dentro del ámbito del derecho electoral como 
tal. pues fue creado en 1996 con las reformas realIzadas al COF1PE en el mes de 
nOViembre de ese mismo año. tal y como menCionaremos mas a detalle en líneas 
siguientes. 

Durante el desarrollo históriCo del Derecho Electoral en México. 
siempre tuvieron eXistencia permanente los confhctos en matena política y en matena 
electoral. pero fue hasta épocas reCientes cuando se estableCieron de una manera un 
tanta mas puntual. los procedimientos legales para dirimir controversias que evitaran 
recurrir a los mediaS políticos de solUCión que en mucho de las casos llegaron a ser 
Violentos. Aun con ello, nunca hubo un estableCimiento de mediOS legales que sirvieran 
para salvaguardar los derechos políticos electorales de los Ciudadanos y que resultaran 
ser los antecedentes mas mmediatos al juicio motivo del presente trabajo. De hecha, es 
de especial mención que ni el juicio de Amparo se encontró contemplado como media de 
defensa para esos derechos a pesar de su gran importanCia cama protector de las 
garantias de los gobernados en todas las demas materias del Derecho. 

Por eJlo, los distintos actores políticos fijaron su vista en este tan 
poco tratada tema, motivando así una serie de reformas en 1996 a la Constitución 
primero y a las Leyes secundarias después, que permitieron el establecimiento de un 
sistema de medios de impugnación con miras a perfeccionar la justicia electoral 
mexicana. 

Haremos ahora, una descripción del contenido de las reformas y 
de su valor como antecedentes inmediatas del juicio para la protección de los derechos 
político electorales del ciudadano como tema central de nuestro estudio para fijarlo en 
su contexto histórico. 

1.2. 1. LAS REFORMAS DE 1996 A LA CONSTlTUCiON 

El 22 de agosto de 1996 se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación un decreto mediante el cual, tras un largo periodo de negociación y 
consenso, se reformaron los siguientes artículos constitucionales: 35 fracción 111; 36 
fracción 111: 41 de su segundo párrafo adelante; el 54 de su fracción 11 en adelante; 56, 
60 en sus parrafos segundo y tercero; 74 fracción 1; 94 en sus párrafos primero, cuarto 
y octavo: 99: 101 en sus párrafos primero y segundo: 105 fracción 11: 108, 110 Y 111 
en su primer párrafo; 116 fracción IV y 122. Además fueron adicionados los artículos 
98, 105 Y 116 de la propia Constitución y se derogaron la fracción VI del artículo 73 y el 
segundo párrafo del articulo tercero transitorio del decreto del dos de septiembre de 
1993. Esta amplia actividad correspondió a la reforma electoral integral impulsada par 
el entonces Presidente de la República Ernesto Zedilla Ponce de León. 
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La reforma constitucional de 1996 comprendió baslcamente los 
siguientes aspectos: 

aJ Al reformarse el articulo 35 fraCCión 11, se estableció la 
asociación Individual. libre y pacifica para tomar parte en los asuntos políticos del país. 
señalando tamblen en la fraCCión I del articulo 41. que solo los Ciudadanos podran 
aflharse libre e IndIVidualmente a los partidos politlcos. Esto fue así para eVitar el 
denominado ~corporatIVlsmo político" con el cual. y prevIo a que se Hevaran a cabo las 
eleCCiones, se registraban afihaclones grupales a los partidos polltlcos. Situación que 
levantaba ciertas suspicacias sobre la libertad con que el Ciudadana se afiliaba al partido 
politlco en cuestión. 

b] Se estableció que los partidas politlcos contanan de manera 
equitativa. con elementos para llevar a cabo sus actIVidades. Con esto se perfeccionó la 
Igual partiCipaCión de las organizaciones politicas en las eleCCiones. ya pretendida desde 
la reforma de 1977, pero ahora con un rango mas amplio. Antenormente se establecía 
únicamente que los partidos politicos debían de contar con un mínimo de elementos 
para desarrollar sus actividades. pero con la reforma se estableCió que la Ley 
secundaria debia garantizar que esto efectivamente así sucediera. por lo que a decir del 
licenciado Javier Orozco Gómez, ..... hoy en dia, más que una expresión jurfdica es una 
garanCia que se establece en la ley secundaria."" 

c) Se privilegió el financiamiento público sobre el privado a los 
partidos políticos, para dar mayor seguridad de que los recursos que llegaran a esos 
institutos políticos no provinieran de fuentes que los desvirtuaran, alejaran de sus fines, o 
subordinaran a intereses ilegitimas. Esta reforma en particular, generó grandes debates 
para su establecimiento. pues mientras que el tema del financiamiento a los partidos 
políticos habia sido motivo de cuestionamientos, y por ello merecía una regulación más 
precisa, también se manejó el argumento de que el finanCiar a los partidos con el erario 
público, ocasionaría un gran e innecesario gasto del Estado. 

dJ También se estableció, en lo que se refiere a la integración de 
la Cámara de Diputados y del sistema electoral. que ningún partido político podría contar 
con más de 300 diputados electos por ambos principios, equilibrando así, por un lado, 
una más equitativa distribución de dicha Cámara entre las distintas fracciones 
parlamentarias, y por otro, la posibilidad de existencia de una mayoria consistente, capaz 
de ejercer las funciones de gobierno. Además se estableció que ningún partido podría 
contar con un numero de diputados por ambos sistemas electorales (mayoría relativa y 
representación proporcional] cuyo porcentaje del total de los integrantes de la Cámara 
de Diputados excediera en ocho por ciento el porcentaje de la votación nacional emitida 
a favor del mismo partida político. 

e] En el senado también se modificaron los sistemas electorales 
para su integración, aplicándose así el sistema de mayona relativa con 64 senadores, de 

.. Orozco Gómez, JaVier. "la Reforma Electoral de 1996" adendum en El Derecho Electoral Mexicano pág. 
S 
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representación proporcional con 32 senadores y de primera mrnoria can 32 senadores. 
dando un total de 128 senadores para la Camara. 

f) Otro aspecto Importante de la reforma fue el de fa 
cludadanlzaclón de los órganos electorales. Con esta reforma. el Secretaria de 
Gobernación dela de formar parte y de presidir el Consejo General delIFE. cediendo su 
lugar a un ciudadano designado por las dos terceras partes de los miembros presentes 
de la Cámara de Diputados, de entre las propuestas presentadas por los distlntos 
grupos parlamentarios. ASimismo se abrió la partlClpaClon de Consereros del Poder 
LegislatiVO dentro de dicho consejo con voz pero sin voto, ampliándose su número a 
efecto de que participaran todos los grupos parlamentarios. 

gJ La reforma Constitucional también abarcó un punto Importante 
para el Distrito Federal, pues fijó dos aspectos que fueron: la elección del Jefe de 
Gobierno por votación universal, libre, secreta y directa. y la prevIsión de ia elección de 
los jefes delegacionales, así como la ampliaCión de las facultades de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal y el otorgamiento de la denominación de diputados a sus 
integrantes. 

h] Finalmente, también se manejó la unificaCión de criteriOS en 
materia electoral, tanto para el Estado Federal como para las Entidades Federativas y 
sus Municipios. Esta reforma se preocupó por la integración del Derecho Electoral 
mexicano, criterio compartido por los partidos políticas. legisladores y académicas. Así, 
con la adición de una fracción al articulo 116 de la Constitución. se planteó que los 
lineamientos basicos de la actividad electoral se aplicarían a nivel local y municipal en 
todo el país, como son la realización de elecciones con base en el sufragio universal. 
libre, secreto y directo; la ciudadanización de las órganos electorales, quienes deberán 
de apegarse a los principios de .Iegalidad, objetividad. imparcialidad, certeza e 
independencia; un financiamiento equitativa a todos los partidas políticas, el 
establecimiento de un sistema de medios de impugnación y la creación de tipos en los 
ordenamientos penales por conductas que atentaran contra la legalidad y buen 
desarrolla de los procesos electorales. 

1.2.2. LAS REFORMAS DE 1996 AL CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 

De manera mas particular, con motivo de la reforma a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos descrita, se generó la reforma a 
las Leyes secundarias en materia electoral. Es asi como el 22 de noviembre de 1996, se 
publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto que contenía un paquete de 
reformas y adiciones a distintos ordenamientos, como son el Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, el de la Ley Reglamentaria de las fracciones I 
y 11 del artículo 105 Constitucional, la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, el 
Código Penal para el Distrito Federal en Materia del Fuera Común y para toda la 
República en Materia del Fuero Federal y el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, 



CAPiTULO I 37 
Antecedente:s::-H;:;':::-";:ó:::,,:::-co::s:-------------------------

además de que fue expedrda la Ley General del Srstema de Medros de Impugnación en 
Matena Electoral. 

En este apartado haremos especral. enfasls en la reforma 
aplrcada al Códrgo Federal de InstItucIones y ProcedImIentos Electorales. la cual puede 
ser descnta con los sIguientes puntos: 

a) En el hbro pnmero. donde se establecía el obleto de la Ley. los 
derechos y obligacIones de los cIudadanos y disposIcIones relatrvas a la elección del 
PreSidente de los Estados Unidos MeXicanos e IntegracIón de las cama ras de Senadores 
y de DIputados. la reforma se dlngió a garantIzar el derecho de los cIudadanos de 
asociarse IndiVIdual y libremente para tomar par1:e en forma pacífica en los asuntos 
políticos del pa¡s. Se modificó el ámbito de aplicación del Código. dlngléndose únIcamente 
al aspecto federal y deJando de aplicarse en el Distrtto Federal. Se Impulsó también la 
figura de las observadores electorales. obhgando a las organizaciones a las que 
per1:enecieran dichos observadores. a declarar. por vía de .nforme presentado al 
Consejo General del Instituto Federal Electoral. el origen. monto y aplicación del 
financiamiento destmado a dicha actividad. 

Se incorporé la nueva figura de las agrupaciones políticas y 
desapareció la mención de la Asamblea de Representantes del Distrtto Federal para la 
aplicación de los preceptos de este Código. se determinó la competencia del Instituto 
Federal Electoral, del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación y de la 
Cámara de Diputadas; se reglamentó el derecho de los ciudadanas mexicanos de 
constituir partidos politicos nacionales y agrupaciones políticas y afiliarse a ellos en 
forma libre e individual. Se amplió la previsión que impedía a cualquier persona ser 
registrada simultáneamente a distintos cargos de elección popular en el misma procesa 
electoral. añadiéndose que los partidos políticos tampoco podrían hacer el registro 
simultáneo de las mismas ciudadanos. a más de 12 candidaturas al Senado par los 
principias de mayoria relativa y de representación proporcional. 

b] Del libro segundo, en concordancia con la reforma sI articulo 
41 constitucional. se suprimieron las figuras de registro condicionado y registra 
definitivo: señalándose que perderían su registro los partidos políticos que no obtuvieran 
como mínimo el dos por ciento de la votación nacional emitida. con la circunstancia de 
que no se afectarían los triunfos que ese partido obtuviera. siempre que fueran por 
mayoría relativa. Se establecieron también las nuevas requisitas y procedimiento para el 
registro de 105 part;idos políticos nacionales. Se definió y reglamentó la figura de las 
agrupaciones políticas nacionales, así como se ampliaron y detallaron los derechos y 
atribuciones de los partidos políticos nacionales, junto con sus obligaciones. 
imposibilitándose a quien se desempeñara como magistrada electoral o secretario del 
Tribunal Electoral para actuar como representante de las partidos políticos ante los 
órganos del Instituto Federal Electoral. 

En torno a los derechos de los partidos políticos para el acceso a 
la radio y televisión. la reforma dejó la producción y difusión de los programas de Jos 
partidos políticos al ¡FE. además de la dirección ejecutiva de prerrogativas y partidas 
políticos, a la comisión de radiodifusión del propio Instituto. Se estableció igualmente, la 
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obligación de los concesionarios de transmitir, en haranos de mayor audiencia, dichos 
programas y el aumento significativo en los tiempos totales de transmisión de los 
partidos politicas. 

Por lo que se refiere al régimen de financiamiento de los partidas 
políticas. y en concordancia directa con la refonn8 constltuclonal. se mencionó que el 
f:nanclamlento pubhco debería prevalecer sobre el pnvado. para lo cual se estableció la 
fórmula con que se obtendría el monto del casto mínimo de gastos para la campaña 
presidencial dentro de un marco de preVISiones establecido para su vigilancia y 
fiscalización. 

En este libro se presentaron modificaciones relativas a la 
posibilidad de que los partidos políticos pudieran formar coaliciones para las elecciones 
de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, de Senadores y de Diputados, junto con 
las bases para la conservación o pérdida del registro de los partidos que se coligaran, 
emblema que adopte la coalición, registro de la misma y procedimiento para la 
postulación de candidatos por esta vía, así como lo concerniente a la fusión que, en su 
caso, convinieran en celebrar los partidos políticos. 

e) En el libro tercero, se estableció la ampliación de los fines del 
Instituto Federal Electoral para incluir [os de promoción del voto y coadyuvancia en [a 
difusión de la cultura democratica. en los que habrían de regirse por los principios de 
certeza. legalidad, independencia. imparcialidad y objetividad. definiéndolo como 
organismo público, autónomo, de carácter permanente, independiente en sus decisiones 
y funcionamiento, con personalidad jurídica y patrimonio propios. Se estableció 
igualmente, la nueva conformación de sus órganos centrales. añadiéndose. a [os ya 
existentes (Consejo Genera[ y la Junta General Ejecutiva), los de la Presidencia del 
Consejo General y la Secretaria Ejecutiva. 

Se atendió lo relativo al funcionamiento de los consejos locales y 
consejos distritales, designación., requisitos y atribuciones para el caso de consejeros 
electora[es y presidentes de consejo en ambos casos. Fina[mente, se reguló lo 
correspondiente a la integración de las mesas directivas de casillas electorales y a las 
atribuciones de los presidentes de estas mesas. 

d] En e[ libro cuarto, en función de [as modificaciones sustantivas 
al Código Federa[ de Instituciones y Procedimientos Electorales, se refirieron a la 
actualización del catélogo general de electores, al padrón electoral, a la credencial para 
votar con fotografía ya la distribución, exhibición, revisión y cotejo de la lista nominal de 
electores. 

e) Del libro quinto y en función de haberse reformado la fracción I 
del articulo 74 constitucional. eliminando la atribución de la Camara de Diputados de 
erigirse en colegio electoral para calificar la elección de Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos, corresponde ahora, conforme al artículo 99 constitucional 
reformado, a la Sala Superior del Tribunal Electoral, realizar el cómputo final 
correspondiente y declarar la validez de la elección y de Presidente electo, 
manteniéndose como facultad exclusiva de esta Cámara, en la fracción primeramente 
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Invocada. la de expedir el bando solemne para dar a conocer en toda la Republica. la 
declaración de Presidente electo. 

También se reformó lo concemlente a la definición, inicio y 
conclusión del denominado proceso electoral federal. para todos los efectos 
constituCionales y legales procedentes de los actos preparatonos a la eleCCión relativos 
al procedimiento de registro y sustituCión de candidatos. asi como de los plazos y 
órganos competentes para dicho registro. refendos a la eleCCión de senadores y 
diputados por el pnnciplo de representación proporcional: también en los topes alas 
gastos de campañas electorales: propaganda electoral e mlCIO de las campañas 
electorales de los partldos politlcos: de los procedimientos para la integración y 
ubicaCión de mesas directivas de casillas: registro de representantes de los partidos y 
representantes generales y normas a que habrian de sujetarse su actuación. de la 
documentación y material electoral. instalaCión. apertura y clausura de casillas. votación 
y del escrutmlO y cómputo en las casillas: asi como las adecuaCiones legales necesarias 
referentes a la información preliminar de los resultados y cómputos distritales que 
complementan lo anteriormente expuesto. 

En este libro se hizo la adecuación de su Capítulo IV, para el que 
se propuso la denominación de los cómputos de entidad federativa de la elección de 
senadores por ambos principios y de la declaración de validez de la elección de 
senadores por el principio de mayoría relativa. modificando sus artículos para adecuar lo 
conducente a los cómputos de representación proporcional en cada circunscripción y a 
la expedición de las constancias de asignación proporcional. 

Un nuevo Titulo Quinto. denominado de las faltas administrativas y 
de las sanciones. otorgó al Instituto Federal Electoral la facultad de conocer infracciones 
que cometieren ciudadanos, funcionarios electorales. organizaciones de observadores 
electorales. autoridades federales. estatales y municipales. notarios públicos. 
extranjeros, ministros de culto. asociaciones, iglesias, partidos politicos y agrupaciones 
políticas. 

Finalmente, en congruencia con las demás reformas expresadas 
en los artículos del decreto que la iniciativa del Ejecutivo Federal sustentó, se propuso la 
derogación de los libros Sexto y Séptimo del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, denominados del Tribunal Federal Electoral y de las 
nulidades: del sistema de medios de impugnación y de las faltas y sanciones 
administrativas. respectivamente. 

1.2.3. LA LEY GENERAL DEL SISTEMA DE MEDIOS DE IMPUGNACiÓN EN MA TERIA 
ELECTORAL 

Como parte de las reformas citadas, se abordaron temas 
relativos a la justicia electoral. Por ese motivo, dentro del paquete de reformas, se 
incluyeron a la Ley Organica del Poder Judicial Federal. junto con la creación de la Ley 
General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral. con las cuales se 
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pretendió regular de manera más precIsa. el tema. o al menós con un grado mayor de 
perfeccIón que como se hacia antenormente. 

Como hemos VISto. en MéXICO la JustiCIa electoral siempre estuvo 
a cargo de los órganos electorales dependientes del poder ejecutIVo federal. a través de 
la Secretana de Gobemaclón. con representación de los parodos y de las Cámaras 
laglslatlVas. y no fue Sino hasta el estableCimiento dej Tribunal de lo ContencIoso 
Electoral de 1987. en acatamiento a lo dispuesto en la reforma constItucIonal de 1986 
en el articulo 60. cuando comienza a fortalecerse la tendenCia a crear un órgano 
lunsdlcclonal autónomo en matena electoral. 

El Tribunal de lo Contencioso Electoral fue sustitUIdo por el 
Tnbunal Federal Electoral según las reformas de 1989 y 1990. En un prinCipIO. y hasta 
antes de la reforma de 1993. se traté de un tribunal supedItado al poder elecutivo Y al 
poder legislativo: al poder ejecutivo por el mecanismo de deSignacIón de sus 
magIstrados: y al poder legIslativo por la facultad que tenían los colegIOS electorales de 
revisar las resolUCiones del Tribunal Federal Electoral. 

Por lo que respecta a la materia contenCIOSO electoral, se 
estableció que el Tribunal Federal Electoral pasaría a ser parte del Poder Judicial de la 
Federación, rompiendo así con la larga tradición de que este último. no debía intervenir 
en los conflictos político-electorales. Así, el nuevo Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, como tribunal especializado, habría de conocer de todos los medios de 
impugnación en materia electoral y sobre todo del juicio para la defensa de los derechos 
políticos de los ciudadanos mexicanos de votar. ser votado, de asociarse para tomar 
parte de los asuntos políticos del país y de afiliarse libre e individualmente a los partidos 
políticos. Es en este preciso momento en que nace la figura que sometemos a estudio 
con el presente trabajo. 

Mas directamente refiriéndonos a los medios de impugnación, 
señalaremos que se establecieron el recurso de revisión. el recurso de apelación, el 
juicio de inconformidad, el recurso de reconsideración, el juicio para la protección de los 
derechos políticos electorales del ciudadano, el juicio de revisión constitucional electoral 
y el juicio para dirimir los conflictos o diferencias laborales entre el Instituto Federal 
Electoral y sus servidores, los cuales sólo enumeramos en obvio de repeticiones 
innecesarias pues los mismos serán tratados mas a detalle en el capítulo siguiente en el 
apartado respectivo. 

Es ésta, a grandes rasgos, la evolución histórica que ha 
presentado nuestro Derecho Electoral. partiendo de la Constitución Política de la 
Monarquía Española hasta el actual Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales que fue creado a partir de las reformas a la Constitución Política de 1917 
respectivas. Esta evolución ha sido condicionada evidentemente por las distintas etapas 
que se han dado con el desarrollo político e ideológico de nuestro país. Algunas de ellas 
han significado una obstrucción a la vida política de nuestro Estado mexicano, por 
responder directamente a intereses de algunos grupos de poder y otras tantas, han 
resultado en un avance significativo para la vida política del país, al traer consigo mayor 
seguridad en los procesos, transparencia, objetividad e imparcialidad. con una visión mas 
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integral que da cabida a las distintas corrientes Ideológicas y sobre todo, con grandes 
VISOS de perfectibilidad para fortuna del avance en el estudio de la ciencia juridica que 
estudia la regulación de todos los aspectos electorales. 

I I 
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CAPiTULO 11 

MARCO TEÓRICO 

2 1. EL DERECHO ELECTORAL EN MÉXICO 

(tI0mo pudimos ver en el capítulo anterior, el Derecho 
Electoral en México es el resultado de la historia política de 
nuestro país. ASimismo pudimos aprecIar cómo ha tomado 

auge la matena electoral en tiempos recientes. Consecuentemente. el Derecho Electoral 
atraviesa por un proceso de evolución. pues coma lo menCIona el licenciada Javier 
Orozco Gómez, Mis evolución del Derecho Electoral MeXicano se encuentra ligada a un 
constante proceso de reformas jurídicas. producto de las circunstancias políticas y 
exigencias de la sociedad ..... ' 

A partir de este momento haremos un análisis doctrinario y legal 
de los distintos conceptos que servirán como punto de partida para esgrimir los 
argumentos y razonamientos planteados para el presente trabajo de investigación. 

2. 1. 1. CONCEPTO DE DERECHO ELECTORAL 

El concepto de Derecho Electoral. al igual que el de Derecho en 
generala el de otras ramas jurídicas, es difícil de establecer. 

Con el afán de adquirir una idea más o menos completa de lo que 
debe entenderse por Derecho Electoral, comenzaremos retomando las distintos 
conceptos proporcionados par diversos autores versados en la materia, de donde 
analizaremos las elementos que integran dichas concepciones, para estar finalmente, en 
aptItud de emitir un concepto propio, que represente en buena medida una cercana 
proximidad a lo que dicho concepto debe referir. 

Iniciaremos nuestro análisis señalando que para Dieter Nohlen "el 
Derecho Electoral tiene dos sentidos: uno amplio y otro restringido. El primero, es el 
conjunto de normas jurídicas que regulan la elección de las órganos representativos. El 
segundo, contiene únicamente aquellas determinaciones legales que afectan el Derecho 
del individuo a participar en la designación de los órganos representativas."2 

, Orezco Gómez. Javier. Esrudios Electorales. pág. 1 
• Citado por Javier Orozco Gómez en Estudios Electorales. pág. 3 
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Este autor refiere que, en sentido amplio, el Der~cho Electoral 
Implica toda la regulaCión Jurídica derivada de la elecclon de los distintos órganos de 
representaclon popular, lo que Significa. segun la Interpretaclon Que de esta definición 
hace el profesor Javier Orozco. que ..... Ia regula clan Jund1ca de los elementos, actos y 
etapas Que constituyen la organización y desarrollo de una eleCCión,'" Por otro lado. y en 
sentrdo restringido, se ciñe a conSiderar unlcamente a las diSpOSICiones legales Que 
ordenan la Integración de 105 órganos de representación popular. pero esta vez. Vistas a 
partir del propio IndIVIduo elector, es deCir. de las facultades o limitaCiones que la Ley le 
impone para Que pueda o no participar en ese proceso de eleCCión, 

Para el profesor FranCISco Berlín Valen zuela. el Derecho Electoral 
tiene un doble contenido" a) electiVO, en cuanto recoge las reglas concernientes al 
régimen de elección de los gobernantes y bj de partiCipaCión y control, en cuanto hace 
Intervenir al pueblo en las deCisiones de tos gobernantes y eventualmente en la 
supervisión de sus actos.-

Javier Orozco Gómez por su parte dice que uEI Derecho E!ectora! 
es un conjunto de normas jurídicas. que regulan el proceso electivo de los órganos 
representativos y de las decisiones ciudadanas expresadas a través de la democracia 
semi-directa."~ 

El autor José Luis De la Peza nos dice que el Derecho Electoral es 
" ... aquella rama del Derecho Público que estudia las disposiciones normativas de 
carácter orgánico y de procedimiento que establecen las reglas y fijan las 
procedimientos de naturaleza jurídica fundamental y reglamentaria, mediante los cuales 
se prevén los órganos y cargos públicos representativos, así como el conjunto de 
normas jurídicas positivas (constitucionales, legales y reglamentanas). actos 
administrativos (formales y materiales) y resoluciones judiciales, que regulan y 
garantizan tanto los procesos electivos como el derecho subjetivo público de los 
ciudadanos a influir activa y pasivamente en ellos mismos."e 

Por su parte, el doctor Flavio Galván Rivera nos dice que el 
Derecho Electoral es wla rama del Derecho Público que tiene por objeto inmediato. 
exclusivo y directo, a la materia electoral", entendida ésta como uel conjunto 
sistematizado de hechos, actos y procedimientos jurídicos ya sea de la naturaleza y de 
los sujetos del Derecho Electoral, cuyo fin mediato o inmediato, es la organización, 
realización y calificación de las elecciones para la renovación de quienes ejercen los 
poderes públicos mediante el voto de los ciudadanos.'" 

Abundando sobre el tema. el profesor en cita nos señala que el 
Derecho Electoral cumple cabalmente con los elementos necesarios para ser una 
verdadera ciencia juridica. fundamentalmente porque cuenta con la autonomía 

, Ibídem. pág. 4 
• Citado por JBVler Orozco Gómez en Estudios Electorales. pago 4 
• Ibídem, pág. 3 
• CItado por IgnaCIO Gómez Palacio. en Procesos Electorales. pág. 1 
'Galván Rivera. FlaVlo. Democracia y EleCCiones. en Coloquios de Otoño, UNAM 2000 
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legislativa. JurisdiCCional, clentlflca y didáctica que tradicionalmente los estudiosos del 
Derecho establecen como cntenos para ese efecto. Tiene autonomía legislativa. puesto 
que se encuentra regulado y establecido en un cuerpo normativo espeCial, derivado de la 
propia Constitución y por sus leyes secundanas espeCiales. como son en este caso, el 
COFIPE y la Ley General del Sistema de Medios de Impugnaclon en Materia Electoral. 
Tiene tamblen autonomía JunsdlCClonal pues cuenta con Tnbunales espeCializados para 
resolver las controversias planteadas con motivo Inmediato y directo de las elecciones. 
con las observaCiones que en el transcurso de la Investlgaclon presentaremos. Además 
eXisten centros de enseñanza que Imparten sus conOCimientos dentro de la planta 
curncular de la licenCiatura en Derecho, como es el caso de la UNAM, que al menos 
como matena optativa. lo contempla, por lo que tiene también autonomía didáctica. 
Finalmente, refiere el profesor cuyo pensamiento compartimos y transmitimos, que 
también cuenta con autonomía Científica. pues se realizan cada vez mas y con mayor 
frecuencia, trabajOS de Investigación y de análiSIS de corte clentlflco, para efecto de 
desarrollar y evolUCionar las Ideas que al respecto eXisten y se generan. 

Para redondear lo señalado, nos dice también que Muna rama del 
Derecho es autónoma cuando tiene autonomía institUCional. cuando crea sus propias 
instituciones. y en materia electoral tenemos institUCiones propias, SI por Instituciones 
entendemos el conjunto de normas jurídicas, sistematizadas y ordenadas para la 
consecución de un fin específico[ ... ) por tanto. el Derecho Electoral existe, tiene su propio 
contenido y tiene además autonomía."8 

De los conceptos transcritos, estamos en posibilidad de decir que 
para nosotros, el Derecho Electoral es la rama del Derecho que estudia al conjunto de 
normas jurídicas que regulan la actiVIdad electoral tanto de manera sustantiva, como 
adjetiva y que determinan a los órganos del poder público susceptibles de renovación 
periódica. establecen los sistemas para su integración, organizan los procesos 
electora/es. y regulan la actiVIdad de los actores políticos que intervienen en tales 
procesos. 

Proponemos la anterior definición por las siguientes razones: 

a) Consideramos que el Derecho Electoral es indiscutiblemente 
una rama de la ciencia jurídica, pues cuenta con autonomfa, tal y como lo refiere tan 
atinadamente el doctor Flavio Galván Rivera, en la exposición de su autoría que hemos 
transcrito en párrafos precedentes. 

b] Esta rama del Derecho tiene como objeto de estudio, un 
conjunto de normas jurídicas, que cuentan con las características que el profesor 
García Maynes describe al diferenciarlas de las normas morales, de trato social y 
religiosas, que son: la bilateralidad, la heteronomía, la cohercibilidad y la exterioridad. 

el Dichas normas jurídicas están destinadas a regular la actividad 
electoral, tanto en el sentido sustantivo, como puede ser el caso de los derechos 
electorales del ciudadano, Jos requisitos de elegibilidad, las prerrogativas de los partidos 

'Op. Dc. 
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políticos. los deberes de éstos. entre otros: asi como en el ámbito adjetivo o 
procedimental. esto es en el caso de la Integración de los organos electorales. la 
determinación de etapas en el procedimiento electora!, el establecimiento de medias de 
Impugnación, la personerla y legltlmaclon procesales, entre otras mas. 

dJ ASimismo. esa actividad electoral reglamentada por el Derecho 
Electoral. parte desde la determinación a nivel constituCional de cuáJes son las funciones 
orgánicas del Estada que estarán a carga de los Ciudadanos. cuyo acceso será por la vía 
de la eleCCión. que en el caso particular de nuestro Estada. son a nivel federal. el 
Presidente de la República, los Diputados y los Senadores. asi como las bélses generales 
para su eleCCión (requIsitos de elegibilidad, tiempo, duración del carga. etc.). 

eJ También. dentro de las normas del Derecho Electoral. se 
establecen las sistemas electorales que habrán de ser utilizados para la Integración de 
los cargos publicas, de los cuales abundaremos más adelante. 

f) Es evidente que el Derecho Electoral contempla además, las 
bases para la organización de la eleCCión, cuestión ésta que comprende la formación del 
padrón electoral, la lista nominal, la expedición de credenciales para votar, la elaboraCión 
del material electoral. la capacitación de las funcionarios electorales, el desarrollo de la 
elección, además de otros. Y 

g] Consideramos que incluye la regulación de la actividad de los 
actores en un proceso electoral, como son: los ciudadanos, los partidos políticos, los 
órganos del Estado encargados de organizar y preparar las elecciones y de impartir la 
justicia electoral, delimitando en cada caso, las reglas, facultades y deberes en su 
actuar. 

2. 1.2. IMPORTANCIA DEL DERECHO ELECmRAL EN LA ACTUALIDAD 

La importancia del Derecho Electoral. atiende a dos aspectos: en 
el primero podemos ver que es la parte de la Ciencia jurídica que regula los procesos de 
renovación de los poderes publicas, cuestión que entraña el sentido de democracia y la 
idea republicana de gobierno. La segunda radica en que es una rama jurídica en 
desarrollo, y que como tal. merece de mayores estudios y análisis que deriven en la 
construcción de nuevos conocimientos y en la depuración de su técnica y contenido. lo 
que redituará forzosamente, en mayor certidumbre para el desarrollo de los procesos 
electorales, en una mejor estabilidad en la integración de los órganos de gobierna y en 
la legitimación que para su adecuado ejercicio ameritan. 

Por tal razón es que en épocas recientes ha comenzado un 
incremento en el estudio de temas de Derecho Electoral (y no políticos). que han 
generado la integración de distintos trabajos sobre el particular, mismos que han 
permitido considerar hay día, esta materia, con autonomía científica, aunque tampoco se 
puede negar que la literatura y publicación de textos y estudios sobre dicha materia, es 
en realidad escasa, en comparación con tas de otras materias del Derecho, reducida 
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casI unlcamente a las análisIs y cnterlOS emitidas par las autondades lurisdlcclonales 
electorales, como es el Tnbunal Electoral del Poder Judicial de la FederacIón, así como 
los documentos para la capacItación Intema del personal profesional del Instituto 
Federal Electoral 

No obstante lo anterior. y como refIere el doctor Francisco Berlin 
'Jalenzuela. al prologar la obra HEI Derecho Elecwral Mexlcano H de Javier Orozco Gómez, 
"el estudiO del Derecho Electoral ha venido adqulnendo en los ultlmos años, una mayor 
Importancia con respecto a épocas pasadas { .. ,} por eso hoy en dia resulta satlsfactono 
contemplar como un numero cada vez mayor de estudiantes se han interesado por 
abordar como tema para sus teSIS de grado, todos aquellos aspectos insufiCIentemente 
tratados de la evolUCIón. desarrollo y aporta clan que el Derecho Electoral meXicano, ha 
venido logrado en la presente centurla. Mg 

Es Importante saber que debido a la falta de estudios doctrinales 
formales y acceSibles a los estudiantes y estudiosos del Derecho. es que la materia 
electoral representa una veta interesante de conOCImientos lurídlCOS, ya que la 
normatlvidad que rige a los procesos electorales, así como a la actIVidad de solución a 
conflictos derivados de dichos procesos, revIsten caracterisucas muy especiales, pues 
se ven condicionados por factores como son la necesidad de conCiliar cuestiones de 
carácter jurídico. apegadas a los principios constitucionales de legalidad y seguridad 
juridica, con aspectos eminentemente políticos, tales como brindar a los distintos 
actores politicos, confianza en el desarrollo de la actividad de organización de las 
elecciones, que siempre se ha prestado a suspicacias, ya merecidas a creadas por 
razón de intereses, a bien, la necesidad de consolidar la transición a la democracia o 
también la necesidad de lograr dar celeridad al desarrollo de las mismos. 

Ahora bien, hay que tener siempre presente que aun :::uando por 
su naturaleza, el Derecho Electoral contempla caracteristicas muy particulares, no deja 
de ser una ciencia jurídica, y por tanta. también le san aplicables los principias generales 
del Derecho y otras figuras jurídicas, hablando tanto en su carácter sustantivo, como 
procesal, y que van desde la personería, la personalidad y la legitimación, entre otras. 

Referíamos en lineas anteriores que, a últimas fechas, en México 
se ha desatado un auge en los procesos electorales, principalmente desde el punto de 
vista jurídico, en virtud de que la lucha a nivel político se ha vista cubierta casi en su 
totalidad con la creación del Instituto Federal Electoral camo un órgano autónomo, 
independiente y ciudadanizado para organizar las elecciones, y que si bien no resulta 
infalible al cien por ciento, sí da una mayor perspectiva de transparencia en los procesos 
electorales, lo cual se ve reforzado .con las reformas al Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales (aJFIPE}, y por tanto, ahora la lucha política por el poder se 
ha estado concentrando cada vez más en la trinchera jurfdica, tomando como armas. a 
elementos del Derecho, marcando una notable diferencia con el desarrollo de los 
procesos electorales anteriores, lo que redunda en el perfeccionamiento de la técnica 
juridica en esta materia. 

, Berlin Valenzuela. Francisco, en El Derecho Electoral Mexicano de Javier Orezco Gómez, pég. XIII 
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ConsIderamos que el estudio de la matena electoral debe darse 
no sólo durante un proceso electoral. SIno en todo momento como un proceso 
permanente de desarrollo y perlecclonamlento de la matena. pues en la medida en que 
esa perlecclón y dIvulgación del conoCimiento JurldlCO Electoral se vaya haciendo. mayor 
será la con fiabilidad en la organización y desarrollo de las elecciones. y por tanto. su 
ImportancIa radica precisamente en que surge como una respuesta para cubnr las 
neceSIdades de un marco lundlco que garantIce que las elecciones se han de desarrollar 
de una manera transparente y verIficable. protegiendo siempre el derecho de los 
gobernados. mediante la aplicacIón de los pnnclplos de legalidad, constItuCionalidad y 
segundad juridlca. 

2. 1.3. DERECHOS POLiTICD ELECTORALES 

Los derechos polítiCO electorales, pueden ser ubicados dentro del 
grupo de derechos políticos en general. Estos últimos entrañan la Idea de la poslbihdad 
de actuar, dentro de la vida política de un Estado, de la organizaCIón de sus poderes 
públicos, de su conservación y de su funcionamiento. La Suprema Corte de Justicia, por 
ejemplo, nos dice respecto de los derechos politicos lo sIgUiente: "por EstOS derechos 
jurídicamente debe entenderse toda acción que se encamine a la organización de los 
poderes públicos, a la conservación de los mismos, o a la de su funcionamiento, así, todo 
acto que tienda a establecer esos poderes, impedir su funcionamiento, o destruir su 
existencia. o funcionamiento, son actos que importan derechos políticos ... " {Octava 
Época: Instancia: Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación: Tomo: XIV, Julio de 1994: Página: 546). 

Por su parte, ·Ios derechos político electorales, únicamente se 
refieren al proceso electivo y de integración de los órganos de gobierno del Estado, 
reduciéndose, según el propio artículo 35 de nuestra Constitución Política, a tres: el 
derecho de votar, el derecho de ser votado y el de asociarse o reunirse para tomar 
parte activa en la vida politica del Estado. fundamentalmente mediante la participación 
en los procesos de renovación de tales poderes públicos estatales. 

Al respecto, nos dice el profesor Javier Patiño Camarena, que de 
acuerdo con nuestro derecho positivo, "los ciudadanos intervienen en la vida política a 
través del ejercicio de los derechos políticos que son, fundamentalmente el derecho de 
votar, es decir, el derecho de elegir representantes populares, el derecho a ser electo 
para ocupar un cargo de representación popular, el derecho de reunirse o asociarse 
para tratar asuntos políticos del país y el derecho de petiCión en materia política. 
También inciden en la vida política el ejercicio de las garantías relacionadas con la 
libertad de expresión, el derecho de información, la libertad de prensa ... ",'°entre otros. 

Nosotros consideramos, en adhesión al profesor Alberto del 
Castillo del Valle. que los derechos políticos son variados y que van desde la conservación 
de los derechos politicos por encima de cualquier contrato de trabajo, por ejemplo, o el 

.~ Paona Camarena, JaVIer. Derecho Electoral Mexicano, Pág. 59 
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Derecho de petición en matena politlca, hasta los derechos politlcos de caracter 
electoral, como son el derecho a votar y ser votado, por lo Que estos últimos se 
encuentran comprendidos dentro de aquellos. 

Los profesores Rodolfo Terrazas y Fehpe De la Mata Ptzaña nos 
dicen también Que los derechos político electorales estan contenidos pnmordlalmente 
dentro de las tres primeras fracciones del an:iculo 35 Constitucional y son definidos 
como M ••• los derechos humanos que tiene el sector de la poblaclon denominado 
"ciudadanos

M 

para que dentro de un sistema democratlco y por mediO del voto libre y 
periódico accedan a las funciones publicas de su pais y conformen de esta manera la 
voluntad del Estado."" 

Expuesto lo antenor, haremos ahora una descripción de los 
derechos politicos de caracter electoral que contempla el articulo 35 Constitucional en 
sus primeras tres fracciones que son el derecho de votar, o voto activo, el derecho a ser 
votado, o voto pasIvo y el derecho de reunión o asociación en materia política. 

2.1.3.1. EL VOTDACnVO 

Para el profesor Ignacio Burgoa, el voto activo es: 

"simultáneamente un derecho politlco deJ Ciudadano y una 
obligación del mismo, sin Que pueda deslmdarse con nitidez la demarcación precisa entre 
uno y otra. Emitir el voto como expresión de la voluntad del Ciudadano en las elecciones 
populares para la designación de los titulares de los órganos del estado cuya Investidura 
provenga directamente de esta fuente, es derecho en cuanto que se quiere la emisión y 
se presenta como obligación en el caso contrario, o sea, a pesar de que no se desee 
realizar este acto. El carácter obligaclonal del voto actIVo se establece claramente en la 
misma constitución, ya que su articulo 36 en su fracción 111, lo considera un deber 
ciudadano. SI el voto actIVo fuese unicamente derecho politlco subjetiVO de éste, su 
ejercicio seria facultativo, pero no obligatorIo como lo es constitucIonal y legalmente. 

Por su lado, una opinión divergente a la transcrita es la que 
presenta el licenciado Rodolfo Terrazas. quien refiere lo siguiente: 

Voto o sufragio actIVo considerado abstracta mente, es la 
facultad jurídica que tiene como fundamento la libertad de elegir o de seleccionar 
mediante una expresión concreta de voluntad, a [a persona o personas que se desea 
formen parte de los órganos de gobierno ... En principio para el maestro (Burgoa) es 
posible una misma conducta, en este caso la de votar o sufragar en las elecciones 
populares sea al mismo tiempo un derecho y una obligación, situación que para nosotros 
choca frontalmente con el sentido cornún Que nunca debe abandonar el exégeta lurídico; 
más adeJante el Dr. Burgoa hace depender de la voluntad y del deseo del propio 
ciudadano, la determinación de cuando (sic) eJ voto activo se traduce en un derecho y 

"Terrazas Salgado, Rodolfo, et al. Juicio para la Protección del los Derechos Polibco Electorales del 
Ciudadano en Estudio Teórico Práctico ... pág. 246 
.• Citado por Rodolfo Terrazas Salgado. Op. Cit pág. 255 
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cuando [SIC] en una obligación, con lo cual traslada 'el asunto al terreno fáctico del 
Mquerer ser

M
, y se apa~ en consecuenCI8 de la lógica lurldlca que debe prevalecer en 

estos casos .M" 

Por otra parte. el licenciado Javier Orozco señala que el derecho 
al sufragio es una de las prerrogativas fundamentales de la democracia. ofreciéndonos 
el siguiente concepto: .. _. es aquel derecho polltlco que se encuentra a diSposIción de la 
cludadania de un Estado. mediante el cual decide la conformaclon del gobierno y por 
ende. determina las politlcas a seguir por éste. M" Menciona también que para poder ser 
elercldo ese derecho. el Individuo debe cubrir dos reqUisitos Importantes, que son la 
nacionalidad y la cludadanla, 

Junto a estas opiniones tenemos la del profesor Alberto Del 
Castillo Del Varre. qUien nos dice que posiblemente el derecho politlco por excelencia sea 
el voto activa. definiéndolo como " . ..ta conducta a través de la cual los Ciudadanos pueden 
participar en las elecciones populares en forma libre. directa. voluntana y secreta, 
decidiendo entre dos o más candidatos para ocupar un cargo de eleCCión popular por el 
que se está desarrollando la jornada electoral. al candidato que consideren mas 
apropiado para ocupar tal cargo,"" 

2. 1.3.2. EL VOTO PASIVO 

Respecto del voto pasivo. Ignacio Burgoa nos dice que "La misma 
dualidad derecho-obligación que se antoja antinómica y hasta contradictoria por la índole 
excluyente de sus elementos, se registra en lo que atañe a la prerrogativa del ciudadano 
que consiste en poder ser votado, posibilidad que comúnmente se conoce con la poca 
feliz locución 'voto pasivo', Esa dualidad o dicotomía de la mencionada prerrogativa se 
afirma sin duda alguna por lo dispuesto en la fracción IV del articulo 36 de la 
Constitución, en el sentido de que es obligación del ciudadano desempeñar los cargos de 
elección popular de la Federación, o de los Estados que en ningún caso serán 
gratuitos.,.~, 

A esa opinión aportada por el profesor Burgoa, se ha planteado la 
siguiente consideración del licenciado Terrazas Salgado, quien dice que "El sufragio o 
voto pasivo se traduce en la posibilidad viable que tiene el ciudadano de ser electo, 
designado o seleccionado para ocupar un cargo de elección popular, siempre y cuando 
reúna previamente las calidades que establezca la ley, porque esa posibilidad esté 
condicionada a que tenga aptitud y capacidad civica necesanas para que en caso de 
resultar electo desempeñe sus funciones de manera atingente. ¿Lo anterior quiere decir 
que es necesario que un candidato resulte electo para que cumpla con este derecho 
politico?, La respuesta es no, toda vez que el sufragio o voto pasivo se constriñe 

'>fdem . 
.. Orezco Gómez, Javier. Estudios Electorales. Págs. 28 y 29 
" Del Castillo Del Valle, Alberto. Reglamentación ConstiWcional .. pág, 36 



CAPiTULO JI 50 
Marco Teór";c.,.o-----------------------------

únicamente a tener en forma libre y expedita la posIbilidad de ser electo para un cargo 
popular. independientemente de que aSI sea o no ~ " 

Otro concepto de voto pasIVo. es el propuesto por el profesor 
Alberto Del Castillo en los sIguientes términos: ~EI voto pasIVo es. pues. la POslblhdad que 
tlenen los cIudadanos de la República para partiCipar en las eleCCiones como candidatos 
a ocupar cargos de eleCCión, por Virtud de la emlSlon de votos de los demás 
Ciudadanos."" 

. 2.1.3.3. EL DERECHO DE ASOCIACiÓN CON FINES POLfTlCOS 

Este derecho consiste en la facultad que tienen los Ciudadanos 
para agruparse y mediante la asociación formar una persona Jurídica colectlva diStlnta a 
la de los asocIados con fines determinados y pennanentes. los cuales, en particular. 
seran los de realizar actividades politlco electorales, creándose así los partidos o 
agrupaciones políticas en un sentido formal. 

Por ello nos dice el profesor Alberto Del Castillo que los partidos 
politicos "son entes jurídicos que se crean a través de la aSOCiaCión de personas físicas 
que tienen la condición de ciudadanos, persiguiendo determinados fines y bajo ciertos 
lineamientos, ideales y plataforma poJíticoosocial que con la base para que Jos ciudadanos 
que han creado el partido político o se han afiliado al mismo pueden acceder a cargos de 
elección popular (al gobierno del Estado).",a 

2. 1.4. LOS SISTEMAS ELECTORALES 

En otro orden de ideas, es preciso establecer también la 
diferencia entre Derecho Electoral y sistema electoral, que si bien son ideas que implican 
cierta relación, de fondo no son lo mismo. 

Ya hemos establecido el concepto de Derecho Electoral. y por lo 
que respecta a sistema electoral. debemos saber que éste es "todo el conjunto de 
normas jurídicas referentes al proceso de elección popular; o bien. al grupo de 
instituciones o instrumentos electorales que intervienen en el proceso electivo y 
finalmente, a los procedimientos técnico.juridicos establecidos para elegir 
representantes". ,~ 

Comúnmente los tratadistas suelen utilizar indistintamente como 
sinónimos, los conceptos de Derecho Electoral y sistema electoral, sin embargo 

.• Citado por Aodolfo Terrazas Salgado. Op. Cit. pág. 256 

., Op. CiC pég. 41 

.• Ibídem ... pág. 36 

.• OrozcO Gómez, Javier. Estudios Electorales. pág. 13 
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consideramos prudente hacer un dlstmgo entre ambas. ya que el Derecho Electoral. 
como hemos ViSto, se refiere al conjunto de normas que regulan la actiVidad electoral. 
tanto de manera sustantiva, como adJetiva. mientras que el sistema electoral se refiere 
a los procedimientos y mecanismos de Integración de los órganos de gobierno cuya 
renovación es periódica. Así tenemos pues. que eXisten fundamentalmente los siguientes 
sistemas electorales: al sistema mayontano. b) sistema de representación proporcional 
y cJ sistema mixto. 

El pnmera consiste en que en una eleCCión donde se disputa un 
cargo en particular. qUien obtiene la mayona de los votos. gana dicho cargo. es deCir ~el 
ganador gana todo y el perdedor pierde todo"'':] Este sistema parte de la conSideraCión 
de que "debe ser electo el candidato que obtiene en una determinada demarcación 
temtonal el mayor numero de votos."~' Ahora bien. el profesor Antonio García Orezce 
nos dice que "Dentro de esta mayoría cabe distingUir la mayoría Simple o relativa y la 
mayoría absoluta. En la primera el candidato trrunfador es el que alcanza un voto más 
que su competidor. La absoluta o calificada consiste en lograr la mitad más una de los 
sufraglos".'¡ 

Por su parte. el sistema de representación proporcional consiste 
en "atribuir a cada partido el número de cargos de elección popular que resulte 
proporcional a los votos obtenidos en la contienda electoral", y que a decir del profesor 
Patiño Camarena. sólo puede operar en la integración de cuerpos colegiados. como son 
fun.damentalmente las cámaras legislativas. 

En este sistema electoral a su vez, se encuentran tres criterios o 
procedimientos de asignación, que son el de cocientes o método de Hare. el de medidas 
o método de Thile y el de residuos o método de D'Hondt. 

El tercer sistema electoral es el mixto, que no es otro más que el 
que combina el sistema mayoritario y el sistema de representación proporcional de 
diversas maneras. En él se aprecian tres grandes tendencias. que son con dominación 
del sistema mayoritario. con dominación de sistema proporcional y equilibrados o sin 
dominación de uno u otro. 

De lo anterior podemos apreciar que en México se aplica el 
sistema electoral mixto, pues para la integración de la cámara de diputados se otorgan 
300 curules por el principio de mayoría relativa y 200 más por el principio de 
representación proporcional. en tanto que la cámara de senadores se integra por 64 
miembros por el principio de mayoría relativa. 32 por representación proporcional, y 32 
más por asignación a la primera minoría. y como es obvio, en el caso de Presidente de la 
República. su elección es por el principio de mayoria relativa, concluyendo así que el 
sistema electoral mexicano es mixto, como ya apuntábamos. con preponderancia a la 
mayoría relativa. 

'" Gómez.palacio. Ignacio. Procesos Electorales. pág 22 
l' Patiño camarena. Javier. Op. Cit. pág. 185 
.. García Orozco. Antonio. legislaCIón Electoral ... pág. XIII 
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2.2.. LOS MEDIOS DE IMPUGNACiÓN EN MA TERIA ELECWRAL 

Para dar IniCIO a este punto. consideramos prudente hacer 
pnmero una breve exposIción sobre los conceptos de Justicia electoral y de medios de 
Impugnación. 

El autor Alberto Del Castillo Del Valle nas dice que "la justicia 
electoral es una funCión estatal a través de la cual se dlnmen conflictos surgIdos con 
anterlondad. durante o postenormente a la Jornada electoral. en relaCión a la renovaCión 
de los Integrantes de 105 órganos legislatIVo y eJecutivo. as; como referentes a la 
protección de los derechos polltlcos de los ciudadanos y de los partidos politlcos y al 
apego de los actos de autondad en materia electoral con la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos."n 

También nos dice que ~Ia finalidad prístina de la justicia electoral 
consiste en dar certidumbre al proceso electoral en toda su extensión, garantizando así 
la Vida democratica y el respeto al voto popular a niveles federal. estatal y municipal, ( ... J 
en defensa de sus derechas políticos, [ ... ) en el caso de la procedencia de la justicia 
electoral a nivel federal a favor de los ciudadanos, ésta se reduce exclusivamente a la ' 
defensa de sus derechos políticos de votar, ser votado y de afiliación a alguna 
organización o partido politico."2& 

El profesor Eduardo Galindo Becerra, aun cuando no nos 
proporciona un concepto sobre justicia electoral o sobre medios de impugnación, sí nos 
señala que "el Sistema de Medios de Impugnación fue creado para garantizar que los 
actos y resoluciones de las autoridades electorales 58 SUjeten a 105 principios de 
constitucionalidad y legalidad, así también para dar definitividad a los diferentes actos y 
etapas del proceso electoraL"~' 

Por su parte el licenciado Javier Moctezuma Barragán señala 
que la justicia electoral "en su acepción mas difundida alude a los medios jurídicos y 
técnicos de control. para garantizar la regularidad de las elecciones a efecto de corregir 
errores o infracciones electorales. La finalidad esencial ha sido la protección auténtica o 
tutela eficaz del derecho a elegir o bien ser elegido para desempeñar un cargo público, 
mediante un conjunto de derechos establecidos a favor de los ciudadanos, candidatos y 
partidos políticos, para impedir o enmendar cualquier Violación que afecta la libre 
expresión de la voluntad ciudadana manifestada a través del voto."ó'II 

( ... ) en suma, se entiende por 'justicia electoral', en su acepción 
estricta, los diversos medios de control para garantizar la regularidad jurídica de los 
actos y procedimientos electorales. Existen en el mundo varios sistemas de justicia 
electoral. Ouverger ha distinguido entre contencioso politico electoral y contenciosos 

.. Del Castillo Del Valle, Alberto. Op. CiL pág. I 
"Ibídem. pág. 120 
.. Galindo Becerra, Eduardo. Sistema de Medios de Impugnación en Materia Seeteral en "Estudio Teórico 
Préctico ... - pág. 41 
.. Moctezuma Barragán, Javier. La Justicia Electoral, en Las Reformas de 1 994 a la Constitución y 
Legislación en Materia Electoral. pág. 53 
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jurisdiccional electoral, segun se canlie la funclon respectNa a la misma asamblea que 
surge de la eleCCión o a un órganos lurlsdlcclonal Hay tamhlen un contenCIOSO ml.xto que 
contempla una combmaclon de dos los sistemas No obstante, la clasificaCión de 
Ouverger es Insuficiente porque la luStlCla electoral nos solo abarca todas las 
Impugnaciones respecto a los resultados electorales, Sino tamOlen aquellas Que se 
presenten antes, durante y despues de la lornada electoral 

El articulo 3 de la Ley General del Sistema de MediOS de 
Impugnación en Materta Electoral nos establece el objeto de los mediOS de Impugnación 
al tenor siguiente: 

El Sistema de mediOS de impugnación regulado por esta Ley 
tiene por objeto garantizar: al Que todos los actos y resoluCiones de las autoridades 
electorales se sUleten Invariablemente, segun corresponda a los prinCipiOS de 
constituCionalidad y de legalidad, y blla defmltJvldad de los actos y etapas de los procesos 
electorales. 

Estas dos finalidades devienen directamente de las reformas 
constitucionales de 1996, donde se recoge un viejo reclamo de los partidos políticos de 
tener un sistema de medios de impugnación confiable. Creemos que en gran medida las 
expectatIvas planteadas fueron cubiertas. aunque el sistema en comento es susceptible 
de distintas críticas como las expresadas por el propio profesor Flavlo Galván al deCir 
que "No se justifica en este momento tener una multitud de mediOS de impugnación que 
no corresponden a su naturaleza propia. Llamar recurso de apelación a lo que es un 
auténtico juicio de nulidad, me parece totalmente desafortunado, Llamar juicio de 
inconformidad a un juicio de nulidad que si bien es cierto, es un auténtico proceso, está 
calificado como una voz que en el Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española 
no existe, es también un error, al igual que llamarle juicio de reviSión constitucional 
eJectoral a los que es un medio de control de constitucional¡dad que debería tener un 
régimen especial."~e 

2.2. 1. DE LOS DISTINTOS MEDIOS DE IMPUGNACiÓN EN MA TERIA ELECTORAL 

El 22 de agosto de 1996, salieron a la luz una serie de reformas 
a la Constitución, con las cuales daba un giro el Derecho Electoral, en particular en lo 
que se refiere a la justicia electoral. Dichas reformas fueron complementadas con las 
reformas respectivas a la Ley secundaria, es decir, al COFIPE. del 22 de noviembre del 
mismo año, derogándose los libros sexto y séptimo del propio COFIPE, dando génesis a la 
Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral. Como 
decíamos en líneas anteriores, dicho sistema fue creado para garantizar que los actos y 
resoluciones de las autoridades electorales se sujetaron a los principios de 
constitucionalidad y legalidad, así como para dar definitividad a los diferentes actos y 
etapas dentro del proceso electoral. 

"Op. Dt. pég. 54 
.. Galván Rivera, Flavio. Op. Cit. 



-------------------------------------

CAPiTULO It 54 
Ma~OTeÓr~¡C~O--------------------------------------------------------------' 

El articulo 3 segundo párrafo de la Ley General del Sistema de 
Medias de Impugnación en Materia Electoral nas dice como esta Integrado el sistema 
de medios de Impugnación balo el siguiente texto: 

"El sistema de medios de Impugnación se Integra por 

a) El recurso de reVISión para garantlzar la legalidad de actos y resoluCiones de la 
autoridad electoral federal: 

bJ El recurso de apelación, el ¡UICIO de Inconformidad y el recurso de reconslderacrón, 
para garantizar la constitucionalidad y legalidad de actos y resoluCiones de la autorrdad 
electoral federal: 

el EIIUICIO para la protección de los derechos politlcoS electorales del ciudadano: 

dI El JUICIO de reVISión constituCional electoral, para garantizar la constitucionalidad de 
actos o resoluciones de las autoridades locales en los procesos electorales de las 
en~dadesfederauvas;y 

eJ El jUicio para dirimir los conflictos o diferencias laborales entre el Instituto Federal 
Electoral y sus servldores.~ 

El profesor Eduardo Galindo Becerra clasifica a los medios de 
impugnación en materia electoral en dos grandes grupos: los de carácter administrativo 
y los de carácter jurisdiccional. 

Dentro del primer grupo tenemos al Recurso de Revisión que al 
ser resuelto por las Juntas o Consejos del propio Instituto Federal Electoral. que son 
autoridades de carácter eminentemente administrativo, es que dicho medio de 
impugnación adquiere tal carácter. 

En el segundo grupo se encuentran el recursos de apelación, 
juicio de inconformidad, recurso de reconsideración, el juicio para la protección de los 
derechos político electorales del ciudadano . el juicio de revisión constitucional y juicio 
para dirimir los conflictos o diferencias laborales entre el Instituto Federal Electoral y sus 
ser-Jidores, mismos que adquieren el carácter de jurisdiccionales, ya que quien conoce 
de ellos es una autoridad materialmente jurisdiccional, coma lo es el Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación. 

Ahora expondremos muy concisamente loS rasgos 
característicos de cada uno de ellos. 

El primero de los medios de impugnación establecido por la Ley 
General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral es el recurso de 
revisión, contenido en los artículos 35 al 39. 

La finalidad establecida en el artículo 3 de la citada Ley de Medias 
de Impugnación, es garantizar la constitucionalidad y legalidad de los actos y 
resoluciones electorales. 
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El recurso de reVISión procede balo las siguientes hipótesis: 

aJ Durante el tiempo que transcurra entre dos procesos 
electorales a bien, durante la etapa de preparación de la eleccujn contra actos o 
resoluciones que provengan del Secretano EJecutrvo y de 105 or'ganas colegiados del 
Instituto Federal Electoral a nIVel dlstntal y lacal. ello cuando no sean de vigilancia, es 
deCir, de la Junta local ejecutiva, el consejo local. de la Junta dlstntal eJecutrva o el conseJo 
distrltal; y 

b) Durante la etapa de resultados y declaraciones de validez de 
las elecciones en el proceso electoral. contra actos o resolUCiones que no Impliquen o se 
refieran a los resultados de la elección a en su caso al otorgamiento de las constancias 
de mayoria de votos por dIferencias en los resultados. ademas de la revIsión en segunda 
Instancia de dichas impugnaciones, pues en tales casos procede el juicIo de 
inconformidad O bien el recurso de reconslderaclón. 

Como se observa, puede ser presentado en cualquier momento 
dada su procedencia. aunque el término genérico es de cuatro días a partir de que fue 
notificado el acto a impugnar o bien a partir de que se tuvo conOCimIento del acto que 
causa perjuicio. 

Es competente para conocer de este recurso cualquiera de las 
siguientes autoridades: la Junta Ejecutiva jerárquicamente superior al órgano que haya 
dictado el acto o resolución impugnada, si se trata de un recurso interpuesta durante el 
tiempo comprendido entre dos procesos electorales; La Junta EjecutIVa a el Consejo 
Electoral del Instituto jerárquicamente superior al órgano que haya dictado el acto o 
resolución impugnado, cuando éste derivó dentro del proceso electoral; y la Junta 
General Ejecutiva cuando se trata de la impugnación de actos o rP.soluciones del 
Secretario Ejecutivo del Instituto. con la observación de que en tal caso el Presidente del 
Conseja General del IFE deberá nombrar a otro funcionario para que substancie la 
tramitación del recurso por razones obvias de imparcialidad. 

Por lo que se refiere a la legitimación procesal y a la personería. 
dice la Ley que pueden promover el recurso de revisión, solamente 105 partidos políticos 
o las coaliciones por medio de sus representantes legítimos. 

El siguiente medio de impugnación contenido en esta Ley, es el 
recurso de apelación, cuya finalidad es garantizar la constitucionalidad y legalidad de los 
actos y resoluciones de la autoridad electoral federal. Éste se encuentra previsto en los 
articulos 40 al 48 de la Ley en cita. 

Este medio de impugnación procede en dos momentos definidos: 
durante el tiempo que transcurra entre dos procesos electorales federales y durante la 
etapa de preparación de un proceso electoral federal contra las resoluciones que 
recaigan al recurso de revisión ya descrito, o bien. contra los actos o resoluciones de 
cualquiera de los órganos del IFE, que na sean impugnables. a través del citada recurso 
de revisión, el otro momento en el que procede éste en la etapa de resultadas y 
declaraciones de validez de las elecciones contra las resoluciones recaídas a los 
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recursos de revlstón. Ademas de éstas. la Ley señala que dicha recurso procede para 
Impugnar ellnforrne rendido por la Dirección Erecutlva del Registro Federal de Electores 
a la Comlslon Nacional de Vigilancia y al Cansera General del Instituto. respecto de las 
observaciones que hicieren las partidos políticos a la lista nominal de electores. de 
conformidad con el CDFIPE. Así como contra la determinación o la aplicación de 
sanCiones que efectue el Consejo General del IFE. como tamblen lo es:ablece el mismo 
Código. 

En cuanto al tiempo para su presentación. señalaremos que. 
respetando los momentos marcados dentro de las causas de procedenCia. este recurso 
también se puede Interponer en todo tiempo. apllcandose la regla general del término de 
cuatro días a partir de aquél en que se tenga conocimiento del acto. o bien este último 
sea notificado. 

La competencia para la tramitaCión de este recurso está 
determinada de la siguiente manera, la Sala Superior del Tribunal Electoral es 
competente para resolverlo durante el tiempo que transcurra durante dos procesos 
electorales federales, o bien cuando se Impugnen actas o resolUCiones provenientes del 
Consejero Presidente, del Consejero General del IFE. de su Junta General Ejecutiva o del 
informe rendido por la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores. Mientras 
tanto, la Saja Regional correspondiente al ambito territorial. conocera de los actos O 
resoluciones emitidas por las órganos del Instituto. ya locales. ya distrltales, residentes 
defltro de la región. 

El recurso de apelación puede ser promovido. como regla 
general, por los partidos politicos o agrupaciones políticas con registro, pero cuando se 
trate de sanciones impuestas por el Consejo General del IFE. las podran impugnar las 
partidos políticos. los ciudadanos sin representación, las organizaciones o agrupaciones 
politicas o de ciudadanos, por medio de sus representantes legitimos, o las personas 
físicas o jurídicas colectivas, por media también, de sus representantes legitimas. 

Otro más de las medios de impugnación es el juicio de 
inconformidad, mismo que se encuentra contenido de los articulas 49 al 60 de la Ley 
General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, cuya finalidad es 
también garantizar la constitucionalidad y legalidad de actos y resoluciones de la 
autoridad federal electoral. 

En este medio de impugnación se establecen más 
detalladamente, las causas de improcedencia. por ser éstas mas específicas y son a 
saber, las siguientes: 

1. De manera genérica. contra las determinaciones de las 
autoridades electorales federales que violen normas constitucionales o legales relativas 
a las elecciones de Presidente de la República, Senadores y Diputados. 

2. De manera específica, las causales de procedencia son: 
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A) Los resultados consignados en las actas de cómputo dlstntal 
en la elección de Presidente de la Repubhca, por nulidad de la vota clan recibida en una o 
varias casillas, o por error aritmétiCO. 

8) En la eleCCIón de diputados federales por el pnnclplo de 
mayoria relatIVa. contra: 

a) Los resultados consIgnados en las actas de cómputo dlstntal. 

b) La declaración de validez de la elecclon por nulidad de la 
votación recibida en una o vanas casillas. o por nulidad de la elecclon. 

cl El otorgamiento de constanCIas de mayoria por nulidad de la 
votación recibida en una o varIas casillas, o por nulidad de la eleCCión. 

d) Las determinaciones sobre el otorgamiento de las constancias 
de mayoría de valides respectivas. 

e) Los resultados consignados en las actas de cómputo distrital 
por error aritmético. 

e) En la elección de diputados por el pnnclpio de representación 
proporcional se pueden impugnar por este medio, los resultados consignados en las 
actas de computo distrital, ya por nulidad de la votación recibida, en una o varias casillas, 
ya por error aritmética. 

O) En la elección de senadores por el prinCIpio de mayoría relativa 
y de asignación a la primera minorfa: 

aJ Contra las resultadas consignados en las actas de cómputo de 
entidad federativa. 

b] Contra las declaraciones de validez de las elecciones por 
nulidad de la votación recibida en una o varias casillas, o por nulidad de la elección. 

e) Contra el otorgamiento de las constancias de mayorfa y validez 
o de asignación de primera minoría respectivas. por nulidad de la votación recibida en 
una o varias casillas, o por nulidad de la elección. 

d) Contra las determinaciones sobre el otorgamiento de las 
constancias de mayoría y validez o de asignación de primera minoría, respectivas: 

el Contra los resultados consignados en las actas de cómputo de 
entidad federativa. por error aritmético. 

E) En el caso de la elección de senadores por el principio de 
representación proporcional contra las resultados consignados en las actas de cómputo 
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de entidad federativa. respectIvas. ya por nulidad de la vota clan recibida en una o varIas 
casillas, ya por error aritmético. 

Como se desprende de las causales ya referidas. este medio de 
Impugnación solo puede proceder durante la etapa de resultados y de declaración de 
validez en el proceso electoral federal. nglendo cambIen. la dlsposlclon ~eneral de cuatro 
djas a partir de que se tiene conOCimIento del acto a Impugnar 

El juicio de Inconformidad. es resuelto por la Sala 5upenor del 
Tnbunal Electoral del Poder Judicial Federal. en el caso derivado de la elección de 
PresIdente de la República. de los demás, conocerá la Sala Regional. cuya competencia 
corresponda al ámbito territonal acorde a la CircunscripCión pl.Jnnomlnal a que 
pertenezca la autorIdad electoral responsable. 

Unicamente puede ser promovido por el partido politico afectado. 
mediante sus representantes acreditados. y en todo caso. por los candidatos cuando se 
les niegue el otorgamiento de la constancia de mayoría por causas de In elegibilidad. de 
otra forma. sólo podrán actuar a modo de coadyuvantes. 

El recurso de reconsideración es otro de los medios de 
impugnación contemplado por los articulas 61 al 78 de la Ley General del Sistema de 
Medios de Impugnación en Materia Electoral. señalándole también a éste la finalidad de 
garantizar la constitucionalidad y la legalidad de actos y resoluciones de la autoridad 
electoral federal. 

De conformidad con el artículo 61 de la Ley General del Sistema 
de Medios de Impugnación en Materia Electoral. este recurso procede para Impugnar 
las sentencias de fondo dictadas por las Salas Regionales en los juicios de inconformidad 
que se hayan promovido contra los resultados de las elecciones de diputados y 
senadores. así también las asignaciones por el principio de representación proporcional 
que sobre dichas elecciones, realice el Consejo General del Instituto Federal Electoral, 
para lo cual. la Ley establece determinados presupuestos, como son los siguientes: 

1.-Gue la sentencia de la Sala Regional del Tribunal deje de tomar 
en cuenta causales de nulidad. que el recurrente hubiese invocado y probado en tiempo y 
forma y que hubieran podido derivar en la modificación del resultado de la elección. 

2.-Gue la sentencia de la Sala Regional haya otorgado 
indebidamente la constancia de mayoría y validez, o que haya asignado la primera 
minoría, a una fórmula de candidatos. distinta a la que originalmente se le otorgó o 
asignó. 

3.-Gue se haya anulado indebidamente una elección. 

4,.Que el Consejo General del Instituto Federal Electoral. asignara 
indebidamente, diputados o senadores por el principio de representación proporcional, 
por existir error aritmético en los cómputos realizados por el propio Consejo, por no 
tomar en cuenta las sentencias que hubieren dictado las Salas del Tribunal, o por 
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contravenir las reglas y fórmulas de aSignación estableCidas en la Constitución o en el 
COFIPE. 

Por ser éste, un recurso derivado dellulclO de InconformIdad, sólo 
podré ser tramitado durante la etapa de resultados y dec!araclon de validez dentro del 
proceso electoral. De este recurso conocera únIcamente la Sala Supenor del Tnbunal. 

Sólo podrán promover este recuso, los partidos políticos, a través 
de sus representantes legitimas, o los candIdatos, cuando se trate de Impugnar la 
sentenCIa de la Sala RegIonal que hubiere confirmado la Ineleglbllldad del candidato, o 
bien que haya revocado la determmaclón de que si cumplla con los requIsitos de 
elegibilidad, y en cualqUier otro caso, sólo podrán actuar como coadyuvantes. 

El siguiente mediO de Impugna Clan, contemplado por la Ley de la 
materta, es el jUicio para la protección de los derechos politlco electorales del ciudadano, 
del cual hablaremos de una forma más amplia, en lineas SIgUientes, por lo que en obVia 
de repeticiones innecesarias, omItiremos su expOSición en este momento. 

El juicio de revisión constitucional electoral encuentra su 
reglamentación en los artículos 86 al 93 de la Ley Citada, SIendo su finalidad el 
garantizar la constitucionalidad de actas o resoluciones de las autorIdades locales, en 
los procesos electorales de las entidades federativas. 

Procede para impugnar actos o resoluciones de las autoridades 
competentes de las entidades federativas, para organizar y calificar las elecciones 
locales o resolver las controversias que surjan durante los mismos. 

Este medio de impugnación es resuelto par la Sala Superior de) 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en única InstanCia, y sólo puede ser 
tramitado por los partidos politicos a través de sus representantes legítimos. 

Finalmente, tenemos al juicio para dirimir las conflictos a 
diferencias laborales de las servidores del Instituto Federal Electoral dentro de los 
artículos 94 al 108 de la Ley consultada. 

Del mismo nombre de tal medio de impugnación, podemos ver su 
procedencia, que no es otra que resolver cualquier controversia de carácter laboral 
entre el personal del IFE y este último. 

Dicho medio de impugnación puede ser tramitado en todo 
momento en que surja una controversia de carácter laboral al interior del Instituto 
Federal Electoral. En todo caso lo substanciara y resolverá la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial Federal y lo tramitará personalmente el interesado o por 
conducto de apoderado legal. 

Sobre el estudio general de los distintos medios de impugnación 
es prudente retomar las palabras del profesor Galindo Becerra, quien nos dice que: 
MTodos los medios de impugnación cuentan con reglas comunes, [ ... ) [y que) en ningún 
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caso la Interposición de las medios de Impugnación. produclra efectos suspensIvos 
sobre el acta a resolución Impugnado H

• Y completa su expoSlclon con lo sigUiente: 

( ) durante el proceso elect.oral. todos los dias y horas son 
hablles. los plazos se computaran de momento a momento y SI esta n señalados por dias. 
ést.os se conSideraran de 24 horas ( ) cuando no eXista proceso ~Iectoral federal o 
local. los plazos se computaran en dias hab:!es. que sera n todos excepto sabados y 
dommgos y los Inhábiles por ley ( ... ) el plazo genériCO para la presentaCión de los mediOS 
de Impugnación es dentro de los 4 días contados. a partir del dla sigUiente en que se 
tenga conOCimIento del acto o resolUCIón Impugnado o se hubiese notlncado debida y 
legalmente ( .. ) cuando tos representantes de los partidos pOlltlCOS esten presentes en la 
sesión del órgano electoral que emitiÓ el acto o resolVió. se entenderán debidamente 
not.rflcados [articulo 30.1. de la L.G.S M.I M E 1 .... 

Ésta es, a grosso modo. la descripción de los distintos medios de 
impugnación en materia electoral, para lo cual es conveniente destacar que las mismas. 
merecen un ana lisis pormenorizado a fin de desentrañar su verdadera naturaleza 
jurídica, pues como refiere el doctor Flavio Galvan Rivera. muchos de los medios de 
Impugnación, no son acordes en su nombre, con sus caracteristícas esenciales, aunque 
dicho estudio merece un trabajo especial, diferente al que nos ocupa en este momento . 

• • 

.. Galindo Becerra. Eduardo. Op. Cito págs. 43 y 44. 
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CAPiTULO 111 

DEL JUICIO PARA LA PROTECCIDN DE lOS DERECHOS POlÍTICO 
ELECTORALES DEL CIUDADANO 

3. 1, NA TURALEZA JURíDICA DEL JUICIO PARA LA PROTECCiÓN DE LOS DERECHOS 
PDÚTlCO ELECTORALES DEL CIUOADANO 

3En la Constitución Política que actualmente nos rige, se han 
.... ido plasmando las dlstmtas demandas y necesidades de la 

sociedad mexicana. mediante la Implementación y aplicación 
de nuevas figuras jurídicas. que buscan garantizar el elerclclo Y la defensa de los 
derechos, incluyendo a los político electorales, en donde se tiene muy presente que debe 
impartirse una justicia electoral clara, digna, eficiente y confiable. 

Es por ello que el juicio para la protección de los derechos polltico 
electorales del ciudadano. derivado del sistema de medios de impugnaciCin en materia 
electoral, tiene como finalidad general. proteger la constitUCionalidad y la legalidad en 
actos de la autoridad electoral, y que en la voz de los profesores Terrazas Salgado y De 
la Mata Pizaña, ~surge ( ... ) como sistema controlador del cumplimiento en cada acto 
electoral de la Constitución, en su parte específica de prerrogativas del ciudadano, -cama 
se les llama en el artículo 35- o derechos politico electorales"', ademas de la protección 
de las derechas de todo ciudadana de votar. ser votado y de asociación can fines 
politicos. 

No decimos nosotros, sobre el caso particular, que su fin sea la 
protección de los derechos políticos del ciudadano de manera genérica. pues estos 
derechos pueden ser varios. cama por ejemplo, la libertad de expresar ideas de carácter 
político a el derecho de petición en materia politica, entre otros, y el juicio en estudio, sólo 
se constriñe a proteger los derechos políticos de votar, ser votado y de asociación con 
fines políticos, es decir. los derechos políticos electorales del ciudadano. 

Por eJlo. el juicio para la protección de los derechos político 
electorales del ciudadano. procedera cuando el ciudadano haga valer, presuntas 
violaciones a sus derechos de votar y ser votado. de asociarse individual y libremente 
para tomar parte pacíficamente en los ssuntos políticos del país, y de afiliarse libre e 
individualmente a los partidos políticos. siendo competente paros resolverlo, tanto la Sala 
Superior. como las Salas Regionales del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. en sus respectivas circunscripciones, de acuerdo a los supuestos 
establecidos en 18 Ley, 

o Terrazas Salgado Rodolfo y De la Mata Pizaña. Felipe. Juicio para la Protección de los Derechos Politico 
Electorales del Ciudadano. en "Estudio Teórico Práctico ... • pág. 267 
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3. 1. 1. EL JUICIO PARA LA PROTECCiÓN DE LOS DERECHOS POLinCO ELECTORALES 
DEL CIUDADANO COMO JUICIO O COMO UN RECURSO 

Un aspecto muy Importante que debemos manejar con respecto 
al medio de Impugnación en estudiO. y denvado de la cntJca planteada por el doctor 
FJavlo Galván RIvera sobre la denomlnaclon del las dl$tlntils figuras contenidas en el 
sIstema de medios de impugnación en matena electoral en general. es el determinar 51 
se trata de un Simple recurso o de un verdadero JUICIO. Esta Situación es también de 
gran importancia para nuestro trabaJo. pues de ella deViene una de las manifestaciones 
que plantearemos en el capitulo sigUIente y que es conveniente tratar desde este mIsmo 
momento. 

Tenemos que partir entonces, de establecer en qué consiste un 
Juicio y en qué consiste un recurso, para venficar las características de la figura que nos 
ocupa, y entonces ubicarlo dentro de uno u otro campo. 

No obstante, consideramos oportuno aclarar desde este 
momento que para efecto de desarrollar una Investigación objetiva, con un rango de 
visión más amplio, que nos lleve a un criterio más IUlCIOSO del estudie que estamos 
practicando, realizaremos nuestro análisis desde dos ópticas a considerar: desde el 
punto de vista presentado por los procesa listas tradiCionales de la escuela italiana y 
desde el punto de vista que nos muestra el derecho pOSitiVO y los tratadistas del 
Derecho Procesal Administrativo, pues seguros estamos que las instituciones del 
Derecho Electoral, particularmente en al ámbito contencioso, se inspiran en las 
instituciones del Derecho Administrativo por la similitud que presenttln unas y otras, 
aunque no dejamos de reconocer que tienen caracteres distintivos, dadas las 
peculiaridades de las cuestiones que regulan. 

En ese orden de ideas, comenzaremos por señalar que el 
profesor Becerra Bautista, nos dice que el proceso es una relación jurídica entre juez, 
actor y reo que tiene como fin normal ula obtención de una sentencia que en forma 
vinculativa resuelva entre las partes una controversia sobre derechos substanciales", 
Señala que todo individuo tiene una esfera jurídica, integrada por el derecho objetivo que 
de manera preceptiva crea en su favor derechos substanciales que deben ser tutelados, 
y que cuando ese derecho subjetivo es violado sólo puede tener plena vigencia mediante 
el ejercicio de la función jurisdiccional, esta última, como deber impuesto al Estado, cuyo 
primordial interés es hacer justicia, dar a cada quien lo suyo, reconocer derechos 
subjetivos y "los intereses legítimos de los sujetos en litigio": Asimismo, al comparar los 
términos juicio y proceso nos dice que la palabra proceso equivale a dinamismo, 
actividad, etc. y que significa la actitud jurídica de las partes y del juez tendiente a la 
obtención de una resolución vinculativa, mientras que juiciO ha tenido varias 
connotaciones, destacando la de considerarlo como ~Iegitima contención de causa que 
se disputa entre el actor y el reo, ante el juez, para que los pleitos se terminen por 
autoridad públicaU,J Pero finalmente concluye que la palabra juicio es sinónima de 
proceso y que en la práctica judicial, se habla de juicios y no de procesos. 

, Becerra Bautista, José. El Proceso C¡vil en México, pág. 1 
'Oo. Cit. págs. 54 y 55 
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Paralelo a lo anteNor. el profesor Carlos Arellano Garcia. en su 
obra "Oerecho Procesal Cival-. nos dice que -gramaticalmente proceso Significa acción 
de Ir adelante. y que en su acepción forense alude a la actuación en la que se realizan 
tramites ludlclales o admlnlstratlvos ( ... ] en el proceso se previene la secuela ordenada 
de los actos que tienden al desempeño de la función lunsdlcclonal o de la función 
admlnlstratlva ( ... ) el proceso es el desarrollo regulado por la Ley, de todos los actos 
concatenados hacia el ob¡etlvo de aplicación de la Ley" .• 

En su exposiCión. este autor se apoya deCididamente en las ideas 
del maestro Eduardo Paliares. qUien a su vez establece el concepto de proceso en 
general, diciendo que es ~un conjunto de fenómenos, de actos o acontecimientos, que 
suceden en el tiempo y que mantienen entre si determinadas relaciones de sohdandad o 
vlnculación-. Posteriormente establece el concepto de proceso JurídiCO. señaJando que 
éste es Muna serie de actos jurídicos que se suceden regularmente en el tlempo y se 
encuentran concatenados entre si por el fin u objeto que se qUiere realIzar con ellos", 
haciendo la observación de que existen procesos Juridlcos leglslatlvos, administrativos. 
judiciales, civiles, penales, mercantiles, etc.~ 

Consecuentemente, dentro de este concepto, aparece también el 
de proceso juridico jurisdiccional. en los siguientes términos: es ~el que se lleva a cabo 
ante los órganos jurisdiccionales a sean los encargados de administrar justicia en sus 
diversas modalidades ..... Concluimos entonces, que el proceso jurisdiccional es una serie 
de. actas jurídicos que se suceden regularmente en el tiempo. concatenadas entre si, 
que se llevan a cabo ante los órganas jurisdiccionales. y cuyo fin es la aplicación de la Ley, 
quedando entonces, este último concepto, para lo que suele llamarse comúnmente 
como juicio. 

Tomando como punto de partida las ideas del profesor Eduardo 
Paliares. el profesor Arellano García arriba a la conclusión de que la relación entre 
proceso y juicio es de género especie. porque el proceso puede ser' materialmente 
administrativo, o jurisdiccional, en el primero de ellos, se encuentra la jurisdicción 
voluntaria, y en el segundo, al juicio. tal y como lo conocemos, proponiéndonos el 
siguiente concepto: Pel juicio o el proceso jurisdiccional ( ... ] es el cúmulo de actos 
regulados normativamente, de los sujetos que intervienen ante un órgano del Estado, o 
un árbitro, can facultades jurisdiccionales, para que se apliquen las normas jurídicas, a la 
solución de la controversia o controversias planteadas.'" 

Por otra parte, el profesor Cipriano Gómez Lara, manifiesta que 
un proceso es un "conjunto complejo de actos del estado (sic) como soberano, de las 
partes interesadas y de los terceros ajenos a la relación sustancial, actos todos que 
tienden a la aplicación de la ley general a un caso concreto, controvertido para 
solucionarlo o dirimirlo.1 

• Arellano Garcia. Carlos. Derecho Procesal Civil. pág. 63 
, Ibídem. pág. 64 
"ídem. 
'Ibídem. pág. 65 
• Gómez Lara, Cipriano. Teoria General del Proceso, pág. 132 
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Considera que la acción mas la lunsdlcclón, más la actividad de 
terceros, es la que da, como resultado, un proceso, por lo que el litigio resulta ser una 
condiCión sme qua non para la eXistenCia de un Wgenulno proceso'" 

Retomando todas las Ideas vertidas en relaCión al proceso, 
tenemos que el proceso ]unsdlcclona1. o ]UICIO, entraña la Idea de una OpOSIción de 
Intereses coma IItlglo, y que al ser estos planteados ante un organo del Estado, con 
facultades para deCir el derecho, se generan una sene de actos concatenados y 
Vinculadas entre si que han de denvar en la ap]lcaclón de la Ley, mediante una 
resolUCión. 

Por otra parte. en referenCia a lo que es un recurso. el maestro 
Becerra Bautista, nos habla de procesos Impugnatlvos y parte de las ideas de 
Chlovenda y Guasp. en 105 siguientes términos: 

Nos dice que para Chiovenda, autor Italiano, Mla pOSibilidad de las 
impugnaciones presenta el fenómeno de una pluralidad de procedimientos dentro de 
una misma relación procesal",'o ésto quiere deCir que un proceso Impugnativo existe y se 
desarrolla dentro de un proceso o juicio principal, con una dependencia directa. 

También nos señala que para Guasp. autor español. 105 procesos 
de impugnación son procesos especiales que no se instituyen para oponerse a la 
decisión del principal, sino para buscar una actividad depuradora que sirve para mejorar 
y aquilatar los resultados del procesa de fondo. esto es que una "Impugnación no es la 
continuación del proceso principal, por otros medios, puesto que el proceso de 
impugnación tienen carácter autónomo, es un proceso independiente con su régimen 
juridico peculiar, es decir, con sus requisitos, procedimientos y efectos distintosn

," pero 
siempre guardando relación con el proceso que le dio origen. 

Concluye que los procesos de impugnación san aquéllos en que 
se destina una tramitación especial a la crítica de los resultadas procesales conseguidos 
en otra tramitación procesal. 

( ... ) la impugnación procesal se convien:e, en virtud de esa 
autonomía, en un verdadero proceso. Mediante la impugnación procesal. el proceso 
principal, no es simplemente continuado sino que desaparece para dejar su puesto a 
otro proceso distinto. aunque ligado al anterior. 

El nombre de recurso, responde a la idea elemental de 
impugnación en cuanto se vuelve a trabajar sobre la materia procesal. ya decidida, para 
que su nuevo curso permita depurar la exactitud o inexactitud de las conclusiones 
procesales primariamente obtenidas.'" 

• Ibídem pág. 12 
''BeceN'8 Bautista. José. Op. Cit. pág. 563 
., ídem . 
.• Becerra Bautista José, Op. Cito pago 564 
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El profesor Carlos Arellano Gareia, nos dice que "la palabra 
recurso proviene del sustantivo latino recursus que significa acción de recurnr" y que en 
su acepción forense es "la acción que se reser.ta al sentenCiado para acudir a otro 
luzgador con facultades para revisar lo realizado por el Juez antenor .. ·• 

El autor en Cita parte de analizar los conceptos propuestos por 
distintas procesahstas, destacando de cada uno de ellos algunos elementos que resultan 
relevantes dentro de la Idea que de mediO de Impugnación debe tenerse. 

De Ricardo Relmundin retama la idea de que "el recurso es un 
media de Impugnación de las resolUCiones judiciales", por lo que afirma que el mediO de 
impugnación resultaria ser el género próximo del recurso. 

De Hugo Alsina qUien dice que "llámense recursos, los medios de 
Impugnación que la ley concede a los particulares para obtener que una providencia 
Judicial sea modificada o dejada sin efecto", conSidera reJevante destacar que 
efectivamente la oportunidad de impugnación debe estar concedida por la Ley, pero que 
no necesariamente esta oportunidad está dada únicamente a tos particulares, pues 
también le es pasible a una autondad acceder a ella, como es el caso del juiCIO de 
amparo a del Juicio de nulidad en matena fiscal. 

Con relación a James Gotdschmidt, quien en su concepto 
"recursos son los medias jurídicos procesales concedidos a las partes, a los afectados 
inmediatamente por una resolución judicial y a los intervinientes adhesivos para 
impugnar una resolución judicial que no es formalmente firme, ante un tribunal superior 
(efecto devolutivo), y que suspenden los efectos de cosa juzgada de la misma (efecto 
suspensivo)" '., el profesor Arellano García nos dice que efectivamente tos recursos son 
medios de impugnación jurídico procesales concedidos a las partes para combatir 
resoluciones judiciales y que es cierto también que esas resoluciones impugnadas no 
son firmes aún, sin embargo, señala que no es requisita esencial que los recursos sean 
ventilados ante un tribunal jerárquicamente superior, pues también hay recursos de los 
que conoce la propia autoridad jurisdiccional que dictó la resolución, además que los 
efectos de los recursos (suspensivo y devolutivo) sólo van en función del alcance que el 
legislador les dé. 

También se apoya en la exposición histórica que de los recursos 
hiciera Eugéne Petit. para referirnos que queda "claramente determinado el objeta de 
los recursos: obtener un nuevo falla, posterior al primera, en el que, después de revisado 
lo actuado y la que se ha manifestado coma inconformidad, se confirma o se anula lo 
establecido en la sentencia anterior. "" 

Par otra parte, el profesor Cipria no Gómez Lara nos dice "en todo 
proceso existe un principio general de impugnación, o sea que las partes deben contar 

'. ArelJano García, Cartas. Derecho ProcesaL.. pág. 513 
"Ibídem, pág. 514 
"Ibídem pág. 515 
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con los medios para combatir las resolUCiones de los tnbunales. si éstas son 
Incorrectas. Ilegales. equivocadas. o Irregulares. o pronunciadas Sin apego a derecho:'e 

Retoma la manlfestaclon hecha por Bnseño Sierra en el sentido 
de que l .. ) la Impugnación es la aplicación del instar con un fin part.lcular, Individualizado. 
La pecullandad que slngulanza a este tipo de instanCia es aquella pretensión de resistir 
la eXigencia. producción o los efectos de cierta clase de actos lurldlcos.~" 

Nos dice el citado autor que ~Indudablemente, toda la 
impugnación se basa en la fiabilidad humana; es decir. los actos del hombre están 
siempre expuestos a caer o a incurrir en equivocaciones y en Inlustlclas."·~ 

Es interesante también, para los efectos de este trabajo. la 
sigUiente reflexión que hace el profesor Gómez Lara: ~( ... ) la teoria de la Impugnación 
debe presentar un enfoque unitario, al menos en lo procesal. lo que nos permite advertir 
que los actos de la impugnación como resistencia a una resolUCión de autondad, 
rebasan el limite de lo meramente procesal. Puede. pues. pensarse en una impugnación 
extra o meta procesal. como aquella que intenta el particular frente a los actos de la 
administración pública que no son los actos de tipo lurlsdlcclonal. ",~ 

Finalmente, Ignacio Burgoa, al esgrimir los argumentos por los 
que considera que el juicio de amparo no constituye un recurso. sino un verdadero juicio, 
dice que Escriche define al recurso como ~Ia acción que queda a la persona condenada 
en juicio para poder acudir a otro juez o tribunal en solicitud de que se enmiende el 
agravio que cree habérsele hecho"ó!O 

El profesor Burgoa comenta que el juicio de amparo si es un 
recurso en sentido lato. entendido este último como un medio juridico. señalando que la 
cuestión esencial radica en determinar si se trata de un recurso en sentido restringido 
o en un verdadero juicio. Para efecto de plasmar mas fielmente el pensamiento del 
ilustre tratadista nos permitiremos hacer la siguiente transcripción: 

Desde luego. el recurso ( ... ] supone siempre un procedimiento anterior, 
en el cual haya sido dictada la resolución o proveido Impugnados. y su 
interposición suscita una segunda o tercera instancia. es deCir, inicia un segundo 
o tercer procedimiento [ ... J, por ende, se considera como un mediO de prolongar 
un juicio o proceso ya iniciado. y su objeto consiste. precisamente. en revisar la 
resolución o proveídos por él atacados. bien sea confirmándolos, modificándolos 
o revocándolos [ ... J es evidente que el recurso, que tiene como obleto esa revisión 
espeCificada en las hipótesis procesales ya apuntadas. implica un mero control 
de legalidad. 

r ... J El amparo. de acuerdo con su naturaleza pura. no pretende 
establecer directamente si el acto autoritario que le da nacimiento se ajusta o no 

.• Gómez Lera. Cipnano. Op. Git. pág. 388 
" enseño Sierra. citado por Cipnano Gómez Lera. Op. Cit. pág. 389 
·'Ibidem. pág. 388. 
'. Ibidem pág. 389 
lO Citado por Ignacio Surgoa en 8 Juicio de Amparo. pág. 178 
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a la ley que lo rige, sino SI engendra una contravenCión al orden constitucional. 
por lo que se conSidera como un medio de control de constrtuclonalldad, a 
diferenCia del recurso que es un mediO de control de legalidad. 

Dada la radical diferencia que media entre la finalidad tutelar del 
amparo y la del recurso, se suele llamar al primero. como lo ha hecho la 
Suprema Corte en varias elecutorlas. un ~medlo extraordinario· de Impugnar 
luridlcamente los actos de las autondades del Estado. pues sólo procede cuando 
eXiste una contravenCión constitucional en los consabidos casos contenidos en el 
articulo 103. contrariamente a lo que acontece con el segundo. que es un medio 
ordinario. es decir. que se SUSCita por cualqUier VlolaClon legal en los términos 
especificados por el ordenamiento correspondiente y con Independencia de 
cualqUier Infracción a la Ley Suprema. 

Teniendo como finalidad el recurso la reVISión de la resolución atacada. 
ImplÍCItamente persigue el mismo objetIvo que la acción o la defensa (lato sensuJ 
IniCiales materia del proceso en el cual se Interpone. es decir. declarar la 
procedencia o improcedencia de ambas y de sus consecuencias procesales en 
sus respectivos casos." 

De todas las ideas plasmadas hasta el momento, podemos llegar 
a las siguientes conclusiones: 

El proceso juridico, en sentido amplio, es una serie de actos 
juf'idicos que se suceden regularmente en el tiempo y se encuentran concatenados 
entre sf por el fin u Objeto que se quiere realizar con ellos, independientemente de la 
materia a la que pertenezcan (civil, penal, administrativa, electoral. etc.). Este proceso 
puede ser jurisdiccional o bien administrativo. En el primero existe invariablemente el 
elemento de la contención u oposición de intereses: en el segunda se refiere a los 
procedimientos que si bien san ventilados ante una autoridad formalmente jurisdiccional 
o cualquiera otra, son en si procedimientos que carecen de una contención, aquf 
tenemos por ejemplo a la denominada jurisdicción voluntaria o a los actas 
materialmente administrativos. 

El procedimiento jurisdiccional cuenta con elementos y 
caracteristicas bien definidas como san: 

1.-E1 procesa o juicio es una sucesión de pasos que persiguen la 
aplicación de la Ley a un caso concreto. 

2.-Siempre se tiene un presupuesto necesario que es el litigio, 
entendido éste como "el conflicto de intereses calificado por la pretensión de uno de los 
interesados y por la resistencia del otro":'2 

3.-E1 proceso comienza siempre con el ejercicio de una acción . 

• ' Ibídem pág. 178 Y 179 
R Camerutti. Francesco. citado por Opriano Gómez Lara. Op. Cit. pég. 3. 
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4.-En el mIsmo confluye un tnangulo procesal integrado por la 
autondad junsdlcclonal o Juez. un actor y un demandado o reo. 

5.-EI proceso no deViene necesariamente de un proceso antenor, 
SIno que tIene su orIgen en una simple y llana conuaposlclon de Intereses, 

6.-Su finalidad es la obtenCión de una sentenCia vlnculativa que 
resuelva de fondo. la controversia planteada_ 

7.-Hay que resaltar que todo proceso. por virtud de las 
definiciones aportadas por los Ilustres procesa listas. siempre sera tramlt.3do o conocido 
por una autondad matenalmente Junsdlcclonal. 

De tal suerte que de no contar con alguno de ellos, entonces nos 
encontraríamos ante una figura Jurídica diferente. 

Por su parte, el medio de impugnación tiene las siguientes 
características y elementos: 

a. Es una oportunidad a favor de alguna de las partes en un juicio 
para atacar una resolución de la autoridad jurisdiccional. 

b. En todo caso, debe tener siempre un proceso o juicio como 
precedente. que seré en donde la autoridad jurisdiccional emita las resoluciones. 

c. Los medios de impugnación cuentan con una reglamentación 
especial y mayoritariamente distinta a la que regula a los procesos o juicios. 

d. Del medio de impugnación puede conocer la misma autoridad 
jurisdiccional que conoció del proceso previo o bien una autoridad jurisdiccional superior. 

e. Todo recurso es un medio de impugnación, pero no todo medio 
de impugnación es un recurso, es decir, el medio de impugnación y el recurso guardan 
una relación de género a especie. 

Entonces tenemos que dentro del proceso jurisdiccional, como 
eSpECies, se encuentran el proceso en sentido estricto o también llamado juicio, y los 
procesos impugnativos que también son conocidos como medios de impugnación. 

El proceso en estricto sentido es un proceso que pudiéramos 
llamar ~naturaln en el cual hay una serie de etapas o pasos de caracter formal, las cuales 
comienzan can la deducción de una pretensión par parte del actor. la oposición a ésta 
por parte del reo o demandado. con las cuales se fija la litis, junto can la actividad de un 
órgano del Estado con facultades para decir el derecha o jurisdiccionales, y las cuales 
derivan en una resolución de carácter vinculativo que presupone también la aplicación de 
una Ley. 
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Junto con éste, y dentro del proceso Junsdlcclonal, se encuentran 
los procesos Impugnativos o también conOCidos como medios de Impugnación, que 
entrañan la posibilidad para que un sUjeto de derecho. pueda atacar una resolución 
dictada por una autondad Junsdlcclonal en un proceso prevIo y que le resulta ser una 
afectación a sus intereses. Como vemos. en este orden de Ideas. todo proceso 
Impugnativo o mediO de Impugnación Implica necesariamente la Idea de ser originado 
por un proceso anterior, es decir. que para que pueda nacer un proceso Impugnativo o 
medio de Impugnación, debió de haber eXistido antes un proceso en el cual la autoridad 
iurrsdlcclonal haya emitida una resolución, si no definitIVa si vlnculatlva, que pare periurclo 
a una parte y que como consecuenCia IniCie el proceso ImpugnatIVo. 

Ahora bien, retomando las ideas de los profesores CastJllo 
Larrañaga y Rafael de Pina, podemos decir que los recursos son una especie dentro de 
los medios de impugnación o procesos Impugnativos. Junto con otras figuras como son 
los incidentes de impugnación y "el amparo directo", concluyendo así la formación de un 
posible cuadro explicativo. 

Cabe aclarar que manejamos al proceso impugnativo igual que a 
un medio de impugnación, ya que si bien es cierto no se encontró que los tratadistas 
mencionaran que una y otra figura fueran lo mismo; tampoco encontramos alguno que 
señalara de manera puntual alguna diferencia entre ellas y por el contrario, en su gran 
mayoría las tratan como semejantes. entendiéndose que tales figuras eXisten pera 
impugnar las resoluciones judiciales adversas, buscando con ello garantizar la aplicación 
de la justicia en la acción jurisdiccional. 

Proceso jurídico Lato 
Sensu 

Así, podrfamos esquematizarlo de la siguiente manera: 

Jurisdiccional 

Administrativo 

Proceso Impugnativo 
Lato Sensu 

Proceso Estricto Sensu 

Recurso 

Proceso Impugnativo 
Inri"¡pnt::.1 

Proceso Impugnativo 
Estricto Sensu 

Así van aclarándose cada vez más las diferencias. Un proceso 
natural. entonces, tiene como precedente un litigio y una pretensión, aducida por medio 
de una acción que después de sustanciarse, siguiendo todos y cada uno de los actos 
concatenados y establecidos por la Ley, llega a una resolución. 
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Por su parte, en el caso de un proceso Impugnativo, éste, 
Independientemente de SI tomáramos la te aria de Chlovenda o de Guasp, es decir de SI 
es o no autónomo con el proceso del cual deriva, la verdad es que tiene, como 
presupuesto necesariO, la eXistenCia de un proceso prevIo. y en tal condición se esta 
hablando de un nuevo proceso que, autónomo o no, SI es dlferenclable, onglnado por la 
disconformIdad con la resolución del proceso prevIo. el cual es promovido por un actor 
ante la misma autondad Junsdlcclonal o una supenor. para buscar la revocación o la 
modificaCión de una primera resolución (aunque eventualmente puede ser confirmada). 

Ahora bien, tendríamos que pensar que SI atendiéramos 
estrictamente a lo que nos dice el profesor Burgoa en el sentIdo dE:! que el juiCIO de 
amparo es un medio extraordinano de Impugnar Jurídicamente los actos de las 
autondades del Estado, pues sólo procede cuando hay una contravención constitucional. 

. y que el recurso es un medio ordinario que se SUSCita por cualqUier Violación legal en los 
términos especificados por el ordenamiento correspondiente y con Independencia de 
cualquier infracción suprema, entonces tendríamos que concluir necesanamente que el 
juicio para la protección de los derechos politico electorales del Ciudadano es a la vez un 
juicio y un recurso, o bien no es ninguno de los dos, puesto que al ser parte Integrante 
del sistema de medios de impugnación en materia electoral. entonces tlp.ne al mismo 
tiempo dos finalidades que son el de garantizar la conStltucionalidad y la legalidad de los 
actos y resoluciones de las autoridades electorales, cosa que desde este punto de vista, 
además de confusa resulta ilógica. 

Por lo anterior podemos afirmar que visto desde este ángulo, el 
juicio para la protección de los derechos politico electorales del ciudadano es un 
verdadero juicio porque tiene una existencia propia y autónoma, como lo refiere Becerra 
Bautista, y por tanto, no es un recurso, porque el recurso entraña la idea de volver a 
andar el camino, y en este caso no es así, dado que no ha habido un prcceso previo, ni 
tampoco se trata de un proceso impugnativo porque su tramitación especial está 
destinada a la dilucidación de una controversia generada por la contraposición de 
intereses ante otra autoridad, y no a la simple crítica de los resultados obtenidos en otra 
tramitación procesal seguida ante una autoridad jurisdiccional, pues ésta última no 
existe. 

Sin embargo. y ya en el caso particular, no debemos dejar de lado 
que no todos los medios de impugnación que el COFIPE establece, llevan la denominación 
de recursos, como es el caso concreto del juicio para la protección de los derechos 
político electorales del ciudadano o del juicio de inconformidad, entre otros, por lo que se 
aprecia, de entrada, una incongruencia en el nombre de la Ley, porque si partimos de la 
idea de que un proceso o juicio comienza con el ejercicio de una acción, ta cual no deriva 
de un procedimiento anterior, se estaría cayendo en errores y vaguedades al buscar 
equiparar al recurso, con el medio de impugnación, y al juicio con los dos anteriores. 
Consecuentemente, y tomando como punto de partida todas las ideas presentadas, es 
de apreciarse que la denominación dada al ordenamiento legal como Ley General del 
Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, resulta ser inadecuada. toda 
vez que como hemos establecido. un juicio o proceso no cabe como especie dentro del 
concepto de medio de impugnación y por lo tanto. en una correcta aplicación 
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terminológica, seria más adecuado darle un nombre que abarque tanto a los procesas a 
IUICloS, como a los medios de Impugnación en su especIe de recursos. 

Por ello se propone el nombre de ·COdlgO de Procesos 
Jurrsdlcclona/es en Materra Electorar. ConSideramos que esta denominación es más 
afortunada para nombrar al cuerpo legal de referenCia en vlrt.ud de que, el térmIno 
"Código" se refiere a un grupo de leyes o normas ¡undlcas de una misma matena, como 
es el caso de este ordenamiento legal conocido a la fecha como Ley General del Sistema 
de Medios de ImpugnacIón en Matena Electoral, el cual contmne normas de carácter 
procesal de la misma materia electoral. Ademas de ello. al ser de ·Procesos 
Junsdlcclonales", nos hace ver, por un lado, que se trata de la reglamentaCión de la 
actIvidad JurisdIccional contenCiosa, a diferenCIa de la actIvidad de organización de las 
eleCCiones que también requiere de sucesiones de pasos al ser de carácter práctico, 
diferenciándolos así entre ellos: y por el otro lado se abarcan tanto los procesos o jUicios 
como los medios de impugnación y recursos, lo que eVitaría la confusión que plantea la 
denominación hasta ahora utilizada. Finalmente, se hace referenCia a que dicho cuerpo 
legal de carácter procesal va dirigido a la matena electoral en particular, dando mayor 
precisión a su nombre. 

Pero para este punto, los cuestionamlentos serían los siguientes: 
¿qué sucede entonces con cualquier otro acto de autoridad que no es precisamente un 
proceso, pero que para perjuicio a un sujeto de derecho?, ¿acaso no tendra la 
posibilidad de promover un proceso impugnativo porque no eXiste un proceso "naturalK 

previo que le pueda dar origen? o en toda caso ¿qué sucede con los "medios de 
impugnación" o procesos impugnativos que contempla, por ejemplo, el Derecho 
Administrativo, que son el recurso de revisión (artículo 83 de la Le-y Federal de 
Procedimiento Administrativo), o bien el propio Derecho Electoral con el recurso de 
revisión, donde evidentemente no existe un proceso, como lo hemos cefinido, que le 
preceda o, incluso, que condicione su interposición? 

Para dar respuesta a estas preguntas y con la ;ntención de no 
realizar una investigación parcial, es necesario acudir a los conceptos que nos 
proporciona el Derecha Administrativo tanto en sus normas positivas como en su 
doctrina y realizar así el análisis del juicio para la protección de los derechos político 
electorales del ciudadana a la luz de esta óptica, abriéndose a nuestros ojos el segundo 
de los puntos de vista referidos al comienzo de este apartado. 

Sin embargo, es prudente considerar que para poder entender la 
materia contencioso electoral es menester conocer previamente la te aria del acto 
jurídico en general y del acto electoral en particular, pues si este acto cumple 
cabalmente con los requisitos de existencia, validez y eficacia que le corresponden, 
entonces existirá un acto perfecto y por ende no sera controvertible. Por el contrario, si 
adolece de alguno de esos elementos o requisitos acarreará necesariamente 
deficiencias con efectos tales cama la inexistencia del acto, su nulidad o bien su 
ineficacia, efectos éstos que generan el que el acto juridico de carácter electoral sea 
controvertido. Sin embargo, en esta materia, falta el desarrollo de una teoría del acto 
electoral como presupuesto para el estudio de la materia contencioso electoral. 
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En Derecho Ovd eXiste una teoría del acto ,uridico que permite 
tener una base preVia para conocer los efectos y alcances de una figura determmada. y 
de los cuales se desprende la Teona de las Nultdades Una Situación Similar se presenta 
en el caso del Derecho Administrativo, donde eXiste una teoría del acto administrativo 
que Sirve de pauta para entender la naturaleza de los actos de autondad, sus alcances y 
efectos, para así conocer los medios de defensa que esta n al alcance de los gobernados 
para proteger su derecha, sin embargo. en materia electoral esto no sucede asi. 

Es ¡n dudable que los actos en materia electoral tienen una 
naturaleza distinta a los actos ciVIles o admInistratIvos. dado que surgen de una actrvidad 
dlst,¡nta y muy bIen definIda. como es la organizacIón de las eleCCiones para renovar los 
poderes elecutlvo Y legislativo, tanto federales como locales dentro y fuera del proceso 
electoral, ademas de que provIenen de una autorrdad que, tal y como se presenta en 
nuestra legislación actual, está deSVinculada a las tres poderes conocidos comúnmente, 
llegando al grado de ser considerada por algunos autores equiparable a un cuarto 
poder, por lo que en términos estnctos no se trata nI de un acto admrnistratlvo, 
legislatIvo ni judiCIal. 

Avanzando sobre esta idea de la separación de la autoridad 
electoral de los poderes ejecutivo, legislativo y judicial, es también de considerarse que 
ha tenido gran sonoridad el acontecimiento conocido como la ciudadanización del 
Instituto Federal Electoral como responsable de la organización de las eleCCiones, a lo 
cual cabe cuestionar, en términos jurídicos y doctrinales, qué tan real es el considerar 
dicho instituto como un ente ciudadano desligado de los órganos de gobierno del Estado, 
y no por el hecho de que exista una disposición legal que establezca su dependencia, sino 
porque la relación de los ciudadanos del consejo general con la de los funcionarios 
electorales, aun cuando no es la misma, si es de servidores públicos y perciben a titulo 
de dieta, prestaciones económicas provenientes de una partida presupuestal estatal 
determinada, similar a las que son otorgadas a cualquiera de los otras tres poderes. 

Por las razones anteriores consideramos que si bien el Derecho 
Electoral ha experimentado diversas transformaciones que han permitido su 
perfeccionamiento. también es cierto que aún existen varias cuestiones que ameritan un 
profundo análisis y la creación y desarrollo de teorías que permitan comprenderlo mejor 
y que den respuesta mas oportuna y clara a los distintos problemas que éste presenta. 

Creemos también en ese sentido, que el Derecho debe de 
perfeccionarse. encontrando la verdadera naturaleza de sus distintas instituciones de 
modo que permita una mejor sistematización y una mayor sencillez tanto para el 
practicante como para las autoridades y los gobernadas en general, pues en el caso del 
Derecho Administrativo resulta ser tan variado y tan complejo el cuerpo legal que 
pretende regular toda la gama de eventos y actos de la administración pública que 
resulta ser un verdadero reto el tener un acercado y atinado conocimiento de todas las 
figuras jurídicas que son manejadas. las cuales en algunos casos resultan ser una 
solución emergente a un fenómeno jurídico no suficientemente estudiado o bien, una 
justificación para dar un régimen jurídico distinto a una institución que comparte 
características de otra figura que por una tajante distinción de materia se prefiere 
evitar, complicando más a nivel teórico su naturaleza y razón de ser. Con esto no 
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queremos decir que las distintas matenas lurídlcas o ramas del Derecho pierdan su 
autonomía, Sino sencIUamente que no hay que cerrar las puertas a una mas adecuada, 
mejor estructurada y mas sencilla concepción y descnpclon de la CienCia Jurídica en su 
conjunto 

Regresando al tema central de nuestra exposIción, debemos 
partir de los elementos que de proceso nos dan los ordenamientos de carácter 
administratIVo. Así, el articulo 197 del Código Fiscal de la Federación, nos dice lo 
siguiente: 

Los JUICIOS que se promuevan ante el Tribunal FederaJ de 
Justicia Fiscal y Administrativa, se reglran por las diSPOSICiones de este Título. sin 
perjuIcIo de Jo dispuesto por los tratados Internacionales de que MéXICO sea parte. A faJta 
de dispOSIción expresa se aplicará supletonamente el Código Federal de Procedimientos 
Civiles, siempre que la dispOSIción de este ultimo ordenamiento no contravenga al 
procedimiento contenCIoso que establece este código 

En los casos en que la resolUClon Impugnada afecte los 
Intereses Jurídicos de dos o más personas. y éstas promuevan JUICIO, en el escrito Inicial 
de la demanda deberán deSignar un representante común que eleglran de entre ellas 
mismas, y si no lo hicieren. el magistrado Instructor deSignará con tal carácter a 
cualqUiera de los Interesados al admitir la demanda. 

Cuando la resolUCión recaída a un recurso admlOlstrattvo no 
satisfaga el Interés jurídico del recurrente y éste la controvierta. se entenderá que 
símultáneamente impugna la resolUCión recurrida en la parte que continúe afectándolo. 
pudiendo hacer valer conceptos de Impugnación no planteados en el recurso. 

Como se aprecia de la lectura del artículo transcrito, el legislador 
señala que el procesa contencioso administrativo es un verdadero juicio. con los 
elementos y características que contiene el proceso, los cuales hemos enumerado en 
párrafos anteriores, como son el que se trate de una sucesIón de pasos destinada a la 
aplicación de la Ley a un caso concreto, lo cual es así pues dicho artículo señala que los 
juicios que se promuevan ante el Tribunal han de regirse por las disposiciones de ese 
titulo, dentro de las que se encuentran las descripciones de cada una de las etapas 
procesales que ha de seguir dicho proceso contencioso administrativo y que han de 
culminar con la emisión de una sentencia por parte del Tribunal, lo cual no es otra cosa 
que la aplicación de la Ley a un caso concreto. 

Asimismo, señala que dicho proceso se encuentra generado por 
una controversia que en este caso está dada por la resolución de una autoridad 
administrativa, ya como acto administrativo, ya como parte final de un recurso 
administrativo, Así lo establece al decir que ~cuando la resolución recaída a un recurso 
administrativo no satisfaga el interés jurfdico del recurrente y éste la controvierta ... ", 
esto es, que el juicio en materia administrativa, deviene de una controversia generada 
por un conflicto de intereses entre el particular y la autoridad, pues esta última puede 
causar agravio al gobernado con la emisión de actos en ejercicio de una facultad 
establecida por la Ley a su favor. Así lo señala el autor Gonzalo Armienta cuando dice: 
Mexiste una corriente doctrinaria que hace consistir la diferencia entre un recurso 
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admInIstrativo y un proceso. en que mediante el pnmero se puede impugnar el BCto. 

InclusIve cuando se vIola un Interés legitimo o aquél es Inoportuno: y en el segundo solo 
se controvierten aquellos actos administrativos que afectan un derecho subJetivo. Nl) 

Tambrén. y de acuerdo con lo que dIspone el articula 198 del 
Código Fiscal de la FederacIón, en el proceso contenCIOSO administrativo confluye un 
trIángulo procesal. ya que dicho numeral dispone: 

·Son partes en ellUICIO contenciosa administratIVo: 
1. El demandante: 
11. Los demandados (. ),. 

De igual forma, la finalidad de este proceso contencioso 
administrativo es la obtención de una sentencia vlnculatlva que resuelve de fondo la 
controversia planteada, así lo señala el articulo 239 del ordenamiento legal referido al 
señalar en su segundo párrafo que Msi la sentenCia obliga a la autondad a realizar un 
determinado acto o iniciar un procedimiento. deberá cumplirse en un plazo de cuatro 
meses contados a partir de que la sentencia quede firme," 

Es de especial mención que el artículo 197 del Código Fiscal de la 
Federación, ya transcrito, habla de una resolución de la autoridad administrativa que 
será controvertida por el actor, a la cual da el calificativo de 'Impugnada', dejándonos la 
idea de que el juicio servirá para impugnar dicha resolución, esto es, que se trata de un 
medio de impugnación. 

El mismo señalamiento se hace en el artículo 208 del Código en 
cita cuando al enumerar los requisitos de la demanda se menciona en su fracción 11 que 
uno de ellos es el indicar la 'resolución que se impugna', 

Por otro lado, y en el caso de los recursos administrativos. el 
profesor Gabino Fraga, dice que existen medios directos e indirectos para proteger los 
derechos de los particulares a la legalidad administrativa. Entre los medios directos se 
encuentran 105 remedios o recursos administrativos y los recursos o acciones 
jurisdiccionales, mientras que dentro de los medios indirectos destaca la autotutela. 

Como elementos caracteristicos, tienen los siguientes: la 
existencia de una resolución administrativa: la fijación en la Ley de las autoridades 
administrativas ante quienes debe presentarse; la fijación de un plazo dentro del cual 
deba interponerse el recurso; los requisitos de forma y elementos que deben incluirse en 
el escrito de interposición del recurso; la fijación de un procedimiento para la tramitación 
del recurso, especificación de pruebas, etc.; y la obligación de la autoridad revisora de 
dictar nueva resolución en cuanto al fondo. 

Destacan de entre todos ellos, la existencia de una resolución 
administrativa que afecte un derecho o un interés legitimo del particular recurrente. En 
tal caso, al referirse a resolución administrativa, podriamos concluir que ésta es la que 

.. Armienta Heméndez. Gonzalo, Tratado Teórico Práctico ... pág. 120 
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deriva de un proceso administrativo, es decir de un conjunto de pasos estableCidos por 
la Ley, en los cuales el Estado y el particular, con Intereses contrapuestos. aducen sus 
pretensiones. resolViendo la autondad formalmente administrativa, pero matenalmente 
junsdlccronal. sobre el fondo de esa controversia, por lo que nuevamente quedaría 
cerrada al particular la pOsibilidad de un proceso Impugnativo, o recurso administratIVo 
por la Simple aplicación que hiCiera la autondad formal y matenalmente administratIVa, 
de una Ley. sin embargo nos abstendremos de verter nuestras opiniones sobre el 
particular en este momento por ser matenal Indiscutible para un trabajo especial y 
distinto. 

Por su parte, el licenciado Gonzalo Armlenta nos refiere que 
.. todo recurso constituye un medio de defensa con que cuenta el gobernado frente a la 

autoridad, ya sea jurisdiCCional O administrativa ( ... ) tiene como finalidan fundamental, 
corregir los actos de la autondad administratIVa que el particular considera contranos a 
derecho; consecuentemente, la impugnación se dirige a obtener una ulterror revisión, 
con el objeto de que el mismo órgano revisor u otro de superior jerarquía los anule o los 
reforme, si se encuentra comprobada la ilegalidad o la oportunidad de los mlsmos.H24 

No obstante lo anterior, el proceso contencioso administrativo 
tiene una característica que lo hace. a la vez, distinto del proceso o juicio concebido por 
los procesalistas, según su pensamiento expuesto en párrafos precedentes, y que es la 
siguiente: el proceso contencioso administrativo es considerado como un medio de 
impugnación, distinto al recurso pero paralelo a éste en tanto que su objetivo es 
combatir o impugnar un acto de una autoridad formal y materialmente administrativa. 

Desde esta óptica entonces aparecen tanto el recurso 
administrativo como el proceso contencioso administrativo en calidad de especies 
dentro del género medio de impugnación con diferencias bien definidas, como son el que 
en el recurso no hay derecho de acción, se tramita ante la mrsma autoridad 
administrativa emisora o acaso con su superior jerárquico, al resolverse no hay una 
actividad jurisdiccional propiamente dicha, las decisiones derivadas de su resolución no 
constituyen cosa juzgada y a decir de Briseño Sierra. en el recurso administrativo. "la 
instancia lleva a un reacertamiento",~ mientras que en el proceso contencioso, su 
iniciación parte del derecho de acción, se tramita ante una autoridad materialmente 
jurisdiccional distinta a la emisora del acto, la cual despliega una actividad jurisdiccional 
de la cual surge una sentencia que puede constituir cosa juzgada, entre otras. 

La característica común entre el recurso administrativo y el 
proceso contencioso administrativo, que encontramos tanto en la Ley como en la 
doctrina administrativista, puede hallar su justificación considerando que la contraparte 
del gobernado es el Estado por medio de un órgano de la administración pública, y al no 
considerarse ésta como una relación de igualdad entre las partes, dado el papel que 
desempeña el Estado con su fuerza impositiva, es decir, al ser ésta una relación de las 
llamadas de supra-subordinación, es que se le considera no como una contraparte sino 
como un ente de cuyos actos, el gobernado sÓlo se puede defender impugnándolos de 

"lbldem, pág. 57 
"Ibidem, págs. 109 a 125 
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manera general. por eso es que todo recurso, recurso administrativo, o acción deducida 
en contra del Estado en cualquiera de sus órganos como respuesta a los efectos' de su 
función, es entendida coma una Impugnaclón:~ 

Haciendo ahora una comparaclon entre el JUICIO para la 
protección de los derechos política electorales del Ciudadano. como objeto de nuestro 
estudio, y las figuras de proceso, mediO de Impugnacron y recurso, tanto en la 
concepción de los procesahstas y de Jas admlnlstratlvlstas, podemos ver que resulta ser 
una figura "hibnda" entre proceso y el recurso. pues efectIVamente cumple con las 
caracteristlcas de un proceso o lUICIO pero entendido éste en el sentido que lo hace el 
derecho administrativo, es deCir. como un mediO de Impugnaclon. ya que se Incoa contra 
los actos de una autoridad aunque esta vez no de caracter administrativo. sino electoral. 

Asimismo. y dado el gran parecido que guarda el juicio para la 
protección de los derechos político electorales del Ciudadano con el proceso contencioso 
administrativo. es que concluimos que aquél se encuentra Inspirado fundamentalmente 
en éste y que nace de una necesidad social para proteger los derechos político 
electorales de los ciudadanos tomando parte del Derecho Procesal y del Derecho 
Administrativo como ha quedado expuesto. 

Cabe mencionar que lo que genera un proceso impugnativo, 
desde este nuevo punto de vista es, como ya se anotaba. una resolución adversa al 
actor. la cual se obtuvo de un procedimiento administrativo o electoral previo o bien de 
cualquier otro acto administrativo o electoral, como pudieran ser, por ejemplo. una 
multa. la resolución que establece una responsabilidad en el proceso administrativo 
disciplinario, el registro de un candidato o la negativa a expedir una credencial de elector 
por parte de una autoridad electoral. entre otras. 

Para redondear nuestras anteriores conclusiones, presentamos 
las ideas del licenciado Carlos A. Villarreal Salgado, quien afirma que de acuerdo con el 
Diccionario Jurídico Mexicano. la palabra juicio tiene. en un sentido amplio, el sinónimo 
de proceso. el cual es un procedimiento o una secuencia ordenada de actos a través de 
los cuales se lleva a cabo el mismo. Mientras que al referirnos al juicio en relación al 
amparo. se considera a aquél como "un procedimiento contencioso desde que se inicia 
en cualquier forma hasta quedar ejecutada la sentencia definitivaH

•
21 

Además de ello. nos dice que para que exista un juicio. en 
términos procesales, éste debe ser originado por la contraposición de intereses de dos 
partes. que establecen una litis, misma que en el caso del juicio para la protección de los 
derechos político electorales del ciudadano, se determina sólo en un sentido amplio y 
dada su naturaleza. casi se entiende entre la autoridad emisora y el propio Tribunal. 

... Por razones metodológicas, en cuanto a los alcances de la presente mvestlgaclón. no ahondamos en el 
tema de la relación del Estado con los gobernados y de la doble personalidad del Estado como particular y 
como autoridad, sin embargo remitimos a la lectura de las obras del profesor Ernesto Gutlérrez y 
Gonzélez RDerecho AdministratIVO y Derecho Administrativo al Estilo Mexicano·, "Derecho de las 
DbligacionesR y wEI Patrimonio", asi como la obra "La Idea del Estado" del profesor Mario de Ja Cueva. en las 
cuales desarrollan interesantes puntos de vista al respecto. 
" Villerreal Salgado. Cartas A. Breves Comentarios ... pag. 6 
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Entendido lo anterior, nos dIce que e1luICIO para la protección de 
los derechos político electorales del ciudadano es ~ellnstrumento o mecanismo legal que 
tiene el cIudadano, para que el Tnbunal Electoral repare las omISiones, los excesos o 
defectos en que haya incurndo la autoridad electoral federal, por los cuales se pnve o 
leSione al Ciudadano en sus derechos de votar, ser votado o de asociarse con fines 
políticos para la participaCión en asuntos de esa naturaleza", señalando que este IUICIO, SI 
bien es necesariO, como JuiCIO sólo se Justifica dada la naturaleza ¡urldlca del mismo, un 
tanto sU! genens, ya que realmente no hay contraparte y por excepción contiene actos 
procesales. Este medio se reglamentó como JUICIO, porque se asemeja en mucho al 
amparo admlnlstratlVo.~e 

El profesor cuyo pensamiento presentamos. nos dice que en el 
juiCio para la protección de los derechos político electorales del Ciudadano. no se da un 
litigio en sentido estricto, tampoco hay una acción formal y en todo caso la acción se 
traduce, en este JUicio, en la pretensión legitimada entendida como pedimento. que da 
actividad al órgano jurisdiccional. y que por su naturaleza distinta se deben de utilizar 
conceptos no definidos por el Derecho Electoral. por ejemplo. el fallo del órgano 
jurisdiccional, no obstante que reviste la forma de un recurso. ciertamente concede y 
repara el derecho vulnerado. y por tanto, las sentencias son semejantes a las dictadas 
en el juicio de amparo. como fallos con efectos reparatorios. El voto es universal. libre. 
secreto, directo, personal e intransferible. a lo que Villarreal Salgado agregaría la de 
irrenunciable, y al estar instituido en fa Carta Magna. como derecho de todo ciudadana 
mexicano, es también un derecho público subjetivo que entraña una acción personal 
par'a lograr que eJ órgano gubernativo los respete.Z9 

Por nuestra parte consideramos que el juicio en estudio adquiere 
tal caracter por dos vertientes bien definidas: par una parte porque, dadas sus 
características. resulta evidente que no se trata de un recurso, toda vez que no existe un 
proceso previo del cual haya derivado una sentencia de una autoridad materialmente 
jurisdiccional que sea finalmente la que se impugne par parar aJgún perjuicio al sujeto de 
derechos, sino un acto bien definido que es el no respeto del Estado a los derechos 
política electorales del ciudadano de votar, ser votado o de asociarse con fines politicos, 
situación que genera una contraposición de intereses o litigio, el cual se pretende sea 
solucionado por una autoridad materialmente jurisdiccional. con total independencia a 
aquélla que emitió el acto o resolución y que resulta ser la contraparte del actor en la 
relación procesal. 

Por otro lado, disentimos de lo que refiere eJ profesor Villarreal 
Salgado, en el sentido de que no existe un litigio en sentido estricto, ya que consideramos 
que la contraposición de intereses surge cuando el ciudadano pretende ejercer su 
derecho político electoral y la autoridad competente le limita tal ejercicio y resulta obvio 
que mientras que el ciudadano pretenda ejercer el derecho y la autoridad electoral evite 
su ejercicio hay una oposición franca de intereses, pues como señalamos, el ciudadano 
tiene un interés, mientras que la autoridad tiene otro, lo que no quiere decir que el 

"Ibídem pág. 10. 11 Y 12 
'"Ibídem pág. 15, 16.17, 1Sy20, 
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Interés de la autoridad sea ilegitimo. sino senCillamente Que al efectuar su 
realiza actos que posiblemente se opongan allnteres de otro gobernado. 

actividad 

Cabe hacer hincapié en nuestra reiterada referencia de que la 
resolución en un proceso debe ser de una autOridad materialmente junsdlcclonal. pues 
la teoría general del proceso habla de autondades Que tengan facultades de decir el 
derecho. sin precisar ni restringir el concepto de las autoridades que formalmente 
pertenecen al poder JudiCial. pues tal sltuaclon es semejante a la que sucede en las 
cuestiones administrativas o del Derecho Admlnlstratlvo. 

Ahora bien. aquí otra reflexión mas: SI el IUICIO para la protección 
de los derechos político electorales del ciudadano es un proceso. entonces debe también 
cumplir con las formalidades esenciales del procedimiento que establece la Constitución, 
y por ello de violarse alguna de ellas. necesanamente debe dar origen a un juicio de 
amparo como garante tutelar de las garantías Individuales, independientemente de la 
materia de que procede. pues la violación de una garantía Individual debe estar por 
encima de la materia de la cual denva. 

Es así como concluimos el tema relaCionado con la naturaleza 
jurídica del juicio para la protección de los derechos político electorales del ciudadano y 
las interesantes reflexiones que surgen al tratar de determinar SI se trata de un juiCio o 
de un recurso y de las razones por las cuales nosotros llegamos a la conclusión de que 
efectivamente se trata de un juicio, haciendo la observaCión que para el capítulo 
siguiente se abundará sobre algunas ideas que han surgido a raíz de esta investigación, 
procediendo ahora a hacer una exposición sobre la tramitación del juicio que es tema de 
nuestra investigación. 

3.2.DE LOS REQUISITOS DE PROCEDENCIA 

El artículo 79 de la Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral, establece, en primera instancia, cuáles son las 
causas de procedencia para el presente juicio. Así señala: 

~ Articulo 79. El ¡uicio para la protección de los derechos politico· 
electorales, solo procederá cuando el cIudadano, por sr mismo y en forma individual. haga 
valer presuntas violaciones a sus derechos de votar y ser votado en las eleCCIones 
populares, de asociarse indivIdual y Itbremente para tomar parte en forma pacífica en 105 
asuntos políticos y de afiliarse lIbre e individualmente a los partIdos polltlcos. En el 
supuesto preVIsto en el inciso eJ del párrafo 1 del sigUIente artículo. la demanda deberá 
presentarse por conducto de quien ostente la representacIón legítima de la organización 
o agrupaclon polttics sgraviada. 

De la lectura de este precepto se desprende que el juicio para la 
protección de los derechos político electorales procede para proteger tres derechos 
políticos en particular, que son los siguientes: 
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aJ El derecho de votar; 

bJ El derecho de ser votado: y 

cJ El derecho de asocIacIón con fines polltlcos. 

Estas causas de procedencIa devIenen dIrectamente del articulo 
35 de la Constltuclón Politlca de los Estados UnIdos MexIcanos, el cual señala lo 
siguiente: 

Articulo 35. Son prerrogatIVas del ciudadano 

1. Votar en las eleCCIones populares: 

11. Poder ser votado para todos los cargos de eleCCión popular y 
nombrado para cualquier otro empleo o comiSión tenrendo las calidades que establezca 
la ley: 

111. Asociarse Individual y libremente para tomar parte en forma 
pacifica en los asuntos politicos del país ... 

3.3. DEL TRÁMITE DEL JUICIO PARA LA PROTECCiÓN DE LOS DERECHOS POLíTICO 
ELECTORALES DEL CIUDADANO 

Para explicar el tramite de este juiCiO es pertinente observar que. 
al igual que en los otros medios de impugnación, la Ley establece reglas de aplicación 
común. que a la par que presentamos el juicio en cuestión, iremos exponiendo. 

LAS PARTES 

En el juicio para la protección de los derechos político electorales 
del ciudadano las partes son el actor o promovente. carácter que asume de manera 
general el ciudadano a título personal, según lo disponen los artículos 79 y 80 de la Ley 
General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, o bien la 
organización o agrupación política agraviada, de ser el caso. 

La otra parte corre a cargo de la Autoridad responsable, que son 
directamente los órganos del Instituto Federal Electoral que llegaren a violar los 
derechos político electorales del ciudadano. Respecto de este punto hay que mencionar 
que se consideró en su momento, que no era conveniente intervenir en la vida interna de 
los partidos políticos. por lo que no se les considera como autoridad, para los efectos de 
la tramitación de medios de impugnación. En otras palabras, esto quiere decir que no se 
puede reclamar de los partidos políticos. la violación de los derechos político electorales 
del ciudadano. Para este momento nos reservaremos el hacer algunas observaciones al 
respecto. cuestión ésta que trataremos más a detalle en el siguiente capítulo. en la 
parte respectiva a los partidos políticos. 
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Se encuentra también la figura del tercero Interesado. que puede 
ser el ciudadano. el partido político. la coallclon. la organlzaclon o agrupación politlca o de 
ciudadanos. dependiendo del caso en concreto. aunque en este IUlclO casI no tiene 
aplicación práctica realmente. 

LEGmMACION y PERSONERIA 

Para promover el¡ulclo. el ciudadano es el que esta legitimado a 
hacerlo por si mismo. Cuando se asocie con otros ciudadanos para tomar parte en 
forma pacífica en asuntos politlcos, conforme a las leyes aplicables y consideren que se 
les negó Indebidamente su registro como partido o agrupación politlca. la demanda 
deberá presentarse por conducto de quien ostente la representación legitima de la 
organización o agrupación politlca agraviada, segun lo previenen los articulas 79 y 80 
párrafo 1. incIso eJ que ya hemos mencionado. 

Segun el articulo 80, el JUICIO podrá ser promovida por el 
Ciudadano cuando: 

a} Habiendo cumplido con los requisitos y tramites correspondientes, no hubiere 
obtenido oportunamente el documento que exija la Ley electoral respectiva para ejercer 
el voto; 

b} Habiendo obtenido oportunamente el documento para votar, no aparezca incluido en 
la lista nominal de electores de la sección correspondiente a su domicilio; 

el Considere haber sido indebidamente excluido de la lista nominal de electores de la 
sección correspondiente a su domicilio: 

d] Considere que se violó su derecho politico electoral de ser votado cuando, habiendo 
sido propuesto por un partido político, le sea negado indebidamente su registro como 
candidato a un cargo de elección popular. En los procesos electorales federales, si 
también el partido político interpuso recurso de revisión o apelación. segun corresponda, 
por la negativa del mismo registro. el Consejo del mismo Instituto o la Sala Regional. a 
solicitud de la Sala Superior, remitirán el expediente para que sea resuelto por ésta, 
junto con el juicio promovido por el ciudadano: 

el Habiéndose asociado con otros ciudadanos para tomar parte en forma pacífica en 
asunto políticos. conforme a las leyes aplicables, consideren que se les negó 
indebidamente su registro como partido o agrupación politica, y 

f} Consideren que un acto o resolución de la autoridad es violatorio de cualquier otro de 
los derechos politico electorales presuntamente violados, citados en los incisos 
anteriores. 

Esta legitimación debe ser en los términos que la propia Ley 
establece. sobre todo para el caso de los partidos o agrupaciones políticas, ya que 
señala quiénes son los representantes legítimos de 105 partidos políticos, los cuales no 
son otros que los registrados formalmente ante el órgano responsable, y que sólo 
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podrán actuar ante el que estén acreditados. La legitimación es específio:a, y de actuar 
fuera de las formas establecidas en la misma, provocaré su Improcedencia. 

REQUISITOS 

Sobre los requisitos para la presentación y tramitación del juicIo 
tenemos los siguientes: el primero es que debe presentarse por escnto, ya que en 
materia electoral no eXiste el principio de oralidad. 

El actor deberé hacer constar su nombre, señalar el domicilio 
para recibir notificaciones y quien en su nombre las puede oír o recibir, se debe 
acompañar la documentación que acredite la personeria. También se debe identificar el 
acto o resolución impugnado y la autoridad responsable, y se debe Inencionar de 
manera expresa y clara, los hechos, los agravios y las preceptos constitucionales o 
legales presuntamente violados. 

Además, se deben ofrecer y aportar pruebas dentro de los 
plazos, mencionar las que se habrén de aportar en dichos plazos y las que deban 
requerirse cuando el prom avente las solicitó por escrito y no le fueron entregadas. Ella 
deberá ir acompañado del nombre y la firma autógrafa del prom avente. 

Es de hacer mención que el juicio sólo será procedente cuando el 
actor haya agotada todas las instancias previas y que haya realizada las gestiones 
necesarias para estar en condiciones de ejercer el derecho político electoral 
presuntamente violado, en la forma y en los plazos que las leyes respectivas establezcan 
para tal efecto, según lo dispone el articulo 80, pérrafo 2 de la Ley. Esto es, que en los 
casos previstos en los incisos del aJ al cJ, anteriormente señalados, los ciudadanos 
agraviados deberén agotar previamente la instancia administrativa que establezca la 
Ley. En estos supuestos, las autoridades responsables les proporcionarán orientación y 
pondrén a su disposición los formatos que sean necesarias para la presentación de la 
demanda respectiva, conforme al artículo 81 párrafo 1 de la propia Ley. 

Otro supuesto es el manejado en el artículo 82 párrafo 1 que se 
presenta por causa de inelegibilidad de los candidatos, ello cuando las autoridades 
electorales competentes, determinen no otorgar o revocar la constancia de mayoria o 
de asignación respectiva, en cuyo caso, se deberá atender a lo siguiente: 

a1 En los procesos electorales federales, el candidato agraviado 
sólo podrá impugnar dichos actos o resoluciones por medio del juicio de inconformidad y, 
en su caso, podré utilizar el recurso de reconsideración, y 

bJ En las procesos electorales de las entidades federativas, el 
candidato agraviado sólo podrá promover el juicio, cuando la Ley electoral 
correspondiente no le confiera un medio de impugnación jurisdiccional que sea 
procedente en estos casos, o cuando habiendo agotado el mismo, considere que no se 
reparó la violación constitucional reclamada. 



CAPiTULO 111 82 
Del Juicio pa::,.::-;:,.:-;P;:,=o,::e="::;¡O=-n:-d=e:-,"O",""oCCe=,e"'''hO'',-P''O'',,"'tic:-o:-E"'C"e,","'o,-."'"'e-,-a:-e'", C"'¡:-ud"C.:-d'".-n-o-------

OJMPE7FNCIA 

Son competentes para resolver el JUICIO para fa protección de los 
derechos politico electorales del ciudadano: 

Durante los procesos electorales federales: 

a) La Sala Superior del Tribunal Electoral, en única Instancia, en 
105 supuestos previstos en los incisos aJ al el del articulo 80. anteriormente señalados, 
sólo cuando sean promovidos can motivo de procesos electorales en las entidades 
federativas. y 

b] La Sala Superior, en única instancia, en los casos 
anteriormente señalados en los incisas d) al t] del mismo articulo 80; y en el supuesto 
previsto de que al candidato agraviado. la Ley electoral correspondiente no le confiera un 
medio de impugnación jurisdiccional que sea procedente en esos casos, o cuando 
habiendo agotado el mismo, considere que no se subsanó la violación constitucional 
reclamada. 

c) La Sala Regional del Tribunal Electoral que ejerza jurisdicción en 
el ámbito territorial en que se haya cometido la violación reclamada. en única instancia, y 
sólo cuando sean promovidos con motivo de procesos electorales federales, 
exclusivamente en los siguientes supuestos: cuando el ciudadano no hubiere obtenido 
oportunamente el documento que exija la Ley electoral para ejercer el voto; cuando el 
ciudadano habiendo obtenido el documento para ejercer el voto. na aparezca incluido en 
la lista nominal de electores de la sección correspondiente a su domicilio; y cuando 
considere haber sido indeb'ldamente excluido de la lista nominal de electores de la 
sección correspondiente a su domicilio. Lo anterior conforme al artículo 83 párrafo 1 
inciso a) de la Ley en cita. 

Por último, durante el tiempo que transcurra entre dos procesos 
electorales federales y en los procesos electorales federales extraordinarios, la Sala 
Superior del Tribunal Electoral en única instancia, según lo establece el artículo 83 
párrafo 1 inciso b de la Ley en comenta. 

PlAZOS 

El juicio para la protección de los derechos político electorales del 
ciudadana, en materia de plazos y de términos, sigue las reglas comunes aplicables a los 
medios de impugnación, prescritas por el articulo 8, párrafo 1 de la Ley. Esto es, que 
deberá presentarse dentro de los cuatro días contados a partir del dia siguiente a aquél 
en que se tenga conocimiento del acto o resolución impugnado. o que se hubiese 
notificado de conformidad con la Ley aplicable. 

IMPRCCEDENCIA 

Las causales de improcedencia para este juicio son: 
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1. Cuando se pretenda impugnar la no conformidad a la Constitución de Leyes 
Federales o Locales, ya que esta causa se refiere a la accIón de inconstitucionalidad: 

2. Cuando no afecte el interés jUrídico del actor, o bien que los actos se hayan 
consumado de un modo irreparable: 

3. Cuando los actos se hubiesen consentido expresamente: 

4. Cuando no se hubiese interpuesto el medio de impugnación dentro de los plazos, lo 
que se refiere a la extemporaneidad; 

5. Cuando se carezca de legitimación; y 

6. Cuando no se han agotado las instancias previas establecidas por las Leyes 
Federales o Locales, segun corresponda: 

SDBRESEIMIENTO 

Existen cuatro causas por las que procede el sobreseimiento: 

1. Que el promovente se desista expresamente por escrito, solicitando la ratificación 
del desistimiento. 

2. Que la autoridad responsable, modifique o revoque el acto o resolución. 

3. Que sobrevenga o aparezca una causa de improcedencia despues de haber sido 
admitido el medio de impugnación. 

4. Cuando el agraviado fallezca o sea suspendido o privado de sus derechos políticos 
electorales. 

PRUEBAS 

Por lo que se refiere a las pruebas en la tramitación de los 
medios de impugnación en materia electoral, se ha construido un sistema especial para 
que sean aceptadas exclusivamente aquellas que la Ley General del Sistema de Medios 
de Impugnación en Materia Electoral permita. Como pruebas documentales públicas, 
exclusivamente se reputarán, las actas oficiales de mesa directiva de casilla y de los 
diferentes cómputos, entendiendo por actas oficiales, a las originales, las copias 
autógrafas y las certificadas de los expedientes electorales, los documentos originales 
expedidos por funcionarios u órganos electorales dentro de su competencia, así como 
los emitidos por las autoridades federales. estatales y municipales en sus funciones, y los 
expedidos por quien tiene fe pública y los hechos le consten. 

Por otra parte se encuentran las documentales privadas, 
integradas por todos los demás documentos o actas que aporten las partes y que se 
relacionan con sus pretensiones. 
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Las pruebas presunclales. legales y humanas, entendidas éstas 
como Mlas deducciones lógico-juridicas y las que se desprendan por el hecho y calidad de 
ser humano. que conlleve a encontrar la verdad en el caso concreto,MlO 

La prueba instrumental de actuaciones, que consiste en que todo 
lo actuado en el expediente beneficia o perJudica a todas las partes. 

Las pruebas técnicas. como son las fotagrafias y otras medios de 
reproducción de imágenes. Es indispensable que el aportante señale especifica mente las 
personas. lugares y circunstancias de modo y tiempo que pretenda acreditar en dicha 
prueba, 

Las pruebas confesionales y testimoniales, mismas que tendrán 
que ser declaraciones que consten en actas levantadas ante Federatario público que las 
reciba directamente. 

También está el desahogo de reconocimientos o inspecciones 
judiciales. 

y la prueba pericial que puede ser ofrecida y admitida en aquellos 
medios de impugnación no vinculados al procesa electoral y a sus resultados. 

Cabe destacar que en materia de pruebas rigen los principios 
generales del Derecho, en el sentido de que son objeto de prueba los hechos 
controvertibles, el que afirma está obligado a probar, y el que niega, sólo cuando su 
negación encierre una afirmación. Serán valorados atendiendo las reglas de la lógica, la 
sana crítica y la experiencia. 

Por último, se encuentran las documentales públicas, que tienen 
valor probatorio pleno salvo prueba en contraria, las demás pruebas sólo harán prueba 
plena cuando la adminiculación de todas ellas, la verdad conocida y el recto raciocinio, 
generen convicción sobre la veracidad de los hechos afirmados. 

TRAMITE 

Primero, el actor o promovente legitimado presentará el escrito 
ante la misma autoridad que emitió el acto o resolución, cumpliendo los requisitos para 
su presentación que ya hemos apuntado en líneas previas. 

Una vez recibido el medio de impugnación en el órgano 
correspondiente de la autoridad electoral (federal o local), éste lo hará de inmediato del 
conocimiento público. mediante cédula que fijará en los estradas del propio órgano, o por 
cualquier medio fehaciente para que dentro de las setenta y dos horas siguientes 
puedan intervenir, como partes en el juicio, 105 terceros interesados, de existir, y en el 
que deberán presentar sus escritos, tal como lo dispone el artículo 17 párrafo 1 inciso 

:te Galindo Becerra. Eduardo. Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral en '"Estudio TeOrico 
Práctico ... • pég. 53. 
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b) de la Ley General del Sistema de Medios de ImpugnacIón en Materia Electoral. 
Asimismo, se debera dar aviso al órgano competente por la via mas expedita, 
precisando el nombre del actor, el acto o resolucIón Impugnado. la fecha y hora exacta 
de su recepcIón y preCIsando la razón del interés juridlco y las pretensIones concretas 
del compareciente. 

Tanto el órgano de la autoridad responsable, como el Tribunal 
Electoral, podran formular un requenmiento a las partes. a efecto de acreditar su 
personería, si consideran que con los elementos aportados originalmente no la 
acreditan satisfactoriamente. Dicho requerimiento se dara por un térmIno de 24 horas, 
contadas a parttr de la notificación para que sea desahogado. 

Vencido el plazo de setenta y dos horas con que se convoca a los 
terceros interesadas posibles, el escrito del medio de impugnación sera enviado dentro 
de las veinticuatro horas siguientes. junta con los elementos que la propia Ley señala, es 
decir. el escrito del medio de impugnación, las pruebas y demas documentos que obre 
en su poder, el documento en que conste el acto y resolución, en su caso los escritos de 
los terceros interesados, pruebas y demas documentos que se hayan acompañado, así 
como un informe circunstanciado y cualquier documento que estime necesario, a la Sala 
competente del Tribunal Electoral, quien realizará los actos y ordenará la~ c!iligencias que 
sean necesarias para substanciación del expediente, según lo establece el articulo 18 
párrafo 1 de la Ley. 

El informe circunstanciado debera contener, si el promovente o 
compareciente tienen reconocida la personalidad; los motivos y fundamentos para 
sostener la constitucionalidad y legalidad del acto o resolución; y la firma del funcionario 
que lo rinde. 

El Presidente de la Sala turnará de inmediato el expediente 
recibido a un Magistrado Electoral, quien tendré el deber de revisar que el escrito reúna 
todos los requisitos. El Magistrado Electoral propondrá a la Sala, el proyecto de 
sentencia por el que se deseche totalmente el medio de impugnación, en caso de que 
falte alguno de los requisitos que establece la Ley, o se acredite cualquiera de las 
causales de notoria improcedencia (artículo 19, parrafo 1). Por el contrario, si el medio 
de impugnación reúne todos los requisitos. el Magistrado Electoral dictará el auto de 
admisión; una vez substanciado el expediente y puesto en estado de resolución, se 
declarará cerrada la instrucción pasando el asunto a sentencia, ya sea de 
sobreseimiento o de fondo {articulo 19, párrafo 1, inciso ej. 

RESOLUCIONES Y SENTENCIAS 

Toda resolución o sentencia debe ser por escrita, y debe 
contener la fecha, el lugar y el órgano o Sala que la dictó. Al respecto se menciona que 
deben ser suplidas las deficiencias y omisiones en los agravios, siempre y cuando esto 
sea posible. 

las resoluciones recaídas en el juicio para la protección de los 
derechos político electorales del ciudadano son definitivas e inatacables, por lo que al no 
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ser posible su impugnación, adquieren el ranga de cosa juzgada para todos los efectos 
legales a que haya lugar, de conformidad con el artículo 84 párrafo 1 de la Ley General 
del Sistema de Medias de Impugnación en Matena Electoral. 

NOnFICAC/ONES 

Las notificaciones surten sus efectos el mismo día en que se 
practiquen. Estas pueden ser personales, por estrados. por oficIO, por correo certificado 
o correo registrado. o por telegrama. 

Tratándose de notificaciones personales. se harén al interesado a 
mÉls tardar al dia siguiente al que se emitió el acto o se dictó la resolución o sentencia. 

ACUMULAClON 

Para que proceda la acumulación, debe haber identificación con la 
autoridad responsable y los actos reclamados, aunque los actores sean diferentes. 

Éstas son, de manera muy general y sucinta, las anotaciones que 
podemos hacer sobre el juicio para la protección de los derechos político electorales del 
ciudadano, tal y como está contemplado actualmente en la Ley General del Sistema de 
Medios de Impugnación en Materia Electoral. 

I I 
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CAPíTULO IV 

EL JUICIO PARA LA PROTECCiÓN DE LOS DERECHOS POLíTICO 
ELECTORALES DEL CIUDADANO COMO GARANTíA PARA PROTEGER EL 

DERECHO DE TODO CIUDADANO MEXICANO PARA SER VOTADO Y 
ACCEDER A CARGOS DE ELECCiÓN POPULAR 

4. ,. EL DERECHO DEL CIUDADANO PARA VOTAR Y SER VOTAW CDMO UNA 
GARANTíA CDNSTlTUCIONAL 

(tI0mo hemos visto en los capítulos precedentes. el juicio 
para la protección de los derechos politice electorales del 
ciudadano tiene una historia muy reciente, pues surge en 

1996 a rall del grupo de reformas hechas, tanto a la Constitución como al CCFIPE, y a la 
Ley Orgénica del Poder Judicial de la Federación. Sin embargo, sus antecedentes a 
violaciones. desde el punto de vista de la justicia electoral, son un tanto más remotos. ya 
que desde la Constitución de Cédiz y durante mucho tiempo. las elecciones tenían en 
particular, una muy escueta regulación, con una consecuente y prácticamente nula 
reglamentación en cuestiones de justicia electoral, a pesar de que desde entonces 
surgieron diversas controversias, muchas de ellas relacionadas con los temas de la 
calificación y de la legitimación de las elecciones. 

Los temas relativos a la justicia electoral sí han tenido presencia 
durante la evolución del Derecho Electoral, aun cuando no existía un sistema jurídico 
para su ventilación como el que ahora conocemos, siendo particularmente discutida y 
debatida la pertinencia para que la Suprema Corte de Justicia de la Nación conociera o 
no, de asuntos en materia política en general y en particular de asuntos electorales, o 
más precisamente, politico electorales. 

Al respecto se han presentado distintos puntos de vista, tanto a 
favor como en contra, destacando por su brillantez y sonoridad las tesis hoy conocidas 
como "Iglesias" y "Vallarta", mismas que llevan el nombre de los ilustres abogados que 
las postularon: Don José María Iglesias y Don Ignacio L Vallarta. En este capítulo, 
apoyados de distintas ideas y opiniones al respecto, replantearemos nuevamente el 
asunto, pero esta vez 8 partir del actual marco jurídico y de valorar la situación que se 
me en este momento, en particular sobre aspectos eminentemente electorales, sobre 
los derechos políticos electorales derivados del tema en estudio, y considerando ya el 
papel a desempeñar por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

Asimismo, plantearemos la viabilidad para estructurar de manera 
más precisa y con sustento técnico jurídico. la regulación de los derechos político 
electorales del ciudadano, partiendo del anélisis del articulo 35 de la Constitución Política 
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de los Estados Unidos Mexicanos y del artículo 175 del COFIPE. sobne todo en lo que 
respecta al derecho de ser votado para acceder a un cargo de eleCCIón popular. 

Para avanzar sobre las antena res Ideas vamos a analizar las 
distintas opiniones expuestas por diversos tratadistas que abordan el tema de la 
naturaleza jurídica de los derechos politlcos para estar en posibilidad de. establecer SI los 
derechos politico electorales. son garantías constitucionales, garantías individuales. 
derechos del hombre o derechos públicos sUbjetivos. 

Una vez establecida esta situación, justIficaremos la viabilidad de 
permitir la procedencia del juicio de garantías, o juicio de amparo, en materia electoral, 
siempre que se trate de proteger las garantías individuales de votar, ser votado y de 
asociación politica, de ser consideradas éstas como tales, las cuales hasta ahora sólo 
encuentran defensa con el juicio para la protección de los derechos politico electorales 
del ciudadano. De no ser así, plantearemos que sí debe proceder el señalado juicio de 
amparo, al igual que en otro tipo de procedimiento, civil, administrativo, laboral, etc., si 
dentro de la tramitación del juicio para la protección de los derechos político electorales 
del ciudadano ocurren violaciones al artículo 14 o 16 constitucionales, por las razones 
que a continuación señalaremos y desglosaremos, las cuales se dan en función de la 
disertación que establecimos en el capítulo anterior, sobre si dicho juicio se trata de un 
juicio, o únicamente es un recurso. 

Como dijimos, a nuestro parecer sí se trata de un proceso o 
juicio, y entonces tendriamos que persar que como tal, debe de cumplir con las 
fonnalidades esenciales del procedimiento, como son, entre otras, el emplazamiento y el 
ofrecimiento, admisión y desahogo de pruebas, de tal suerte que si la autoridad 
jurisdiccional, que en este caso concreto seria, o bien las Salas Regionales, o la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. susceptibles a 
errores, llegaren a violar o sencillamente, dejaran de cumplir con las formalidades del 
procedimiento citadas, y al no existir otro medio ordinario de defensa en distinta o 
segunda instancia, habria una violación al articulo 14 constitucional, por lo que si bien de 
manera no directa, pero sí evidente, es necesario otorgar a la parte afectada la 
posibilidad constitucional de acceder al juicio de amparo, cuestión vedada hasta ahora, 
puesto que al tratarse el asunto principal, un negocio en materia electoral, caería en 
una de las causas de improcedencia, puntualmente señalada por la Ley de Amparo, en 
su artículo 73, fracción VII. 

Sobre este tema, el profesor Javier Moctezuma Barragán nos 
dice lo siguiente: 

En la actualidad no es vélida la tesis de que los derechos 
electorales no dan lugar al juicio de amparo, porque no estén incluidos en el capítulo de 
garantfas individuales de la Constitución. En una tesis jurisprudencial reiterada por la 
Suprema Corte de Justicia se sostiene de manera escueta: Mla violación de los derechos 
pollticos no da lugar al juicio de amparo, porque no se trata de garantias individuales. 
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El argumento antenor equIVale a sostener que 105 derechos 
politlCos no son derechos humanos. cuando ambos tienen la misma categoria de 
derechos de la persona humana. 

Considero correcto afirmar que el gobernado en su calidad 
Jurídica de cIudadano es tltular de derechos subJetrvos de naturaleza politlca. y que estos 
san oponibles ante el Estado y pueden por lo tanto ser por actos de autoridad. 

Lo Importante, en todo caso, es que el derecho al voto, tanto 
actIVO como pasIVO, tenga plenas garant.ias constltuclonales para que los derechos 
humanos de carácter político estén totalmente protegIdos.' 

4. 1. 1. EL DERECHO A SER VOTADO COMO UNA GARANTíA INOMDUAL 

Para estar en posibilidad de hacer un análisis comparativo de un 
derecho politica electoral, con los demás derechos que sí encuentran protección 
constitucional a nivel de garantía individual, y determinar si pueden y merecen ser 
incluidos en esta categoría, comenzaremos por partir del concepto de garantía 
individual. 

El profesor Ignacio Burgoa nos dice que "el contenido normativo 
del Derecho ( ... ] forzosamente debe estar garantizado en cuanto a su impeicltividad por 
un poder superior a la voluntad de cada individuo, de tal suerte que la aplicación de lo 
jurídico no quede supeditada al arbitrio de éste", con esta idea queda establecido el 
relevante papel del Estado como ente superior y supremo, con la capacidad, tanto 
jurídica y social, para imponer la norma legal en el Estado, evitando que su aplicación se 
viera perturbada por una voluntad individual en franca oposición al interés general o 
colectivo, aún proveniente del propio Estado. Más adelante el profesor nos establece que 
esa potestad suprema del Estado, derivada de la soberania, cuenta con un elemento 
más a considerar, que es el principio de autolimitación, que junto con otro principio de 
existencia paralela, que es el de autodeterminación, son atributos inherentes a la 
soberanía, que implican Mla negación misma de la arbitrariedad. al traducirse en la 
creación de un orden de derecho",a 

Tal principio de autolimitación entraña la necesidad ideológica de 
proteger al individuo de los excesos y abusos que pudiera provocar el poder del Estado, 
significando así que aun cuando el poder soberano del mismo no reconocia poder alguno 
superior a él. al mismo tiempo se imponía a sí mismo determinadas restricciones a favor 
de los individuos, Dicho principio se encuentra inserto en nuestra Constitución Politica, 
en su artículo primero que señala que "en los Estados Unidos Mexicanos todo individuo 
gozará de las garantías que otorga esta Constitución. las cuales no podrán restringirse 
ni suspenderse. sino en los casos y con las condiciones que ella misma establece", dice 
entonces el profesor Burgoa que Mson los derechos públicos individuales los factores o 
elementos en que se concreta la auto limitación popular, al reputarlos como diques u 

, Moctezuma 8arragén. Javier. La Justicia electoral, en "Las Reformas de 1994 a la Constitución y 
Legislación en Materia electoral.· Pég. 69 
• Burgoa, Ignacio. Las Garantías Individuales, pag. 157. 
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obstáculos a la actuación arbitraría e ilegal de los órganos autoritarios",J De estas 
palabras podemos percibir que en un pnmer contacto, el citado autor, asocia de manera 
directa la garantía individual, con los derechos públicos IndiViduales. 

Líneas después nos dice que las garantías individuales M ... se 
traducen en relaciones jurídicas que se entablan entre el gobemado, par un lado, y 
cualquier autoridad estatal de modo directo e inmediato y el Estado de manera indIrecta 
o medIata. por el otro,M. Resultando que el concepto de garantia individual se ve 
integrada par cuatro elementos que san: 

1.- La relación Jurídica entre Estado y gobernada: 

de tal relación: 
2.- El Derecho Público subjetiva a favor del gobernado, emanado 

3.- Una obligación a cargo del Estado, como autoridad de 
observar y respetar el derecho del gobemado; y 

4.- La regulación de esa relación, contenida por la Ley 
fundamental o Constitución. De donde concluye el profesor en cita, que existe un nexo 
lógico jurídico entre las garantías individuales y los derechos del hombre, siendo estos 
últimos 'potestades inseparables e inherentes a su personalidad' por el simple hecho de 
existir. y las garantías individuales son su "consagración jurfdico positiva" pues con ellas 
se les dota de fuerza imperativa, a efecto de ser salvaguardados y respetados, sobre 
todo por el Estado en su actuar soberano. 

Por su parte, el profesor Juventino V. Castro refiere que "las 
llamadas garantías constitucionales, son también mencionadas como garantias 
individuales. derechos del hombre, derechos humanos, derechos públicos subjetivos, o 
derechos del gobernado,"' en otras palabras. considera como semejantes todos los 
conceptos descritos. 

Expuestas las ideas anteriores, el siguiente paso entonces para 
desarrollar la cuestión planteada. será hacer una descripción de los derechos político 
electorales a la luz de las garantías individuales. 

El licenciado Felipe De la Mata Pizaña refiere que ~solo bajo las 
bases de un sistema semejante al que se describe en el artículo 40 de la Constitución 
federal es posible hablar de derechos político electorales, en tanto que estos no 
existieron propiamente en el antiguo estado monárquico. Toda vez que como nos dice 
Kelsen, se entiende por 'Polfticamente libre al individuo que se encuentra sujeto a un 
ordenamiento jUrldico en cuya creación participa"lC 

• Burgoa, Ignacio. Las Garantías Individuales, pág.160 
• Ibldem pág. 167 
• Castro, Juventino V. Garantias y Amparo, pág. 3 
• De la Mata Pizaña, Felipe. Apuntes para la Comprensión ... pág. 2 
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Dice también que las principales teorias expuestas sobre los 
derechos politico electorales son las planteadas por Hans Kelsen y George Jellinek. El 
primero de ellos señala que los derechos politico electorales son "aquéllos que conceden 
al titular su participación en la voluntad estatal'". Por su parte Jellinek clasifica los 
derechos subjetivos públicos en derechos de libertad. derechos que se traducen en la 
facultad de pedir la intervenCión del Estado en provecho de Intereses Individuales, y en 
derechos politicos, definiendo a estos últimos como la -facultad de Intervenir en la vida 
pública como órgano del Estado-. El derecho político es para Jellinek únicamente la 
pretensión individual de llegar a integrar un órgano de la actividad estatal y el 
desempeño de esos cargos ya es una función organica. 1 

Finalmente comenta el autor De la Mata Pizaña que ~esta teorfa 
no es del todo convincente en tanto que sí explica la existencia del derecho, pero trae 
por consecuencia que no sea jurídicamente viable explicar el ejercicio del mismo." 

Respecto del pensamiento del profesor Burgoa en el sentido de 
que los derechos políticos son de naturaleza jurídica distinta a las garantías individuales 
por ser aquéllos de caracter ocasional, efímero, mientras que éstas son permanentes, 
nos dice De la Mata Pizaña que no es muy acertada su tesis, porque en realidad los 
derechos políticos se tienen permanentemente y se ejercitan en forma periódica. 
Continúa diciendo que "Burgoa parte de la premisa de que el derecho político no se tiene 
frente al Estado, sino que únicamente lo ejerce el ciudadano y no el gobernado dentro de 
la órbita estatal para la estructura humana de sus órganos", cuestión a la que responde 
diciendo que no es muy "correcta ya que si son facultades otorgadas a las personas 
físicas gobernadas, lógico es pensar que consecuentemente el principal obligado a 
respetar dichas facultades es el propio Estado, por lo que rige el mismo principio que 
entorno a las garantías individuales, y por lo mismo no tenemos reparo en manifestar 
que nos encontramos ante verdaderos derechos subjetivos públicos, eminentemente 
con características semejantes a lo que nuestra Constitución conoce como garantías 
individuales y han sido llamados derechos del hombre.'" 

Concluye diciendo que respecto de la naturaleza de los derechos 
político electorales, éstos son verdaderos derechos subjetivos públicos, mismos que son 
ejercidos frente al Estado, y por consecuencia tienen una naturaleza análoga a los 
derechos consagrados en el capítulo de Garantías Individuales de la Constitución Federal 
en vigor: y ellos son de naturaleza pennanente, aunque de ejercicio temporal. No son 
derechos subjetivos originarios, sino que se conceden únicamente a un sector de la 
población que cuenta con una calidad jUrídica concreta: la ciudadanía. Se refieren 
directamente a la posibilidad de acceder a las funciones públicas del país, participar 
conjunta o separadamente en las mismas, y elegir a los gobernantes y no únicamente, 
como considera la doctrina comparada, a la creación misma del Derecho, ni tampoco 
únicamente a la formación de los órganos politicos. Intencionalmente se les considera 
parte de los derechos del hombre. 

, De la Mata pizaña. Felipe. Op. Cit. pág. 3 
, Ibídem págs. 3 y 4 
'fdem 
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De todo lo anterior. nos dice que los derechos político electorales 
son "Las facultades que tienen los ciudadanos para acceder, en condiciones de igualdad 
a las funciones públicas del país y para elegir a los propios gobernantes a través del vota 
universal, libre. secreto y directo ejercido periódicamente en elecciones auténticas·,'o 

Respecto de los derechos y garantias del hombre y del ciudadano, 
el profesor Alberto Del Castillo Del Valle refiere la Siguiente: 

Como se ve, los derechos del ciudadano son derechos del hombre 
que, en algunos casos, son asegurados en cuanto a su observanCia y respeto por 
parte de las autondades públicas, a través de las gerantias IndMduales:" 

( ... ] en el Derecho pOSltNO mexicano, los derecho~ naturales del 
hombre y los derechos del ciudadano tienen creJ1;as semejanzas, a saber: 

• Sus titulares son seres humanos. 

• Ambos se encuentran protegidos en la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos a través de la consagración de 
garantías individuales (por lo que hace a los derechos naturales 
del hombre] o garantías del ciudadano {por lo que hace a sus 
derechos de esta índole]. 

• Se han creado medios jurídicos de tutela de unos y otros. 

• Algunos derechos del ciudadano [libertad de expresión, por 
ejemplo], tienen su origen y conformación en los derechos 
naturales del hombre. por lo que se les tutela a través de 
garanCias individuales.'2 

Puede decirse que los derechos políticos son las facultades o 
prerrogativas que se conceden al ciudadano para que, con base en ellas, pueda 
intervenir en la vida pública del pais.'3 

El doctor Raúl Carrancá y Rivas es más categórico sobre este 
tema al decir que • . ..Ios derechos políticos del pueblo mexicano sí son garantías 
constitucionales del gobernado. ya que la propia Constitución los tutela y protege",'· 

Así pues. para estar frente a una garantía. se requiere que el 
orden constitucional proteja o tutele un determinado derecho. Por ende. no puede 
decirse que el derecho del ciudadano sea una garantía tan solo porque está inscrito en 
la Constitución. Veamos: el artículo 35 fracción 11 constitucional sostiene que es 
prerrogativa de todos los ciudadanos. la de ser votado para todos los cargos de elección 
popular. Sin embargo. este derecho se encuentra garantizado {se obliga a la autoridad a 

'0 De la Mata Pizai'la, Felipe. Op. Cit. pág 6 
" Del Castillo Del Valle, Alberto. Reglamentación Constitucional .pég. 11 
"Ibfdem pég.13 
.• Ibfdem pég. 14 
".CarT8ncé Y Rives. Raul. La Protección Jurisdiccional de los Derechos Políticos. citado por Alberto Del 
Castillo Del Valle. Op. Cit. pég. 14 
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respetarlo) siempre y cuando el candidato a un cargo de eleccrón popular. sea propuesto 
o postulado por un partido político. Es decir. existe el derecho del ciudadano a ser votado 
[a que participe en una contienda electoral con la condición de candidato a un cargo de 
elección popular]: pero no hay una garantía constitucional en el sentido de que ese 
derecho será respetado cuando el ciudadano pretenda ser candidato independiente. " 

Por otra parte, nas dice el profesor Villarreal Salgado que "se ha 
determinado que la parte dogmatica (de la Constitución] no es prIVativa de las garantías 
individuales" y que en la parte orgánIca también pueden encontrarse garantias. Por la 
tanto. dice. ~se debe entonces entender que todos 105 derechos humanos plasmados en 
la Constitución, están protegIdos por ésta, traduciéndose en meras garantías 
constitucionales Jato sensu~. Dice que de acuerdo al articulo 35, en relaCIón con el 1 g, 

ambos de la propia Constitución, el voto es una garantía constitucional. pero entendida 
ésta no como la forma de proteger o garantizar un derecho del hombre como resultada 
primero de su esencia como tal y después. de sus atributos fisicos en general, con los 
que crea medios para alcanzar su desarrollo y bienestar óptimo: derecho que de 
definirlo as! equivaldría a identificarlo también como una garantía individual. lo cual na 
sería posible par lo siguiente: 

Las denominadas garantías individuales no son otra cosa que la 
forma legal de proteger aquellos hechos o derechos naturales del hombre. que devienen 
rntimamente con él desde el momento en que nace. ( ... ) Ocrcch03 que están 
conceptualizados como humanos en sentido estricto. ( ... ) Sin embargo, tales derechos 
devenidos de la autolimitación. coexIsten con otras formas similares del quehacer 
humano. que son consecuencias derivadas de su autodeterminación y que Igualmente 
están plasmadas en la misma Constitución: de donde entonces. merecen también el 
calificativo de garantfas. aunque no individuales. 

La garantía implica una relación pública subjetiva directa entre 
la autoridad y la persona y no entre personas: [ ... ) De aquí que, las garantías en sentido 
amplio. no sean otra cosa que un compromiso del Estado para salvaguardar derechos 
en general como facultades de actuar o disfrutar de quien es su titular ( ... ) el voto, es 
también obviamente un derecho humano por ser creado por el hombre y porque sólo 
éste. pero como ciudadano. puede ejercerlo con fines distintos a los referidos en los 
articulas que constituyen las garantias individuales. esto es: como derecho polftico.'o 

En tanto que los profesores Rodolfo Terrazas Salgado y Felipe De 
la Mata Pizaña. en un estudio conjunto, nos dicen de un análisis doctrinal, que los 
derechos políticos y en particular, los politico electorales. señalados por la Constitución 
en su artículo 35, son comprendidos dentro de los derechos humanos, mismos que de 
acuerdo a los autores citados. son equivalentes a las garantías individuales. para nuestro 
sistema jurídico. 

De las opiniones presentadas. compartimos la que ubica a los 
derechos políticos electorales dentro del grupo de derechos humanas, pues los 
consideramos como aquellos derechos mínimos que requiere el ser humano para estar 

lO Del Castillo Del Valle, Alberto. Op. Cit págs. 11 y 13 
• Ibldem, pág. 24, 25 Y 26 
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en aptitud de lograr un desarrollo integral de si mismo a partir de sus capacidades y 
cualidades: entonces los derechos políticos sí forman parte de ellos pues evidente es que 
el ambiente politico. económico y social que rodea al IndIViduo en su vida diaria. es 
elemento que condiciona su desarrollo y bienestar. de tal suerte que si ese ambiente es 
negativo, sus posibilidades de crecimiento se ven mermadas, mientras que de ser un 
ambiente positivo y propicio, entonces su desenvolvimiento será mejor. como es claro 
también que en un sistema político donde el ciudadano no tiene posibilidad de tomar 
parte, ya como miembro de los órganos de gobierno, ya como sujeto de decisión sobre la 
integración de los mismos, no está en posibilidad de participar en la integración o 
formación del ambiente que le permita un óptimo desarrollo, sobre todo considerando 
las circunstancias actuales de la sociedad. 

Concluimos también de este razonamiento, que los derechos 
político electorales del ciudadano, son verdaderas garantías constitucionales, más aún, 
se trata de garantías individuales, a pesar de que no se encuentran comprendidos 
dentro de los primeros veintiocho articulas de nuestra Carta Magna. 
Consecuentemente, deben tutelarse al igual que las demás garantías individuales. por lo 
que no hay razón alguna para considerar como improcedente, el juicio de amparo, para 
resolver controversias derivadas de la conculcación de estas derechos. Esta na quiere 
decir, empero, que no tenga razón de ser el juicio para la protección de las derechos 
político electorales del ciudadana, pues su existencia se justifica al servir como medio 
ordinario para buscar ta protección de tos citados derechos y así el amparo procedería 
siempre y cuando se haya agotado el principio de definitividad, esto es que se tramite el 
juicio para la protección de los derechas político electorales del ciudadano antes de 
promover el amparo. 

Es importante rescatar que el profesor Burgoa señala que la 
conclusión de que el amparo no procede por violación a derechos políticas, es porque 
éstos no son garantías individuales, conclusión que él mismo señala como teóricamente 
correcta y parcialmente verdadera en lo que a garantías materiales corresponde, 
porque dice que las garantías de índole material tienen naturaleza jurídica distinta a los 
derechos subjetivos políticos por las siguientes razones: 

1. Las garantias individuales son obstáculos jurfdicos que la Constitución 
impone al poder público en beneficio de los gobernados, mientras que los derechos 
subjetivos políticos, son facultades que un Estado, de extracto democrático, otorga a los 
ciudadanos para intervenir en el nombramiento de los sujetos físicos que integrarán a 
un órgano estatal determinado, o para ser candidatos a dicha designación. 

2. Las garantías individuales son permanentes, cuyo ejercicio o actualización 
es siempre cotidiano, mientras que el derecho politico es de carácter ocasional y 
efímero, al menos en su ejercicio. 

En este punto nosotros señalarfamos que las garantias 
individuales tampoco están en ejercicio permanente, pues como todo derecho es 
susceptible de ser violado, y al ser violado se encuentra evidentemente limitado ese 
ejercicio. pongamos por ejemplo la garantía individual consistente en la libertad de 
expresión, todo individuo tiene el derecho de expresar sus ideas públicamente, siempre 
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que no ataque a la moral. los derechos de terceros, perturbe el orden público o 
provoque algún delito. ese derecho corresponde a todo Individuo. y su ejercicIo no es 
permanente. y esto no indica que por el hecho simple y llano de que en un momento 
determinado no se ejerza ese derecho. tal no existe; lo mismo sucede con un derecho 
politico. todo ciudadano tiene el derecho de votar para elegir a las personas que 
integrarán un órgano de gobiemo. y por el hecho de que en un momento determinado 
no lo ejerza, no significa que tal derecho no eXista, y por lo tanto esa diferencia no es 
suficiente para considerarlos como de naturaleza distInta. 

3. La garantía individual, en cuanto a su goce y disfrute, es incondiCional. esto 
es que no reqUIere condiCIón alguna, mientras que el derecho político, para su ejercicio, 
se sujeta a una condición sine qua non, que es el surgimiento de la oportunidad para la 
designación del gobernante. 

Vale aquí precisar que una garantia individual. en términos 
técnico jurídicos, no puede estar sujeta a la condición señalada, puesto que si 
atendemos al concepto de "condición" que nos proporciona el profesor Gutiérrez y 
Gonzalez, veriamos que se trata del acontecimiento futuro de realización contingente, de 
la cual depende la eficacia (si es suspensiva) o la resolución (resolutoria), de derechos y 
obligaciones." En tal caso, la oportunidad para la designación de gobernantes a que se 
refiere Burgoa, no es un acontecimiento futuro de realización contingente, pues ese 
acontecimiento futuro es de realización eminente, tan es así, que la propia Constitución y 
la Ley electoral secundaria (COFIPE), señalan. de manera expresa y anticipada, el periodo 
o momento de su celebración. En otras palabras. esto quiere decir que un 
acontecimiento contingente, puede o no existir, y la celebración de elecr.:iones es un 
acontecimiento cierto. cuyo momento de realización incluso. ya se encuentra 
preestablecido. 

4. 1. 1. 1. LOS DERECHOS POL!nm ELECTORALES y EL JUICIO DE AMPARO 

Sin embarga, en la actualidad se conserva el rechaza 8 la postura 
de permitir la procedencia del amparo en materia electoral. principalmente dirigida a la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación como el órgano máximo de aplicación del 
Derecho. El problema generada respecto a la participación o no de la Corte en temas 
politicos, históricamente está planteado en dos vertientes: en donde por una parte se 
considera que los derechos político electorales no san garantías individuales y porque se 
pretende evitar a toda costa que la Suprema Corte se relacione con temas politicos y 
que por ello se Minfecte~ de la búsqueda del poder que resulten en una desviación de su 
noble actividad como órgano limpio, con la única función de decir el derecho para 
proteger la aplicación de la constitucionalidad. 

Aparecen ahora algunas opiniones respecto de la procedencia del 
amparo en materia electoral, tomadas del profesor Alberto Del Castillo Del Valle en su 

.. Gutiérrez y Gonzélez. Ernesto. Derecho de las Obligaciones, pág. 875 



cAPírUlO IV 96 
El Juicio para la Protección de los Derechos Po/irica Electorales del Ciudadano como Garantfa para 
Proteger e! DcrcctlO de .odü CIudadano M~Aici:mu para ser Varaao y Acceoer a Cargos ae tlecclon 
Popular 

obra "Reglamentación Constitucional de la JusticIa Electoral Federal~, las cuales son las 
siguientes: 

Felipe Tena Ramirez, comenté que "SI la Cort.e interviniera en la 
política electoral con la intención de sanearla, podria contraer la enfermedad. pero no 
curarla. Con su intervención, como decía GUlzot, 'la política no tiene nada que ganar, pero 
la justicia sí tiene mucho que perder'~.'! 

Compartimos la opinión de que el problema existente en relación 
a la competencia que pueda tener la Suprema Corte de Justicia en materia de JustiCIa 
electoral ha srdo mal planteado y visto como lo señala el licenciado Del Castillo Del Valle, 
apoyado en el pensar del doctor Raúl Carrancá y Rivas, quien menciona "se trata de 
darle legalidad política al proceso electoral, sin minimizarlo ni dejarse llevar por la finta 
[sic] de que el Derecho reniega de la política, en especial cuando interviene un tribunal de 
la categoría de la Corte":1I 

Creemos que efectivamente se ha hecho un mal planteamiento 
del problema, porque originalmente éste surge por la interpretación de las facultades de 
la Corte para calificar las elecciones de los distintos órganos de las entidades 
federativas, y no precisamente a su participación o no en controversias de carácter 
político. Sin embargo, y aun a pesar de la tesis de que la Corte no debe conocer de 
asuntos politicos. en la práctica sí lo ha hecho, tal como lo refiere el licenciado Miguel 
González Avelar en su obra "La Suprema Corte y la Política". y lo ha hecho, incluso, con 
contradicciones en sus criterios. de acuerdo a la conveniencia del caso, ello 
precisamente por la falta de uniformidad en la autorización a la Corte para participar 
activamente en la resolución de conflictos de carácter político. 

Nosotros creemos que de romper ese tabú y de plantear tanto 
en la Constitución como en las Leyes secundarias. las facultades de la Corte en materia 
política. y sobre todo en materia electoral. se generaría el desarrollo de la técnica 
jurídica en el tratamiento de temas electorales. con las consecuencias de tener solución 
a los conflictos electorales de manera totalmente jurídica. evitando el uso de las 
soluciones políticas a los asuntos y controversias que se generan y que merecen un 
trato más técnico. 

Por su parte, Luis Del Toro Calero opina que la Suprema Corte de 
Justicia no perdería grandeza en caso de intervenir en asuntos en materia politica, 
aseverando que ..... el Máximo Tribunal es el órgano idóneo para revisar la legalidad del 
voto ciudadano sin examinar la legitimidad de las autoridades".iXl 

y continúa con lo siguiente, "es necesario entender que cuando 
se excluye a la Corte de cuestiones políticas. debemos referirnos exclusivamente al 
ámbito de la lucha por alcanzar el poder y mantenerse en él ..... La Corte al resolver el 

'. Tena Ramírez. Felipe. Derecho Constitucional Mexicano. pago 549. En Reglamentación Constirucional ... 
Alberto Del Castillo Del Valle. pág. XVI. 
" Carrancé y Rivas, Raúl. Op. Cit., pag 67, en Alberto Del Castillo Del Valle. Op. Cit., pég. XVII. 
.o Del Toro Calero, Luis. La Suprema Corte de Justicia de la Nación y el Proceso Electoral. El Recurso de 
Reclamación Jurídico-Electoral, pags 4 y 5. en Alberto Del Castillo Del Valle. Qp. Cit., pág. XVII. 
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recurso que se interponga exclusivamente actuará como tnbunal de derecho, de 
acuerdo con la función que constitucionalmente le corresponde; en cambio, la camara 
en el mecanismo de autocahficaclón, tiene en cuenta consideraciones luMdicas y 
politicas-.~' 

Es benéfico que el Tribunal Electoral tenga competencia para 
resolver conflictos en esta materia, actuando exclusIvamente como tnbunal de derecho, 
apartado de aspectos partidistas que le resten credibilidad a su actuación, mientras que 
los Tribunales del Poder Judicial Federal. podrán contInuar en su labor protectora de las 
garantias individuales para eVitar su violación, IndependIentemente de la materia o la 
naturaleza de la autoridad que pretenda cometer tal agravio al gobemado, ya de manera 
directa o bien porque el Tribunal Electoral, al realizar sus funCiones y con la 
susceptibilidad de ser falibles, llegare, aun contra su voluntad, a faltar o no cumplir con 
las formalidades esenciales del procedimiento en la tramitaCIón del juicio para la 
protección de los derechos político electorales del ciudadana, por ejemplo, Situación que 
vendría a ser, no otra cosa, que una conculcación a la garantía de seguridad jUrídica 
establecida por el articulo 14 de nuestra Constitución. 

Por ello, no es peligroso ni negativo que la Suprema Corte de 
Justicia pueda conocer de negocios en materia político electoral, coma puede ser en una 
instancia (posiblemente juicio de amparo directa), en contra de las sentencias que dicte 
la Sala Superior del Tribunal Electoral. En su última instancia, la actuación de la Suprema 
Cor:te seMa la de vigilante de la constitucionalidad y la legalidad en el actuar de dicho 
Tribunal. 

[ ... ) si los derechos políticos del pueblo mexicano son verdaderas 
garantías constitucionales del gobernado, entonces todo lo que ataña a 18 materia 
deberá ser juzgado por un tribunal de carácter constitucional." 

Para hacer un recuento de las opiniones aquí expuestas, es 
preciso referir que el problema de la participación de los Tribunales del Poder Judicial 
Federal en asuntos políticos o electorales, deviene de las tan famosas tesis Iglesias y 
Vallarta, a favor y en contra de la participación de la Corte en materia política. Para 
exponerlas narraremos en qué consiste cada una, así como sus causas: 

Don José María Iglesias, siendo Presidente de la Suprema Corte 
de Justicia, estableció un criterio para resolver sobre los distintos amparos solicitados 
para anular actos de autoridad que lesionaban al gobemado, en donde el argumento 
esgrimida era el que señalaba que la autoridad emisora del acto no habla cumplido con 
los requisitos para ser electo como tal, y por tanto no era autoridad competente para 
emitir el acto que constituía el agravio. El criterio entonces asumido por don José María 
Iglesias, el cual se conoce como: "de la incompetencia de origen", decía que quien no 
ocupaba legalmente un cargo público era automáticamente, una autoridad 
incompetente. 

" Ibfdem. pág. 57 Y 65 
.. Cammcá y Aivas, Raúl. Op. Cit., pags. 13,14,16,17 y22, en Alberto Del Castillo Del Valle. Op. Cit, pág 

XiX. 
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Posteriormente surgieron Ideas opuestas en el sentido de que no 
es lo mismo competencia que legitimidad. ya que la legitimidad se encuentra relacionada 
can la forma de elegir al servidor publico. mientras que la competencia se refiere a las 
funciones del órgano del Estado, establecidas, ya por la ConstitucIón, ya por la Ley. Esta 
idea se vio reforzada por el planteamiento hecho por don IgnacIo L. VaUarta, al asumir la 
presidencIa de la Suprema Corte de JustlCla de la Naclon, en el sentido de si los 
Tribunales federales tenían a no, la facultad de examinar y calificar la legitimidad de las 
autoridades de los estados, para en función de ello deCir SI eran o no autoridades 
competentes. Dicho jurista respondió igualmente, que no hay dentro de la Constitución, 
facultad expresa que le autorice a la Suprema Corte de Justicia, calificar la legItimidad 
de las autoridades de los estados. y por tanto, al no estar permitido para si. se le tendría 
por prohibido. reservándose a las entidades federativas. tal facultad. 

Consideramos que si bien Don José María Iglesias se equivocó al 
tomar como sinónimos a la competencia con la legitimidad, pero aún así no parece 
razón suficiente para proscribir el amparo en cuestiones de tipo electoral, cuando 
también en ellas se pueden violar garantias. 

Además. la tesis de Don Ignacio lo VaUarta se refiere a si la 
Suprema Corte puede calificar o no. la legitimidad de las autoridades de las entidades 
federativas. cosa que es muy distinta, a la protección de las garantías individuales y en 
especial a las de seguridad jurídica. "Así pues, la idea de Vallarta en relación a la no 
injerencia del más Alto Tribunal del pars. en asuntos políticos se reducía a la imposibilidad 
que tenía la Suprema Corte de Justicia para resolver vía juicio de amparo, si un 
funcionario público era o no legítimo. cuando esa controversia se hubiese presentado 
por virtud de la impugnación de sus actos por carecer de competencia."i!3 

La Suprema Corte ha establecido. por ejemplo, a través de tesis 
de jurisprudencia, la no procedencia del amparo para proteger derechos politicos, 
genéricamente hablando, aun a pesar de su reclamo, aduciendo violación al artículo 14 
de nuestra Constitución, como lo señala la tesis que a continuación transcribimos: 

DERECHOS POLÍTICOS. Los derechos politicos no pueden ser objeto 
de la protección federal, porque el artículo 14 de la Constitución, al proteger 
derechos. clara y expresamente se refiere a aquellos que son susceptibles de 
controversia ante los Tribunales. es decir, a los derechos privados de la persona 
o de la propiedad que caen dentro de la jurisdicción del poder judicial, y como los 
derechos políticos no son justificables ante los tribunales, y no puede haber 
contienda judicial sobre ellos, es inconcuso que no han quedado protegidos por el 
citado precepto constitucional; tanto mas cuanto que, conforme el artículo 103 
de la misma constitución, (sic) el amparo sirve para garantizar el goce de los 
derechos naturales o civiles del hombre. No es obstáculo para sostener la teoría 
que precede, la pérdida de los emolumentos, por parte de aquel a quien se priva 
del ejercicio de un derecho político, pues siendo dichos emolumentos, como 
consecuencia legítima de la función pública, y no procediendo el amparo en 
cuanto al derecho de que emanan, lógica y jurídicamente. tampoco puede 
proceder en cuanto a sus efectos . 

.. Del Castillo Del Valle, Alberto. Op. Cit. pág. Vlll 
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siguientes razones: 
Consideramos que esa tesis ha quedado rebasada por las 

1. La primera razón por la que establece que los derechas 
políticos no pueden ser objeto de protección federal. es parque estos derechos políticas 
no son susceptibles de controversia ante Tribunales, Sin embargo, en la actualidad, y 
estando vigente la Ley General del Sistema de MediOS de Impugnación en Matena 
Electoral. donde se prevé el juiCIO para la protección de los derechos politico electorales 
del ciudadano para proteger en particular, los derechas de votar, ser votado y de 
asociación política, y al ser ventilado éste ante un Tribunal. que 51 bren no depende 
directamente del Poder Judicial Federal, si forma parte de él, como es el Tribunal 
Electoral, mediante un procedimiento que ya hemos dejado establecido, concluyéndose 
que es un verdadero juicio, entonces la limitante expuesta por el criterio jurisprudencial 
transcrito ha quedado superada, y ya no hay razón para su subsistencia, al menos, por la 
que respecta a derechos político electorales como especie dentro de los derechos 
políticos. 

2. Nos dice el criterio jurisprudencial de referencia, que de 
acuerdo con el articulo 103 de la Constitución, el amparo sirve para garantizar el goce 
de los derechos naturales o civiles del hombre, lo cual nas permite afirmar que, de 
acuerdo con las opiniones .expuestas en lineas anteriores, 105 derechos políticos son 
derechos del hombre y por tanto, siguiendo la secuencia de la tesis planteada, entonces 
sí d.ebe proceder el amparo para proteger los derechas naturales del hombre, dentro de 
los cuales se encuentran los derechos político electorales. 

Esto es así, porque incluso a nivel internacional, México ha 
suscrito tratados internacionales donde se reconocen las derechos políticos, y par ende 
político electorales, como parte de los derechos humanos, tal es el caso del artículo 21 
de la Declaración Universal de los Derechos Humanos que a la letra dice: "Toda persona 
tiene derecho a participar en el gobierno de su pais, directamente o por medio de 
representantes libremente escogidos ... ~ 

Estas ideas se enriquecen can el pensamiento del profesor 
González Avelar, quien clasifica las cuestiones políticas en tres grupos definidos, a saber: 

En primer término aparecen los actos que se refieren a la 
integración de los poderes de la federación, de los estados y de los órganos 
municipales; esto es, los actos que implican la búsqueda, persecución o conquista 
del poder. Aquí es donde podemos encontrar estrictamente toda lo relativa al 
proceso electoral; desde los actos preparatorios que lo hacen posible hasta la 
calificación del mismo, según el caso, por alguna de las cámaras federales o par 
los congresos de los estados. A este tipo de cuestiones salen al paso, 
principalmente, las modificaciones constitucionales realizadas en diciembre de 
1977. 

En segundo término, encontramos aquellas actos que consisten en 
el ejercicio del poder, entendida éste como la facultad de hacer en nombre del 
pueblo y en su beneficio lo que las leyes disponen. Aquí surge una multitud de 
asuntos en las que pueden controvertir las autoridades entre si, como serian las 
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casos prevIstos por las faCCiones 11 y IU del articulo 103 de la Constitución; o las 
autoridades con los particulares. en asuntos en que la autoridad vulnerara 
alguna de las garanCias IndIVIduales que tienen un eVIdente contemdo político, 
tales como las de asoclBClón y reunión, de libre expresión de las Ideas, de 
Imprenta etcétera, para cuya proteccrón es perlectamente procedente. y lo ha 
Sido en la practica, la Institución del JUICIO de amparo. hay, efectIVamente, en la 
hIstoria de nuestra Corte Suprema hermosos casos en los cuales. por la vía del 
amparo. se han tutelado estos derechos: as;. por elemplo. en materia de 
manifestación pública: en cuanto a la hbertad de aSOCIaCión; en asuntos de 
Itbertad de Imprenta. y en muchos otros más que serian materta de otro trabalo. 
que cIertamente hace mucha falta. y aquí sólo podemos enuncIarlas. 

En tercer término. encontramos los actos que se relacionan con la 
conservación del poder y el regular ejerCIcio de las facultades de aquellas 
personas que ostentan cargos desde los que se ejercIta el poder, es decir, 
episodios que se relacionan con el mantenImIento o la permanenc.ia en el poder, 
que es de lo que trata fundamentalmente este trabaJO .... 

El sistema de medios de impugnación es un paso importante para 
lograr una mas adecuada justicia electoral y resolver problemas de tal índole, pero las 
garantías individuales deben, siempre, ser tuteladas por el medio creado ex profeso para 
tal efecto, que no es otro que el juicio de garantías. 

Esto quiere decir que siempre que se violen garantías 
constitucionales, debe estar el juicio de amparo a la mano para protegerlas, 
independientemente de la materia. 

Como se revisó, hasta la fecha resulta improcedente el amparo 
en materia electoral, en función de que los articulas 41. 60 Y 99 de la Carta Magna 
disponen que las resoluciones del Tribunal Electoral son definitivas e inatacables. Ello 
quiere decir que contra las resoluciones (autos, decretos y sentencias) que emita alguna 
de las Salas del Tribunal Electoral, no procede recurso, medio de defensa legal o juicio 
alguno que haga asequible su impugnación. 

4. 1.2. EL JUlCID PARA LA PROTECCiÓN DE LOS DERECHOS POLiTICOELECTDRALES 
DEL CIUDADAND COMD GARANTíA INDIVIDUAL 

Hemos visto ya el derecho de ser votado desde el ángulo de ser 
éste una garantía individual, con las correspondientes opiniones e ideas al respecto. 
Toca ahora analizar en particular al medio de protección, hoy consignado en la Ley, como 
protector de los derechos político electorales de votar, de ser votado y de asociación 
politica, pero sobre todo, del derecho al voto pasivo, esto es al derecho de ser votado. 

Existen distintas opiniones que plantean que los derechos existen 
y están establecidos positivamente a favor del sujeto, y que mientras éste se encuentre 

.. Gonzélez Avelar. MigueJ. LB Suprema Corte ... pég.38 y 39 
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en posibilidad de ejercerlos y lo haga hbremente. no hay necesidad de que el Estado los 
garantice. Mas aún, hay otras que dicen que a pesar de que los derechas se encuentren 
~garantizado5" por la Ley, al ser violados. las garantias. así entendIdas. no bastan. por la 
que estas últimas resultan ser los medios juridicos establecIdos por la propia Ley para 
que el Sujeto pueda reclamar su protección ante el Estado. 

El concepto de "garentia" en derecho publico ha sigmficado 
dIVersas tipOS de seguridades o protecciones a favor de 105 gobernados dentro de un 
Estado de Derecho { ... ] se ha estimado, Incluso por la doctrina, que el principio de 
legalidad, el de diVISión o separación de poderes, el de responsabilidad ofiCial de los 
funCionarios públicos, etc., son garantias lurídlcas en benefiCIO de los gobernados: 
afirmándose también que el mismo concepto se extiende a los medios o recursos 
tendientes a hacer efecttvo el imperiO de la ley y del derecho ..... 

Siguiendo la tesis planteada por el profesor Fix Zarfludio, en el 
sentido de que el derecho del hombre no es en sí mismo la garantia individual, sino que 
es el medio de defensa legal el que integra la garantía, estaríamos en posibilidad de 
plantear que en este caso lo que en verdad integra a la garantia individual que protege el 
derecho de votar y ser votada, es el juiciO para la protección de los derechos política 
electorales del ciudadano. 

Sin embargo. el juicio en estudio procede baja las causales ya 
definidas en el capítulo anterior, pero se ve limitada para proteger el derecho 
constitucional de todo ciudadano de participar activamente en la elección para un cargo 
público a nivel de candidato, toda vez que el artícula 175 del COFIPE limita o restringe tal 
posibilidad al hecho de que su registro sea por medio de un partido político, oponiéndose 
así a lo dispuesto por el articulo 35 fracción I de la Constitución, por lo que 
consideramos nosotros un error en su interpretación, como la elucidaremos mas 
adelante. 

4.2 ¿QUIÉNES VIOLAN EL DERECHO DEL CIUDADANO PARA VOTAR Y SER VOTADO? 

Como hemos vista, las derechos política electorales del ciudadano 
durante mucho tiempo carecieron de protección, pues nunca existió un verdadero medio 
de defensa que pudiera evitar o reparar su conculcación, y porque el juicio de amparo 
era. y aún sigue siendo, improcedente al tratarse el reclamo en materia electoral. Es 
entonces como en 1996 es creado el sistema de medios de impugnación en materia 
electoral, para establecer los medias legales de defensa para las distintos actores 
políticos que formaban parte dentro de un proceso electoral y en las actividades que 
evidentemente se relacionaban con él. Dicho sistema de medios de impugnación fue 
creado tratando de cubrir determinados aspectos, como san la inclusión del Tribunal 
Electoral, antes dependiente del ejecutivo. al judicial. sin que eso significara la 
intervención de la Suprema Corte en el tratamiento de tales asuntos, pues el Tribunal 
tendria definitividad en sus resoluciones, por lo que una vez concluido un asunto, ya na 
existiria medio legal para que pudiese ser recurrido . 

.. Burgos Q. Ignacio. Las Garantfas Individuales. pag. 162 
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Como consecuencia de lo antenor, también se conservó la causa 
de improcedencia en la Ley de Amparo que señala que el juicio de garantias es 
improcedente en materia electoral. sigUiendo con la tradiCión Ideológica en la materia, 
de evitar que la Suprema Corte se vicie al tomar conOCimiento en asuntos de caracter 
político. 

Asimismo se estableCió, para cubnr ambos aspectos (la 
necesidad de otorgar medios de defensa en materia electoral y evitar la participación de 
los Tribunales Federales en la misma) que dicho sistema tiene como finalidades el 
proteger tanto la legalidad como la constitucionalidad de 105 actos y resoluciones de la 
autoridad electoral, e incluso, se diseñó el juicio para la protección de 105 derechos 
político electorales del ciudadano a gran semejanza con el proPIO juicio de amparo. 

Sin embargo, ahora plantearemos uno de los temas que dio 
nacimiento al presente trabajo de investigación: ¿cuál es el verdadero alcance del juicio 
para la protección de los derechos político electorales del ciudadano, cuando se trata en 
especial del derecho a ser votado o también conocido como el voto pasivo en relación al 
registra de candidatos para competir en el acceso a un cargo de elección popular? 

En otras palabras, el cuestionamiento es el siguiente: ¿por qué un 
ciudadano que desea acceder a un cargo de elección popular, en pleno ejercicio de su 
derecho constitucional, debe necesariamente, obtener su registro ante la autoridad 
electoral, mediante la postulación que de él haga un partido político?, ¿no podría 
significar esto, en términos jurídicos, una violación al derecho político constitucional de 
ser votado, contenido en la fracción 11 del artículo 35 de nuestra Carta Magna? 
Nosotros consideramos que sí, y detallaremos en los próximos párrafos las razones por 
las que hacemos tal determinación, pero antes redondearemos las interrogantes 
hechas, con la siguiente: ¿qué protección brinda, finalmente, el juiciO para la protección 
de los derechos político electorales del ciudadano ante la conculcación del derecho de 
ser votado, antes descrita? 

El artículo 35, fracción 11 de la Constitución dice, son prerrogativas 
del ciudadano ... fracción 11, poder ser votado para todos los cargos de elección popular, y 
nombrado para cualquier otro empleo o comisión teniendo las calidades que establezca 
la Ley. La primera impresión que nos deja el texto del articulo transcrito es que cualquier 
persona que sea ciudadano, está en aptitud de poder acceder a un cargo de elección 
popular o bien, ser nombrado para desempeñar cualquier empleo o comisión 
estableciendo como único límite, el tener las "calidades~ que la Ley secundaria señale. 

Pero ¿qué es calidad? El diccionario de la Lengua Española 
Porrúa, nos dice que calidad es "la manera de ser de una persona o cosa. Carácter, 
genio. índole. Nobleza, alcumia.lmportancia de alguna cosa. PI. prendas del ánimo".l1fI 

Otra acepción, es la siguiente: -manera de ser de una persona o 
cosa. Carácter, genio. índole. Condición o requisito que se pone en un contrato. Fig. 
importancia o cualidad de una cosa. Estado de una persona, su naturaleza, su edad y 

• Diccionario Porrúa de le Lengua Española. pég. 127 
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demás circunstancias y condiciones que se requieren para un cargo o dignidad. Nobleza 
del linaje. In9. Valor absoluto de la tolerancia.~' 

Coma vemos, el término calidad se refiere a las cualidades, 
caracteristicas o circunstancias relativas a atribuibles a la persona. en sí misma. tales 
como son la edad, origen, etc. esto nos lIevaria a concluir que como calidades se deben 
entender a los requiSitos de elegibilidad. por ser éstos. características o atributos que 
tiene la persona para estar en posibilidad de acceder al cargo público, o que en todo 
caso, su cumplimiento depende de él solamente y de nadie más, así por ejemplo la 
Constitución, en su artículo 55 nos dice que: 

Articulo 55. para ser diputado se reqUieren los siguientes 
requiSitos: 

1. Ser ciudadano mexicano. por naCimiento. en el elercicio de sus 
derechos; 

11 Tener veintiún años cumplidos el día de la elección; 

111 Ser originario del Estado en que se haga la elección o vecino 
de él con residencia efectiva de más de seis meses anteriores a la fecha de ella. 

Para poder figurar en las listas de las circunscripciones 
electorales plurinominales como candidato a Diputado, se requiere ser originario de 
alguna de las entidades federativas que comprenda la circunscripción en la que se 
realice la elección, o vecino de eUa con residencia efectiva de més de seis meses 
anteriores a la fecha en que la misma se celebre. 

La vecindad no se pierde por ausencia en el desempeño de 
cargos públicos de elección popular; 

IV No estar en servicio activo en el Ejército Federal ni tener 
mando en la policía o gendarmería rural en el Distrito donde se haga la elección. cuando 
menos noventa días antes de ella; 

V No ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni Ministro de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. a menos que se separe definitivamente de sus 
funciones noventa días antes de la elección, en el caso de los primeros y dos años. en el 
caso de los Ministros. 

Los Gobernadores de los Estados no podrán ser electos en las 
entidades de sus respectivas jurisdicciones durante el periodo de su encargo. aun 
cuando se separen definitivamente de sus puestos. 

Los Secretarios de Gobierno de los Estados. los Magistrados y 
Jueces Federales o del Estado, no podrán ser electos en las entidades de sus 
respectivas jurisdicciones si no se separan definitivamente de sus cargos noventa días 
antes de la elección; 

., Océano Uno a Color. pég. 274 
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VI No ser ministro de algún culto religiOSO, y 

VII No estar comprendido en alguna de las incapacidades que 
señala el articulo 59. 

Sin embargo, no hay dispOSitIVO alguno, a nIvel constitucional, que 
señale expresamente que el único medio para acceder a un cargo de elección popular. 
sea por via o conducto de un partido política, o en todo caso, que al referirse a calidad 
signifique que el registro de un candidato deba hacerse por medio de un partido politico. 
No obstante lo anterior, el artículo 175. párrafo I del COFIPE establece textualmente que 
Mcorresponde exclusivamente a los partidos políticos nacionales el derecho de solicitar el 
registro de candidatos a cargos de elección popular", disposición que no resulta 
congruente con el texto del articulo 35. fracción 11 constitucional. pues mientras que este 
último nos dice que cualquier ciudadano que cumpla con las calidades establecidas por 
la Ley. que no son otros que los requisitos de elegibilidad, puede ser votado, para 
acceder a un cargo de elección popular, aquél limita el registro de la candidatura, a 
hacerse por medio de un partida político, y es aquí justamente donde surge el problema, 
porque los partidas políticos, al regirse por sus lineamientos internos, determinan las 
bases para la elección de sus candidatos. y dicha elección puede ser no necesariamente, 
la más apegada a los principios de igualdad y de equidad, pues es evidente que no 
cualquier ciudadano que cumpla con los requisitos de elegibilidad, podrá ser postulado 
como candidato a un cargo de elección popular, y mas aun registrado como tal ante el 
órgano electoral, por lo que resulta prácticamente ilusorio, el texto del artículo 35 de la 
Constitución. ya citado. a la luz del articulo 175 del COFIPE. también ya referido. 

Ahora bien, qué tan adecuado sería pensar que el texto del 
articulo 175 del COFIPE. es parte también. de lo que el articulo 35 fracción I de la 
Constitución, refiere con el término "calidades", nosotros creemos que no, porque 
insistimos que de los conceptos expuestos en líneas anteriores sobre el término calidad, 
éstos indican atributos de la persona en sí misma, o que en todo caso, pueden ser 
obtenidos por la propia persona, con independencia de un sujeta externo, y en el caso del 
artículo 175, es evidente que el registro depende únicamente, de la decisión que sobre 
el particular asuma el partido político en cuestión, por medio de sus representantes 

En 1996, después de las reformas a la Constitución en materia 
electoral y antes de las reformas al CXJFIPE y la consecuente creación de la Ley General 
del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, se presentó una iniciativa 
de Ley para refoNl1ar también al COFIPE, misma que de acuerdo con quienes la 
postularon, no pretendía competir con la reforma a plantearse por el Presidente de la 
República, y que a la postre sería aprobada, sino complementarla. 

Dicho proyecto de reforma incluía en una parte, un tema 
relacionado a los derechos políticos de los ciudadanos, la cual formaba parte de "los 
grandes temas que de alguna u otra manera han estado presentes en el debate 
nacional en tamo al perfeccionamiento de nuestro sistema electoral" y que "las 
propuestas contenidas en la ( ... ) iniciativa pretenden contribuir al desarrollo democrático 
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en nuestro país. al perfeccionamiento de su sistema electoral y a favorecer la más 
amplia participación ciudadana en los asuntos publicos y gubemamentales".~· 

Al respecto nos permitimos transcribir el texto más 
representativo de la iniciativa señalada, respecto de los derechos político electorales del 
ciudadano. y en particular del derecho de ser votado: 

Diferenciarlo de los derechos y prerrogatIVas de los partidos 
polítIcos resulta' menester para evrtar confusiones y para que la presente 
reforma electoral tenga como uno de sus beneficiarios pnncl::Jdles. no sólo los 
partidos políticos. sino que también a lo que es la célula y parte actIVa de la vida 
republicana y democrática: el ciudadano. 

La reforma propuesta supera la confusión eXistente entre lo que son 
los derechos de los partidos politlcos y los derechos de los ciudadanos. 
Postularse a un cargo de eleCCión popular es y debe ser. un derecho de todos los 
ciudadanos de fa República que satisfagan los requIsitos de elegibilidad que 
establezcan la Constitución y las leyes. Para ello es precl!:;o superar la 
interpretación existente en la ley de la materia de que el tener "las calidades que 
establezca la ley' significa el ser registrado o presentado como candidato a 
cargo de elección popular por un partido polítiCO. cuando en ree.!idad el precepto 
constitucional se refiere a que el ciudadano satisfaga los consabidos requisitos 
de elegibilidad que se deben reunir para poder ser electo para dichos cargos. 

La legislación actual de la materia establece como un derecho de los 
partidos politicos. entre otros más, el "postular candidatos en las elecciones 
federales". Sin embargo. posteriormente utiliza "postular" como sinónimo de 
"registrar". otorgando este último "derecho" en forma exclusiva a los partidos 
políticos. cuando en realidad debe ser una obligación del órgano e~ectoral. 

Las confusiones de términos a que hacemos referencia han traído 
como consecuencia que una prerrogativa o derecho de los partidos políticos 
(nominar candidatos) vulnere los derechos del ciudadano. al transformar en los 
hechos dicha prerrogativa en un requisito de elegibilidad que se debe cumplir 
para poder ser registrado como candidato a un cargo de elección popular. 
cuando la Constitución no establece que. para ser diputado. senador o 
presidente. se requiera ser registrado por un partido político: ni el Código 
Electoral señala como un requisito de elegibilidad el antes enunciado. 

Para superar esta situación. la reforma que proponemos al Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales plantea distinguir entre 
"seleccionar", "postularn

• "nominar" y "registrar" y entre lo que, en cada caso, es 
un derecho o una obligación de los ciudadanos o de la autoridad electoral, según 
se trate. 

De conformidad a lo anterior y Con objeto de garantizar el pleno 
ejercicio activo y pasivo de los derechos políticos de los ciudadanos, "seleccionar" 
será el proceso interno que los partidos pol¡ticos establecen para que algunos de 
sus miembros, que cumplan con 105 requisitos establecidos en sus estatutos 
(como antigüedad, estar al corriente de sus cuotas; etcétera). puedan ser 

.. Texto de la iniciativa de reforma al CORPE, tomada de CD-ROM IFE IURE 2000 
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considerados como elegibles para ser precandldatos o candidatos a cargos de 
elección popular. 

"Postular" será un derecho ciudadano que se puede ejercer actIVa o 
paSIVamente, con la finalidad de proponer a alguien para competlr como 
candidato o ejercerse para si mismo con el mismo fin, ya sea a través de un 
partido político: o bien, de manera Independiente. siempre se reunan los 
reqUisitos mínimos que para ser registrado se eXIJan en ambos casos. 

"Nominar" seré el acto por mediO del cual un partrdo polítlCO hace 
suyo, de manera ofiCIal. uno de entre los varIOS aspIrantes a ser candIdatos para 
un cargo. NomInado es el candidato que resulta triunfador de una asamblea o 
convención partidarla. Este un derecho exclusIvo de 105 partIdos polítICOS. 

Por lo tanto, "regIstrar" será la oblrgación que al órgano electoral le 
fija la ley para incorporar en la nómIna de candidatos a todos aquellos 
ciudadanos que, a través de los partidos politlcos o en forma independiente, 
satisfagan 105 requisitas de elegIbilidad contemplados en la Constitución y la ley, 
"Ser registrado" como candidato a un cargo de elección popular será también un 
derecho de todos los ciudadanos que satisfagan 105 requisitos exigidos por la ley. 

Las definiciones anteriores y las modificaciones que obligan a 
realizar en la ley de la materia concilian el ejerciCIO de tales derechos con las 
caracteri~t¡ca~ de nuestro sistema electoral que contemplan la existencia de 
representantes populares por la via proporcion'al. De esta manera, se preserva el 
derecho exclusivo de los partidos politicos de registrar candidatos a senadores y 
diputados de representación proporcional. pero al mIsmo tiempo se garantiza a 
los ciudadanos el pleno ejercicio al derecho que tienen a ser votados para cargos 
de elección popular por la via de representación relativa. 

Esta iniciativa de reforma fue presentada a la Cámara de 
Diputados, en la sesión del dia 28 de octubre de 1996 por el diputado Itzcóatl Tonatiuh 
Bravo Padilla. sin embargo. no fue aprobada. por lo que muchas cuestiones. una de ellas 
la aquí presentada, no fueron acogidas en la reforma de ese año. Por el contrario, en el 
texto de la exposición de motivos de la iniciativa de reforma que finalmente sí fue 
aprobada en ese año de 1996, presentada por la Secretaría de Gobernación, se señala 
lo siguiente: ~ Además. el creciente interés de la sociedad por los asuntos políticos 'del 
país, hace conveniente volver a establecer formas de asociación ciudadana que 
coadyuven al desarrollo de la vida política nacional, preservando en todo momento la 
decisión de que es a través de los partidos políticos como los ciudadanos pueden 
acceder al ejercicio del poder público," 

Del párrafo transcrito. podemos ver la voluntad manifiesta de 
restringir el acceso a los cargos de elección popular de los ciudadanos por la vía única 
de los partidos politicos. cuestión ésta que no deriva de un mandato constitucional. sino 
por el contrario. par voluntad y pacto de los partidos políticos. lo que resulta ser una 
violación a los derechos politicos electorales de los ciudadanos. 

La razón mayormente usada para justificar tal situación. es la que 
se refiere a que los partidos políticos. al tener el reconocimiento constitucional de ser 



CApITULO IV 107 
El Juicio para la Protección de los DerechOs Político Electorales del Ciudadano como Garanría para 
Prt)teger e! Dercct¡o de :0\10 CiüdadéH1ü Mt:Aiccmu pdra ser Voraao y Acceaer a <:argos de Elección 
Popular 

entes de interés público, deben ser los encargados de fomentar la participación 
ciudadana en los asuntos politicos y electorales. y tener como prerrogativa la postulación 
de candidatos a cargos de elección popular. Consideramos que efectivamente los 
partidos políticos juegan el incomparable papel de ser los principales promotores de la 
cultura política y de la participación ciudadana, pero no resultan ser los únicos. pues 
incluso la Ley contempla también la participación de las organizaciones ciudadanas para 
la participación en asuntos políticos y es evidente que efectivamente el postular 
candidatos para competir por la obtención de cargos de elección popular es y debe ser 
una prerrogativa de los partidos politicos, pero siempre y cuando no se vulneren los 
derechos de los ciudadanos reconocidos constitucionalmente, esto es que no deben ser 
el único conducto para que el ciudadano pueda ejercer ese derecho constitucional. 

4.2. 1. EL ESTADO POR MEDID DE SUS ÓRGANOS ELECWRALES 

Para abordar este punto, habríamos de determinar primero, [a 
función del Instituto Federa[ Electora[, como órgano encargado de la organización, 
preparación y desarrollo de las elecciones. 

E[ magistrado Ange[ R. Diaz Ortiz, en una sencilla y breve 
descripción sobre el origen, el trabajo y la importancia del IFE, nos dice que durante los 
dos siglos de evolución de las autoridades electorales en el país, hay tres momentos que 
se caracterizan por la adopción de un modelo de autoridad perdurable en e[ tiempo, con 
cambios apenas significativos a pesar de [as diversas modificaciones legales: e[ inicial, en 
que la autoridad electoral se instituye a imagen y semejanza del modelo español vigente 
en al Constitución de Cádiz de 1812; el intermedio en el que, con base en las 
disposiciones de la Ley Electoral Federal del 7 de enero de 1946, se crea la Comisión 
Federal de Vigilancia E[ectoral como el primer organismo central encargado de la 
organización de las elecciones federales; y el mas reciente, que, con base en las 
disposiciones del COFIPE, del 15 de agosto de 1990, crea al Instituto Federal Electoral, 
como el organismo público encargado de la función estatal de organizar las elecciones, 
que debe ser autoridad en la materia, independiente de sus decisioneS y funcionamiento, 
y profesional en su desempeño. 

La responsabilidad de organizar las elecciones para [a renovación 
de los poderes legislativo y ejecutivo, nos dice la Constitución, es una función que le 
corresponde al Estado, ello por medio del IFE, que es un organismo público, autónomo, 
con personalidad jurídica y patrimonio propio. Cuyo actuar debe estar regido por [os 
principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad. Para su 
integración intervienen tanto el Poder Legislativo de la Unión, los partidos políticos 
nacionales y los ciudadanos. 

Cabe acotar que tanto para México, como para la mayoría de los 
países latinoamericanos, el órgano electoral es independiente de los tres poderes que 
conforman al sistema, esto con la finalidad de garantizar y fortalecer la independencia de 
dichos poderes, siendo por tanto, una autoridad por completo ajena al ámbito de la 
administración pública. 
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En México el encargado de organizar las elecciones es el IFE. que 
por su integración es de carácter estatal y ciudadanlzado. esto es así porque la 
pretensión es contar con una institución que organice las elecciones de la mejor 
manera posible. Ese organismo. para efectos jurídicos. adquiere el caracter de autoridad 
electoral, y por consecuencia, puede emitir actos de autoridad cuyas características son: 
la unilateralidad, la imperatlvidad y la coercltividad .. Por tal razón sus determinaciones, 
como actos de autoridad. son susceptibles de llevar Impliclta la pOSibilidad de invadir la 
esfera jurídica del gobernado. violando sus garantías Individuales. aun cuando no sea 
éste su propósito pnmero, por lo que al ser esto asL es eVidente que generan una 
afectación a los derechos del ciudadano, y por ende, debe haber cabida al JUicio de 
Amparo. 

La función prístina del IFE. es organizar las elecciones de modo 
genérico. la cual es una actividad político electoral. como función orgánica para la 
renovación de los poderes Ejecutivo y Legislativo del Estado. en consecuencia. su misión 
es organizar y preparar las condiciones para que los distintos actores políticos 
desarrollen el combate para buscar y conseguir el acceso al poder, en tal virtud no 
quedan exentos, ellos sí, de las ~desviaciones", las cuales son precisamente, punto de 
crítica para que la Suprema Corte de Justicia de la Nación, entre en conocimiento de las 
controversias derivadas de la materia electoral. 

Los órganos electorales, por su naturaleza, y por su contacto 
dir.ecto con los actores políticos y la búsqueda del poder, corren en sí mismos más 
riesgos para desviar su misión original, cosa que no sucede con el Poder Judicial 
Federal, porque el enfoque del IFE es preponderantemente político, y el de un Tribunal 
Electoral, y con mayor razón del Poder Judicial Federal, es primordialmente jurídico. El 
primero realiza una actividad encaminada a la consecución del poder, como ente 
regulador, sin que esto signifique que deba apartarse del principio de legalidad, pero, la 
misión del segundo. es velar porque esos principios de legalidad y de constitucionalidad, 
efectivamente se respeten, independientemente de la materia en que deban ser 
aplicados, ya sea civil. administrativa, o electoral, en este caso. 

Por tanto concluimos que el IFE. en cumplimiento de la Ley 
secundaria. y en particular del artículo 175 del COFIPE. viola. aun de manera involuntaria, 
el derecho que tiene todo ciudadano mexicano que cumple con las características de 
elegibilidad marcadas en la Constitución, de acceder a cargos de elección popular, ya 
que sólo puede registrar a candidatos que estén postulados por los partidos políticos 
nacionales, ello en detrimento o franca violación a los derechos de dichos ciudadanos. 

4.2. 1. 1. PROPUESTA PARA LA REDACCIÓN DEL ARTíCULO 175 DEL CÓDIGO FEDERAL 
DE INSTTTUCIONES y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 

De todas las razones vertidas hasta el momento, llegamos a una 
conclusión muy firme: existe una falta de congruencia entre lo dispuesto por la 
Constitución en su artículo 35 fracción 11 y en el Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales en su artículo 175 primer párrafo, por lo que las soluciones 
se reducen a dos: 
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Al Realizar una reforma al Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, con nueva redacción a su articula 175 primer parrafo, o 
bien suprimirlo, para efecto de corregir la irregularidad manifestada durante la 
exposición precedente, ajustándose al contenido del artículo 35 fracción 11 de la 
Constitución; o 

B) Reformar la Constitución Política para efecto de evitar el 
término de ~calidadesM. substituyéndolo por el término -requiSitos", par lo que quedaría 
como sigue: 

ArtfcuJo 35. Son prerrogativas del ciudadano: 

l ... 

JI. Poder ser votado para todos los cargos de eleCCión popular. y 
nombrado para cualquier otro empleo o comisión. cumpliendo con los requisicos que 
establezca la ley ... 

Sabemos de antemano que de acuerdo a la técnica jurídica. la 
opdán a) es la más adecuada. pero conscientes del papel que desempeñan los partidos 
políticos en la actualidad. resulta mas viable la opción b). pues con ella quedaría cubierto 
el interés de dichos partidos. no obstante las reflexiones que haremos a continuación. 

4.2.2. LOS PARTllXJS POLíTlCXJS 

Es innegable la preponderante importancia que tienen los 
partidos políticos para el desarrollo de la vida política y democrática de nuestro Estado, 
sobre todo partiendo del reconocimiento que a nivel constitucional se ha hecho de ellos 
como entes de interés público. Sobre ese proceso de Uconstitucionalización de los 
partidos políticos" el profesor Javier Orozco Gómez manifiesta lo siguiente: 

Las Constituciones fueron durante siglos. indiferentes a incluir a 
los partidos politicos en sus páginas. pese a que representan hoy los portadores más 
importantes de la voluntad popular. El motivo de esta acción puede ser contestado 
dependiendo el enfoque que se tenga de la función de los partidos, la función del derecho 
y el momento histórico politico que viva esa sociedad y su régimen político. 

Si bien hoy en día los partidos resultan indispensables en el 
proceso del poder y en la democracia. es necesario tenerlos regulados dentro de la 
Constitución de cada país, Puede establecerse que fue después de la Segunda Guerra 
Mundial. cuando aparecieron diversas referencias a los partidos políticos, una vez que ya 
no fue posible ignorar su existencia.-

Tal importancia tienen los paridos políticos que se ha 
manifestado, incluso. que ·Un componente sustantivo en la celebración de las elecciones 
lo constituye la existencia de partidos políticos. A estos se le atribuye la responsabilidad 

• Orazco Gómez. Javier. El Derecho Electoral Mexicano, pág. 16 
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de la creación de un electorado actIVo, de la solUCión pacínca de los conflictos politicos, 
de la elaboración de programas alternativos, de soclahzaclón y de [11 estableCimiento de 
símbolos comunes.N

'" 

También se ha manifestado que NEn la actualidad. es ya un hecho 
incontestable que la voluntad del pueblo en la realidad del Estada demo>:ratico madama 
Sólo puede manifestarse por medio de las partidos politlcos considerados como 
unidades de acción politica. Sin la mediación de los propios partidos. el pueblo no tendría 
la oportunidad de ejercer su soberanía y los particulares carecerían de toda posibilidad 
de influir en los fenómenos de la vida politica. en virtud de que la mayoria de ellos carece 
de poder. como consecuencia de su situación social y económica ... ., 

Tal y como está establecido en el actualidad. el régimen juMdico 
en materia político electoral de nuestro Estado mexicano. podemos percibir que los 
partidos políticos tienen un lugar predominante dentro de la escena diaria. Y esto es así. 
insistimos. porque a nivel Constitucional están considerados como órganos de interés 
público. lo cual nos parece adecuado pues 105 institutos politicos son en gran medida 
responsables de promover la cultura y participación ciudadana. tal y como lo establece la 
propia Constitución Política de 105 Estados Unidos Mexicanos en su artículo 41 que 
textualmente señala: ~ ... Los partidos políticos son entidades de interés público; la Ley 
detenninara las formas específicas de su intervención en el proceso electoral. Los 
partidos políticos nacionales tendran derecho a participar en las elecciones estatales y 
mu.nicipales." 

Es 8sí que los partidos políticos tienen como fin promover la 
participación del pueblo en la vida democratica. contribuir a la integración de la 
representación nacional y como organizaciones de ciudadanos. hacer posible el acceso 
de éstos al ejercicio del poder público. de acuerdo con los programas. principios e ideas 
que postulan y mediante el sufragio universal. libre, secreto y directo. Sin embargo 
consideramos que no deben ser el único medio disponible al ciudadano para ese efecto. 

En tal virtud, los partidos políticos tienen la gran responsabilidad y 
el compromiso social de impulsar el desarrollo político y democratico de la sociedad. 
pero no compartimos la idea de considerar a los partidos políticos como un negocio 
donde sean la única oportunidad para que el ciudadano libre pueda ejercer su derecho al 
voto pasivo. 

Consideramos que esa situación, lejos de contribuir al 
fortalecimiento de un sistema de partidos políticos. lo único que permite es promover la 
participación política a manera aclientelar". donde las ofertas de participación política de 
la sociedad se reducen al número de partidos existentes. que en muchas ocasiones ya 
no son acordes. en alcance y proyección. a las expectativas ideológicas de grandes 
sectores sociales. 

JO Soledad Loaeza en Valenzuela, Georgette José. Legislación Electoral Mexicana . pág. 1 a 
•• Hans Rudolf Hom en Valenzuela, Georgette José. Op. Cít. pég.11 
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En el caso opuesto. de permitir el acceso a los cargos públicos a 
105 ciudadanos, de manera libre Sin la restnCClón de que sea ésta por medio de un 
partido politico, entonces se evitaria el condicionamiento de 105 cargos públicos, lo que 
redituaria en un fortalecimiento de los propios partidos politicos. pues se verían 
obligados a realizar sus actividades de la mejor manera y con miras fundamentales al 
beneficio de la sociedad, dejando de lado el beneficio al propio partido p.::llitico y entonces 
tendrían también que buscar los mejores candidatos y no los más convenientes para 
entrar en la contienda de los cargos de elección popular. 

4,3, EL mlBUNAL FEDERAL ELECTORAL COMO ÓRGANO DEL ESTADO C4PAZ DE 
RESGUARDAR EL DERECHO DEL CIUDADANO PARA SER VOTADO 

El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación es la 
méxima autoridad jurisdiccional con respecto al control de la administración electoral, 
salvo lo que le corresponde a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, misma que 
conoce de las acciones de inconstitucionalidad, a pesar del carécter electoral de la 
norma general que se impugne. 

Como referimos al inicio del presente capítulo, la razón bésica 
determinada por muchos autores por las que se estableció el criterio hasta hoy 
adoptado por la legislación mexicana, en el sentido de no permitir la procedencia del 
juicio de amparo en materia político electoral, se viene directamente por la oposición de 
dos de las més grandes tesis establecidas por la propia Suprema Corte de ~Iusticia de la 
Nación que son las tesis Iglesias y Vallarta. respectivamente. 

Sin embargo. como podemos percibir. ambas tesis derivan de 
conflictos suscitados por la legitimidad en la integración de un órgano de gobiemo, como 
parte final o culminante en un proceso electoral, situación que justifica la posición tan 
radical para sostener la improcedencia del juicio de garantías. Pero yendo més allá de 
ese punto cabría preguntarse ¿tales argumentos vertidos en cualquiera de las dos tesis, 
contemplan directa e inmediatamente la protección de las garentias de un individua, a 
titulo particular, como son el votar, ser votado o el asociarse libremente con fines 
politicos?, A nuestra forma de ver no es así. pues el enfoque propuesto por las ya 
citadas tesis es a partir del órgano o cargo público de cuya elección y ocupación se 
trata, y el enfoque que presentamos nosotros en el presente trabajo es el de el 
ciudadano como una persona que ve afectado su derecho constitucional de carácter 
politico y que ve negado el acceso al juicio de amparo, 

Con esto no queremos decir tampoco que la institución creada 
con las reformas de 1996 conocida como juicio para la protección de los derechos 
política electorales del ciudadano, se vea desmerecida, pues por el contrario, resulta ser 
un excelente medio de defensa para proteger los derechos políticos de un ciudadano, o 
al menos tres de ellos, pero consideramos también que al ser un juicio, es susceptible de 
encontrarse, durante su substanciación, con alguna irregularidad y que ésta sí puede 
dar motivo al juicio de amparo, además de que al ser de carécter uni-instancial y 
prácticamente a semejanza del proceso contencioso administrativo, caeríamos 
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nuevamente en la pOSibilidad de dejar sin defensa al ciudadano que se ve afectado en su 
esfera jundica con la lesión de uno de sus derechos político electorales. 

Por tal razón es que se deben crear Instancias que permitan 
estudiar el apego o desacato con el orden constitucional y legal mexicano, de los 
diversos actos de autoridad electoral. para dar certeza y confiabilidad d los mismas. En 
el país, el Tribunal Electoral adquiere. por disposición legal. la condición de ser un 
auténtico medio de control constitucional. llegando a conSiderar algunos autores, 
incluso, que este Tribunal viene a convertirse en un complemento del juicio de amparo, 
en la tarea de protección de los derechos del gobernado [ciudadano}, frente a la 
arbitrariedad estatal, aunque como mencionamos su actividad queda limitada por la 
situación hasta ahora planteada en la Ley de que solamente se puede ejercer el derecho 
de ser votado mediante un partido político. 

Finalmente concluimos este trabajo subrayando algunas ideas 
presentadas durante su desarrollo y que consideramos de gran interés. tanto para la 
ciencia jurídica como para el Derecho Electoral en especial. y que son la necesidad de 
profundizar en el estudio y análisis de las instituciones que integran esta materia, para 
dar mejor respuesta a los distintos fenómenos jurídicos que se suscitan, destacando de 
entre todos ellos. la necesaría formulación de una teoría del acto electoral y 
consecuentemente. una teoría de las nulidades en materia electoral. 

• 
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CONCLUSIONES 

<tramo parte final y a manera de corolario a esta 
investigación, presentamos las conclusiones a las que 
hemos llegado, como consecuencia de las ideas, pasturas, 

razonamientos y argumentos en general, que han sido expuestos durante su desarrollo y 
que son, a saber. las siguientes: 

PRIMERA. El juicio para la protección de los derechos politico 
electorales del ciudadano es un juicio. similar al proceso contencioso que contempla el 
Derecho Administrativo. Esto es así. pues como referimos en el capítulo respectivo, 
surge de manera directa de una oposición de intereses que son los del gobernado que 
pretende ejercer su derecho de votar, de ser votada o bien de asociación política, contra 
el interés de la autoridad electoral. que en ejercicio de sus funciones se opone en 
permitir el ejercicio de ese derecho por parte del ciudadano, sin considerar quien de las 
dos partes en oposición, tenga la razón. Además de ello, y en concordancia con los 
conceptos que de procesa a juicio se presentaran durante este trabajo, la figura jurídica 
en estudio, presenta una serie de pasos concatenados, can el objetivo de aplicar una 
nonns jurfdica general y abstracta al caso concreto. 

Asimismo, en su tramitación se conforma el conocido triángulo 
procesal con el actor, el órgano jurisdiccional, y el demandado o reo, a partir del ejercicio 
de una acción que entraña la referida oposición de intereses que conlleva el litigio. De la 
misma manera, esta figura juridica, tiene como origen la simple oposición de intereses 
descrita, sin que derive de la tramitación de un proceso anterior, y su finalidad es la de 
obtener una resolución de carácter vinculativo, que resuelva el fondo de la controversia 
ante una autoridad especializada para decir el derecho, esto es, materialmente 
jurisdiccional. Resumiendo, dadas las caracteristicas que presenta la figura jurídica aqul 
estudiada, su naturaleza juridica es la de ser un proceso o juicio, similar al proceso 
contencioso administrativo porque la contraparte del gobemado es una autoridad. 

SEGUNDA. El juicio para la protección de los derechos político 
electorales del ciudadano es un media de impugnación en tanto tiene como inspiración al 
proceso contencioso administrativo, donde es considerado como tal. De acuerdo con la 
conclusión inmediata anterior, y tal Y como lo hemos referido durante este trabajo, de 
acuerdo con los postulados de los procesa listas clásicos. los medios de impugnación son 
figuras jurídicas distintas a un proceso por tener características diferentes a las de este 
último. siendo la más notable el hecho de que los medios de impugnación siNen para 
atacar o combatir una resolución o determinación emitida por una autoridad 
jurisdiccional, por lo que para su procedencia es necesario contar previamente con 
dicha resolución que seré la que se ha de combatir, no así en el caso del proceso, cuyo 
único presupuesto de existencia es el litigio como oposición de intereses, tal y como ha 
quedado asentado. Sin embargo, dada la concepción manejada por el Derecho 
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Administrativo vigente y sus teóricos, el medio de impugnación resulta ser el género con 
dos especies como son el proceso y el recurso. consecuentemente. si el juicio para la 
protección de los derechos político electorales del ciudadano es un proceso. visto desde 
este angulo. entonces se trata de un medio de impugnación. 

TERCERA. Tomando como base las ideas de :05 teóricos del 
Derecho Procesal, can las cuales el juicio para la protección de los derechos político 
electorales del ciudadano resulta no ser un medio de Impugnación, sino estar incluido 
dentro de la Ley del Sistema de Medias de impugnación, resultaría ser inadecuado el 
nombre de este último, y por tanto 58 debe modificar. Siguiendo con este pensamiento, 
es lógica la conclusión que en este punto se presenta, pues resulta inadecuado e 
incorrecto el otorgar a un cuerpo legal, una denominación que no corresponde en todos 
extremos con su contenido, cuestión ésta que, en busca de una mas adecuada técnica 
jurídica y legislativa, debe ser considerada, 

CUARTA, Por ello se propone el nombre de "Código de Procesos 
Jurisdiccionales en Materia Electoral". Consideramos que esta denominación es mas 
afortunada para nombrar al cuerpo legal de referencia, en virtud de que el término 
"C6digo N se refiere a un grupo de Leyes o normas jurídicas de una misma materia, coma 
es el caso de este ordenamiento legal conocido a la fecha como Ley General del Sistema 
de Medios de Impugnación en Materia Electoral, el cual contiene normas de caracter 
procesal de la misma materia electoral. Ademas de ello, al ser de NProcesos 
JurisdiccionalesN

, nos hace ver, por un lado, que se trata de la reglamentación de la 
actividad jurisdiccional contenciosa, a diferencia de la actividad de organización de las 
elecciones que también requiere de sucesiones de pasos al ser de carácter práctico, 
diferenciándolos así entre ellos: y por el otro lado se abarcan tanto los procesos o juicios 
como los medios de impugnación y recursos, lo que evitaría la confusión que plantea la 
denominación hasta ahora utilizada. Finalmente se hace referencia a que dicho cuerpo 
legal de carácter procesal va dirigido a la materia electoral en particular, dando mayor 
precisión a su nombre. 

QUINTA. Hemos concluido que en materia electoral no existe y es 
necesaria, una Teoría del acto jurídico electoral que profundice, en términos 
doctrinarios, sobre su naturaleza jurídica, sus características y alcances y que dé paso a 
una teoría de las nulidades, con las cuales se permita comprender mejor a las figuras de 
la materia que surgen, tanto en los actos de preparación de la elección, como en el 
periodo comprendido entre dos elecciones, así como a la reglamentación de la actividad 
contencioso electoral a desarrollar ante 105 Tribunales especializados. 

SEXTA. Otra conclusión es que sí se violan los derechos de los 
ciudadanos de ser votados al ser limitado el registro de candidatos por medio de los 
partidos políticos. Como dijimos, la Constitución señala en su artículo 35 fracción 11 que 
es prerrogativa de todo ciudadano ser votado para todos los cargos de elección popular, 
siempre y cuando cumpla con las calIdades que establezca la Ley, siendo éstas, no otras 
que los requisitos de elegibilidad, por lo que el imponerle al ciudadano una limitación que 
no corresponda a este grupo, resulta ser una violación al derecho político electoral 
consagrado constitucionalmente. 
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SÉPTIMA .. Por ende, hay un error al interpretar e! significado del 
término ·cualidades", en el articulo 35, fracción 11 de la Constitución mexicana. La 
violación al derecho político electoral del ciudadano de ser votado para un cargo de 
elección popular, contenida en el artículo 175 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, ha sido hasta el momento justificada con el argumento de 
que la Constitución dice que la Ley secundaria establecerá las calidades que debe tener 
el ciudadano para poder ser votado para un cargo de elección popular. y por ello, todo 
requisito o limItación que contenga esta última se esgrime que es concordante con el 
texto constitucional. sin embargo esa interpretación es errónea, pues como se expuso 
en el cuerpo de este trabajo, el término ~ ca/¡dadeS' se refiere a cuestiones que 
corresponden únicamente a la persona que pretenda ejercer su derecho de ser votado, 
como son la edad, la residencia, la ciudadanía, etc., mientras que el hecho de limitar el 
registro de un candidato a que éste sea hecho por un partido político, resulta ser una 
cuestión de procedimiento y de forma únicamente, que nada tiene que ver con la calidad 
que debe ser exigida al ciudadano, ya que éste no podría de ninguna forma, controlar el 
hecho de decidir, una vez cubiertos los requisitos de elegibilidad, si desea ejercer su 
derecho de ser votado, pues esa cuestión es exclusiva del partido político y responde a la 
antigüedad del militante y a la conveniencia de su candidatura, lo que es tanto como 
dejar al arbitrio de un tercero. la facultad de decidir si un ciudadano puede o no ejercer 
su derecho a ser votado, contraviniendo así la Ley. 

Esto no quiere, de ninguna forma, soslayar la importancia de los 
partidos en la vida política del Estado mexicano, por el contrario, es necesario su 
fortalecimiento, pero tampoco puede darse éste conculcando los derechos de los 
ciudadanos mediante una incorrecta interpretación de la Constitución. Además de ello, el 
romper esta limitación no implica el excluir uno de otro criterio, sino la coexistencia de 
ambos, es decir que el ejercicio del derecho de ser votado pueda ser o no, mediante un 
partido políbco. 

OCTAVA. Derivado de las conclusiones ya apuntadas hasta el 
momento, asf como de las consideraciones planteadas durante el desarrollo del 
presente trabajo. concluimos también que el artículo 175 del COFIPE viola el derecho 
político electoral de ser votado. pues como hemos visto excede, con su limitación a lo 
previsto por la Constitución en su artículo 35 fracción segunda. 

NOVENA. Consecuentemente, se propone también la reforma al 
citado artículo 175 párrafo primero, al igual que se propone el establecimiento de un 
sistema que permita o conduzca de mejor manera, los beneficios de la reforma 
propuesta. 

DÉCIMA. El juicio para la protección de los derechos político 
electorales del ciudadano es un excelente medio para proteger los derechos político 
electorales de los ciudadanos, pero resulta insuficiente o limitado para proteger el 
derecho de un ciudadano para ser votado. si éste, a pesar de cumplir con las cualidades 
exigidas por la Ley, [origen, edad, ciudadanía, entre otras) no es registrado por un 
partido polibco, o bien, ellFE le niega el registro por no habérselo solicitado por conducto 
de un partido político. 
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DÉCIMO PRIMERA. El juicio para la protección de los derechos 
politico electorales del ciudadano es una figura que como Juicio debe cumplir con las 
fonnalidades esenciales del procedimiento. y de no ser así. se violarían las garantías 
individuales de seguridad jurídica. y por tanto. habría razón para la tramitación del juicio 
de amparo. 

DÉCIMO SEGUNDA. El juicIo de amparo es, y debe ser, el medio 
excepcional por antonomasia para proteger las garanCias Individuales, según lo dispone 
el artículo 103 fracción l. de la Constitución, independientemente de la materia en que 
se haya generado el acto o resolución con que fueron conculcadas. 

DÉCIMO TERCERA, Los procesos electorales deben ser, cada vez 
más regulados eficientemente, de modo que el desarrollo y resolución de controversias 
sea siempre en el émbito técnico jurídico, para que así se superen las viejas practicas 
de solucionar ~políticamente" las distintas situacIones, todo para efecto de dar más 
certeza. legalidad y transparencia. a los procedimientos de renovación de los poderes 
federales y de sus situaciones afines, sobre todo en lo que a justicia electoral se refiere. 

DÉCIMO CUARTA. Es necesario también, establecer de manera 
más clara y puntual las atribuciones de la Corte para conocer de asuntos de carácter 
político y sobre todo de carácter electoral, para evitar que la existencia de tabú es, 
respecto de la no injerencia de la Corte en éstos, permita la subsistencia de criterios 
ambiguos y sin unifonnidad, respecto de dichas facultades, todo ello con el fin de que al 
establecer criterios definidos y unifonnes, producto de un manejo más precisa de la 
legislación, la politica, y sobre todo las elecciones, en toda su contexto, se supediten al 
Derecho, y no que el Derecho se subordine a la política. • 

I I 



BIBlIOGRAFIA ________________________ 117 

BIBLIOGRAFíA 

ARELLANO GARCiA. Carlos. Derecho Procesal Civil. 7' edición. MéxIco: Porroa. 2000. 
662 páginas. 

ARELLANO GARCíA. Carlos. Manual del Abogado. 5' edición. Méxlco:Porrúa. 1997. 
505 paginas. 

ARMIENTA HERNÁNDEZ. Gonzalo. Tratado Teórico Practico de los Recursos 
Administrativos. 5' edición. México: Porrúa. 2001. 302 páginas. 

ARROLLO VIEYRA. Francisco .. ~~~:,cg!!g..jEQ!¡ggUJQ!U:l!!:!;jQg§.l~i9J· ;Q§.. México: 
Comisión Nacional Editorial I 

BAENA. Guillermina. kl ~~;;¡~~~~~~~~~~ 
Académicos. México: E 

BARQuíN ÁLVAREZ. Manuel. La Reforma Electoral de 1986·1987 en México. en 
Sistemas Electorales y Representación Política en Latinoamérica. Madrid: Fundación 
Friedrich Ebert del Instituto de Cooperación Iberoamericana. 1986, 513 páginas. 

BARQUfN ALVAREZ. Manuel. La CalificaCIón de las Elecciones en México en Las 
Reformas de 1994 a la Constitución y Legislación en Materia Electoral. México: 
UNAM Corte de Constitucionalidad de Guatemala. 1994. 72 páginas. 

BECERRA BAUTISTA, José. El Proceso Civil en México. 171 edición. México: Porrúa 
SA de C.v. 2000. 827 paginas. 

BURGOA. Ignacio. El Juicio de Amparo. 241 edición. México:Porrúa. 1998. 1094 
páginas. 

BURGOA, Ignacio. Las Garantías Individuales. 281 edición. México:Porrúa. 1996. 810 
páginas. 

CASTRO, Juventino. V. Garantías y Amparo. 11' edición. México: Porrúa SA de C.V. 
2000. 661 paginas. 

CÁZARES HERNÁNDEZ. Laura et.a!. Técnicas Actuales de Investigación Documental. 
3' edición. México: Trillas-lJAM.1990. 194 páginas. 

DEL CASTILLO DEL VALlE, Alberto. Reglamentación Constitucional de la Justicia 
Electoral Federal. México: EOAL Ediciones. 1997. 208 paginas. 

ELlAS MUSI. Edmundo y NAVARRO VEGA. Ignacio. Tribunal Electoral del Poder 
JudiCial de la FederaCIÓn. Antecedentes. Estructura y Competencia en Estudio 
Teórico Práctico del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral. 
Edmundo Elías Musi. (coordinador] 2' edición. México: Centro de Capacitación 



BIBlIOGRAFIA, ________________________ l18 

Judicial Electoral del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 1999, 
373 páginas. 

FARiAS MACKEY, Luis. La Jornada Electoral Paso a Paso. l' reimpresión. México: 
Miguel Ángel Pomia. 1997, 215 páginas. 

FRAGA. Gabtno. Derecho Administrativo. 38' edición. MéxIco: Porrua SA 1998. 506 
páginas. 

FUENTES DiAl. Vicente. Origen y Evolución del Sistema Electoral. MéxIco: Edición del 
Autor. 1967, 156 paginas. 

GAlINDO BECERRA. Eduardo. Sistema de Medios de ImpugnacIón en Materia 
Eleccoral, en Estudio Teórico Práctico del Sistema de Medios de Impugnación en 
Materia Electoral. Edmundo Elíes Musí (coordinadorl 2' edlCtón, MéxIco: Centro de 
Capacitación Judicial electoral del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
FederaCIón. 1999, 373 páginas. 

GARCfA MAYNES, Eduardo. Introducción al Estudio del Derecho. 49 0 ediCión. México: 
Porrúa. 1998,444 páginas. 

GARCfA OROZCO, Antonio. Legislación Electoral Mexicana 1812-1977 Recopilación y 
Estudio Introductorio. 2 1 . Edición. México: Reforma Política, Gaceta informativa de la 
Comisión Federal Electoral, 1978, 571 páginas. 

GóMEZ LARA, Cipriano. Teoría General del Proceso. 8 0 edición. México: Harla. 1990, 
429 páginas. 

GáMEZ PALACIO, Ignacio. Procesos Electorales. México: Oxford University Press, 
2000, 287 páginas. 

GONZÁLEZ AVELAR. Miguel. La Suprema Corte y la Polftica. 2 1 edición. México: 
UNAM. 1994, 180 páginas. 

GUTlÉRREZ EVIA, Eduardo. Régimen Electoral Mexicano. México: Asociación Editorial 
Contemporánea S.A. 1969,210 páginas. 

GUTlÉRREZ Y GONZÁLEZ, Ernesto. Derecho de las Obligaciones. 1011 edición. 
México:Porl'Úa. 1995, 1215 páginas. 

HERNÁNDEZ SAMPIERI, Roberto ... et.al. Metodologfa de la Investigación. 2 1 edición. 
México: McGraw-Hill. 1998, 501 páginas. 

INSTmJTO FEOERAL ELECTORAL e INSTmJTO DE INVESTIGACIONES SOCIALES. La 
Reforma Electoral y su Contexto Sociocultural. México:Autor. 1996, 235 páginas. 

JAUFE. MAURICIG. La InvestigaCIón Juridica, en Métpdos de Investigación 
Procedimientos. Técnicas y Elemplos en las distintas Disciplinas. Pedro Chavez 
Calderón (coordinador).. México: Publicaciones Cultural 1991. 



BIBLlOGRAFIA ________________________ 119 

JOSÉ VALENZUELA, Georgette. Legislación Electoral MexIcana 1812-1921. Cambios 
v Continuidades. México: Instituto de InvestigacIones SocIales. Universidad Nacional 
Autónoma de México. 1992,91 páginas. 

KELSEN, HANS, Teoría General del Derecho y del Estado. 51 reimpresión. 
México:Universidad NacIonal Autónoma de MéxIco. 1995,477 páginas. 

MARGÁIN MANAUTOU. Emilio. De lo ContencIoso Administrativo De Anulación o de 
lIeCltlmldad, S' edición. MéxIco: Porrúa. 2000, 465 pagInas. 

MEOINA. Luis. Evolución Electoral en el Mé~lco Contemporáneo. México: De la Serie 
Ensayos, Reforma Política [Gaceta Informatrva de la Comisión Federal Electoral). 
1978,51 páginas, 

MOCTEZUMA BARRAGÁN. Javier. La Justicia Electoral en Las Reformas de 1994 a 
la Constitución y Legislación en Materia Electoral. México: UNAM. Corte de 
Constitucionalidad de Guatemala. 1994. 72 páginas. 

OROZca GÓMEZ. Javier. El Derecho Electoral Mexicano. México:Porrüa. S.A. 1993. 
271 páginas. Y dos adendums de 12 y 20 páginas respectivamente. 

OROZca GóMEZ. Javier. Estudios Electorales. México: Porrua. S.A. 1999. 184 
páginas. 

OVILLA MANDUJANO. Manuel. leoria Política. 3 1 edición. México: COPyoFFSET. 
1992, 188 páginas, 

PATlÑo CAMARENA. Javier. Derecho Electoral Mexicano. 2 1 edición. México: 
Constitucionalista. 1996, 556 páginas. 

RABASA GAM80A, Emilio, Introducción Generel' Les Reformes de 1991, 1993 Y 
1994 en Las Reformas de 1994 a la Constitución y Legislación en Materia Electoral. 
México: UNAM. Corte de Constitucionalidad de Guatemala. 1994. 72 páginas. 

SERRANO MIGALLÓN. Fernando. Desarrollo Electoral Mexicano. Serie formación y 
Desarrollo. México: Instituto Federal Electoral. 1995. 427 páginas. Y una Adenda. 

TENA RAMíREZ. Felipe. Derecho Constitucional Mexicano. 301 edición. México: 
Porrüa. 1996. 653 páginas. 

TENA RAMíREZ. Felipe. Leves Fundamentales de México 1808-1995. edición. 
México: Porrua. 

TERRAZAS SALGADO, Rodalfa Y DE LA MATA PIZAÑA, Felipe, JUICio pere le 
Protección de los Derechos PolíticoElectorale:; del Ciudadano. en Estudia Teórico 
Práctico del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral. Edmundo Eljas 
Musí [coordinador). 2 1 edición. México: Centro de Capacitación Judicial Electoral del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 1999, 373 páginas, 



LEGISLACIÓN _________________________ 120 

LEGISLACiÓN 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 4' edición, México: Instituto 
Federal Electoral, 2000. 

Constitución Politica de la Monarquía Española [19 marzo 1812). 

Constitución Federal de los Estados Unidos Mexicanos [4 octubre 1824). 

Constitución Federal de los Estados Unidos Mexicanos sancionada y jurada por el 
Congreso General Constituyente el día 5 febrero 1857. 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que reforma la del 5 de febrero 
de 1857 [5 febrero 1917). 

Código Federal Electoral [12 febrero 1987). 

Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 2 1 edición, México: 
Instituto Federal Electoral, 1999. 

Código Fiscal de la Federación. l' edición, México, Ediciones oelma. 2001. 

Decreto Constitucional para la libertad de la América Mexicana [22 de octubre 1814). 

Ley Electoral [18 diciembre 1901 J. 

Ley Electoral [19 diciembre 1911). 

Ley Electoral [6 febrero 1917). 

Ley Electoral Federal [7 enero 1946). 

Ley Electoral Federal [4 diciembre 1951). 

Ley Electoral para la formación del Congreso Constituyente [20 septiembre 1916). 

Ley Federal Electoral [5 enero 1973J. 

Ley Federal de Organizaciones Politicas y Procesos Electorales [28 diciembre 1977J. 

Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, 2' edición, 
México: Instituto Federal Electoral, 1999. 



LEGISLACION, _________________________ l21 

Ley Orgánica del Poder Judicial Federal (publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
26 de mayo de 1995. Reformada en noviembre 1996). 

Ley Orgánica Electoral (12 febrero 1857). 

Ley Para la Elección de los Poderes Federales (2 julio 1918). 

Ley de Reformas y Adiciones a la Ley Electoral Federal (28 diciembre 1963). 

Ley sobre Elecciones de Diputados para el Congreso General y de los Individuos que 
compongan las Juntas Departamentales (30 noviembre 1936). 



ECONOGRAFíA, _________________________ 122 

ECONOGRAFiA 

Antologia JUICIO para la ProtecCión de los Derechos Politlco-Electorales del 
Ciudadano REYES ZAPATA. Mauro MigueL Reunión de trabajo de los Magistrados 
Electorales con la MISión de Expertos de las Naciones Unidas, Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación. Organización de las Naciones Unidas. Instituto 
Federal Electoral. Abril de 1997. MéXICO, O F. 

Apuntes para la Comprensión del JUICIO para la Protección de los Derechos Polítlco
Electorales del Ciudadano, DE LA MATA P .. Felipe. Centro de CapacitaCión Judicial 
Electoral del Tribunal Electoral de! Poder JudiCial de la Federación. MéXICO D.F. 
febrero 1997. 

Breves Comentarios sobre el JuicIO para la Protección de los Derechos Polítlco
Electorales del Ciudadano. VlLLARREAL SALGAOO. Carlos A., Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación. 

DiCCionario Enciclopédico Océano Uno. Océano Grupo Editorial. Barcelona. 1996. 

DiccionariO Porrúa de la Lengua Española. Editorial Porrúa. S. A. 4 1 ediCión, MéXICO, 
1972. 

Eficacia o Ineficacia de los Medios de Impugnación del Sistema Electoral Mexicano. 
Fayad Ortega. Karlm. Centro de Estudios Universitarios del Distrito Federal. 1996. 

lEE JURE. SISTEMA DE INFORMACiÓN JURíDICO ELECTORAL. Instituto Federal 
Electoral. Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM. Oepartamento de 
Informática. Centro de Documentación de LegislaCión y JurisprudenCia. CD-ROM. 

IUS 2000. JURISPRUDENCIA Y TESIS AISLADAS 1917-2000. Poder JudiCial de la 
Federación. Suprema Corte de Justicia de la NaCión. Coordinación General de 
Compilación y Sistematización de Tesis. CO-ROM. 

La Administración Electoral Mexicana y su Control Jurisdiccional, OiAl DRnZ, Ángel 
R. Reunión de Trabajo con Consejeros Electorales Oistritales del IFE en el Estado de 
México. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. ¡unlO del 2000, Toluca 
Estado de México. 

México Siglo XXI: La Transición Política a la Democracia. Democracia v Elecciones. 
Dr. Flavlo Galván Rivera. Coloquio Internacional de Otoño. Universidad NaCIonal 
Autónoma de México, noviembre 2000, Ciudad Universitaria. 

México Siglo XXI: La Transición Polltica a la Democracia. Evolución del Derecho 
Electoral Mexicano. M. en D. Fernando Ojesto Martínez Porcayo, Coloquio 
Internacional de Otoño, Universidad Nadonal Autónoma de México. noviembre 2000. 
Ciudad Universitaria. 


	Portada 
	Índice
	Introducción 
	Capítulo I. Antecedentes Históricos
	Capítulo II. Marco Teórico
	Capítulo III. Del Juicio para la Protección de los Derechos Político Electorales del Ciudadano
	Capítulo IV. El Juicio para la Protección de los Derechos Político Electorales del Ciudadana Como Garantía para Proteger el Derecho de Todo Ciudadano Mexicano para ser Votado y Acceder a Cargos de Elección Popular
	Conclusiones 
	Bibliografía 

